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PUNTOS D£ SUSCRICIDN.

Ka Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
f  ontejos (antigua casa de Postas ).

En PROviÑciAa, en todas las Administraciones de Correos*
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, num. 65.—S. Denné 

Schinltz , 2 . rué Fávart , í.
Los ANUNCIOS T suscRFGioNES BAKA LA Gaceta se recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de le 
larde todos los dias: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras ■J’ ejemplares" de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid.

PREGIDS DE SÜSCRXCION.
Pesetf ,̂

Por un mes...............
Por tres meses..........
Por seis meses.......... .
Por un a ñ o .. . . . . , , . .
Por tres meses..........
Por tres meses..........

Madrid...................................
P rovincias , inclusas las I slas )

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e! 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacitá se- 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y’extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veBte 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P R E S ÍP E N C IA  DEL CONSEJO D I  M I N m ^

BEGRETOS.
De acuerdo cotí el Consejo dé M inistros, ' ^
Vengo en adm itir la ditíiision que D. Benigno Centre^ 

ras Me ha presentado del cargo de Gobernador electo de la 
provincia de Murcia.

Dado en Palacio á  tre in ta  y uno de Octubre, de imil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Présidente del Consejo de Ministros, .

A ia l c a x t ip o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernádor bivil de la provincia de 

M urcia á 'D . Miguel Rodríguez F erre r, Jefe superior de' 
A dm inistración, y Jefe político, Intendente y Gobernador 
que ha sido.

D ado.en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

f lo sé  m a i le a m p o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Vengo en nom brar Jefe de Mi Cuarto m ilitar al Teniente 
General D. Joaquín de la Gándara y Navarro.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

' B a s s o ls .  \ '

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL VERIFICADO EN LA PRIMERA 

QUINCENA DÉ OCTUBRE.

En 1 Se deja ' sin efecto el nom bram iento de Oficial 
de quinta clase de ik Séccion ordin de Propiedades y 
Derechos del Estado de Pontevedra hecho á favor de Don 
Domingo E ro sa , y se nombra para  d ic h a ,plaza, con 1.500 
pesetas anuales, á D. Ensebio Paseiro Tabora.

En id. Se declara cesante á D. José Montéis y Nadal, 
Oficial de segunda clase de la Sección extraordinaria dé 
Propiedades y Derechos del Estado de Castellonr se nom
bra para dicha plaza, con 3.000 pesetas anuales, á p f  Lucia
no M artin, que lo es de la de Palencia, y se confieré ésta á 
D. Juan Alonso de Torres, cesantédé Gobernación. f 

En Se declara cesante á D. Francisco Rodríguez de 
Guevara, Jefe de Ñegoéiádó dé tercera clase de la Sección 
adm inistrativa d e ; to  Adm inistración económica de Gra
nada, y se nornbra para (ficha plazá, con 4.000 pesetas anua
les, á D. Franciséo Atatíasio A ntillano, que lo es de la Di
rección general de Rentas*

E n id. Se nom bra pará u na ; plaza; vacante de Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Dirección general de Ren
tas, con 4.f)00 pésetas anuales , á 'D* Gárlos José de Silva, 
empleado césanté; * ,

En id. Se declara cesante á D. Joaquín Moniemayor, 
Jefe de la Sección adm itíistrativa de la Á dm inistrácion 
económica de Granada, y se nom bra para dicha plaza, con 
5.000 pesetas aiiuálés; á D. Toitíás Ureña, cesante dél Con
sejo de Estado: i r >

En id . Se nom bra Jefe; ,de la Sección adm inistrativa de 
la  Administración económica (ie Granada, con 5.000 pese
tas anuales, á D. darlos joso  de Silva, electo Jefe de Nego
ciado de tercera elááe dé la Dirección general de Rentas, 
y se confiere esta vacante, con el sueldo de 4.000 pesetas.

en comisión, á D. Tomás U reña, electo también para lâ  
mencionada plaza en Granada.

En id. Se nom bra por decreto Jefe de Administración 
de tercera clase Subinspector de Hacienda á D. Manuel 
Blanco de Robles, que sirve destino de igual categoría en 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do; se confiere esta vacante á D. José Velasco, que lo es da 
la de Rentas, y para esta se nom bra á D. Faustino Her
nando, Subinspector de Hacienda.

En id. Se declara cesante á D. Aquilino A rias, Oficial 
de cuarta clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos dél Estado de Orense; se nom bra para esta plaza, 
c o n ^.000 pesetas anuales, áD . José Ignacio Berges, electo 
Oficial segundo de la Fábrica de tabacos de esta capital; 
para esta vacante con dicho haber áD . José Bombera, electo 
Guárdá-almacén de eféctós estancados de A lm ería, y para 
esta plaza con e l mismo sueldo, á D. Geferino Echevarría.

En id. Se declara cesante á D. José González, Oficial 
de quinta clase de la Sección adm inistrativa de la  Admi
nistración económica de Gádiz, y se nombra para dicha 
plaza, con 1.500 pesetas anuales, á D. Francisco Santa Mi- 
huraG assares.

En id. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante 
de Oficial pagador del establecimiento de Minas de Riotin- 
to, con 1.500'pesetas anuales, á D. Ramón Moro y Grespo.

En id. Se declara cesante á D. Miguel Pollo, Oficial dé 
ie rce ra  clase de la Sección ordinaria de Propiedades y De
rechos del Estado de Valencia; se nom bra para esta plaza,' 
con ®.500 pesetas anuales, á D. Manuel P ra t, que lo es de 
cuarta en lá extraordinaria dé dicha p rovincia , y se con
fiere esta  vacante, con g.OOO, á D. Manuel Hidalgo, cesante 
del ramo.^ í

En id. Se nombra, á propuesta, p a r í  la plaza vacante 
de Jefe de la Sección de Intervención de la Adm inistra
ción económica de Almería, con 4.000 pesetas anuales, á 
D. Dionisio Estéban y Zurita , electo para la de N avarra; 
para esta, con 3.500, á D. Antonio Lorenzo Andrade, Ofi- 
cialde segunda clase déla de Málaga, y para esta, con 3;0Ó0, 
á D. Santiago E ceta , cesante del ramo.

En id. Se declara cesante á D. José Asensi y Planelles, 
Oficial de cuarta clase de la Sección extraordinaria de Pror 
piedades y Derechos del Estado de Lérida, y se nombra 
para dicha plaza, con ^.000 pesetas anuales, á D. Juan Bau
tista Pacheco, que lo es de quinta dé la  Dirección general 
de Rentas.

En id. Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de 
prim era clase de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, con 3.500 pesetas anuales, á D. Gárlos 
Diaz Argüelles, que lo es de tercera en la de G ontribu- 
ciotíes.

En id. Se declara cesante á D. Luis F erreiros, Oficial 
de cuarta clase de la Sección adm inistrativa de la A dm i- 
nistracíion económica de Lugo, y se nom bra para dicha 
plaza, en comisión, co n ^.000  pesetas anuales, á D. Juan 
Gubeiro, ernpleado cesante.

E n  id. Se nom bra para ,1a plaza vacante de Oficial de 
tércera clase de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, con ^.500 pesetas anuales, á D. Eduardo 
Maestre y Doncel, empleado cesante.

En id. Se dispone, á propuesta, que D Enrique Diez 
López, electo Auxiliar prim ero de Vista de la Aduana de 
Badajoz, con 1.250 pesetas anuales, se traslade á desempe
ñar la plaza de A uxiliar tercero de Vistas de la de Málaga, 
y que D. Bernardo Garuncho, que obtiene esta, reemplape á 
aquel en Badajoz.

En id. Se nom bra para  la plaza vacante de Oficial de 
prim era clase de la Diréccióií general de la Deuda pública, 
con 3.500 pesetas anuales , á D. Verecundo Acitores Rico, 
cesante del ramo.

En id. Se declara cesante á D. Luis, P erez , Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado de Oviedé; y; se nom bra para dicha 
plaza, con 3.000. pesetas anuales , á D. Enrique U ría.
. En id. . Se .declara cesante á p . Juan de la Pedrueza, 
Oficial de segunda clase de la Sección adm inistrativa de

la Adm inistración económica de Albacete; se nom bra para 
dicha plaza, con 3.000 pesetas anuales, á D. Leppojdo Bo
nilla, que lo es de cuarta  de la misma Sección, y se confiere 
esta vacante , con el de 2.000, á D. José Martínez Tomás,, 
cesante de Gobernación.

En id. Se nom bra Oficial de cuarta clase de la D irec
ción general de Rentas, con 2.000 pesetas anuales, á Don. 
Manuel Mochales y G abrero , que lo es de quinta de la 
misma Dirección.

En id* Se nom bra Oflcial de cuarta  clase de la Seccion 
extraordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de 
Lérida, con 2.000 pésetas ánuales, á D. José Tapia y More
ra, Oficial de quinta clase de la Direcion general de la 
Deuda pública, y para esta vacante, con 1.500, á D. Juan 
Bautista Pacheco, electo para aquella.

En id. Se declara cesante á D. Luís García Avila, Ofi
cial de cuarta clase de la Sección extraordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Madrid, y se nom bra 
para dicha plaza; con 2.000 pesetas anuales, á D. Joaquín 
Torres Jiménez.

En id. Se nom bra para una plaza vacante de Oficial de 
prim era clase de la Dirección general de Rentas, con 3.500 
pesetas anuales, á D. Julio Monreal, que lo es de igual clase 
de l a . de Propiedades y Derechos del Estado.

En id. Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase d e ja  Dirección general de Gontribuciones, 
con 2.500 pesetas anuales, á D. Gayetano Lorenzo, que lo 
es de la de Propiedades y Derechos del Estado.

En id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Eugenio 
Suelmo, Oficial de tercera clase de la Sección ordinaria de 
Propiedádes y Derechos del JEstado de Badajoz, y  se nom
bra para dichaJilázá^ con 2.500 pesetas anuales^ á D. R i-  
(jardo Velasco Ayllon, cesante del ramo.

En id. Se declara cesante á D. Ferm ín Diaz del Cas
tillo, Oficial de segunda clase de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Huelva, y se nom
bra para dicha plaza, con 3.000 pesetas anuales, á D. Isi
doro Selles, electo Oficial de igual clase de la Adm inistra
ción económica de Burgos.

En id. Se nom bra para  la plaza vacante de Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado de Soria, con 3.000 pesetas anuales,, 
á D Nicolás Mena.

En id. Se nom bra para la plaza vacante de Oflcial de 
segunda clase de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Búrgos, con 3.000 pesetas anuales, á 
D. Geledonio Remirez.

En id. Se declara cesante, á propuesta é instancia del 
* interesado, á D. José Ferrer y Goñzaléz, A dm inistrador de 

la Aduana de Pasajes, y se nom bra para dicha plaza, 
con 2.000 pesetas anuales, á D. José M aría Foraster, Ofi
cial Vista del ramo en Gerpna.

En id. Se dispone, á  propuesta, el m útuo cambio do 
destinos entre D. Evaristo Oliver, Auxiliar segundo de 
Vistas de la Aduana de Badajoz, con 1.250 pesetas anuales, 
y D. Luis Escobedo y Jiménez Donoso, que’sirve igual pla
za en la de Cartagena.

En id. Se declara cesante á D. Juan  Manuel Palacios, 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección adm inis
tra tiva  de la Administración económica de Sevilla , y se 
nombra para dicha plaza, con 4.000 pesetas anuales, á 
D. Luis Linares, Oficial de prim era de la Dirección gene
ral de Rentas*

En id* r Se nombra, á propuesta y en comisión. Oficial de 
quinta clase de la Dirección general de Contabilidad; 
con 1.500 pesetas anuales, á D. José del Rey y Sánchez, 
Oficial de cuarta clase que ha  sido de la misma depen
dencia.

Én 10. Se deja sin efecto, á propuesta, el nombramiento 
dé Oflcial de tercera clase de la Sección de Propiedades y 
Derechos dél Estado de Avila, hecho á-favor de D. Manuel 
Muñio y Campos, y se confiere dicha plaza, con 2,500 pe- 
sétás anuales, á D. Bernardo Fernandez Villégas.

En 12. Se declara cesante á D. , Gumersindo González 
Miranda, Oficial de quinta ciase de la Sección ordinaria de
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Propiedades y Déreolios del Estado-de Avila, y se nombra 
para dicha plaza, con l.SOO pesetas anuales, á D. Enrique 
García. *

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL-

H SX m STSR lO  D E HAGXEXiDA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
dé ía Dirección general de lá Deuda púbíica.

MES DE AGOSTO DE 1871.
R ela c ió n  de los docum entas y  ifaloreé de la  D M da / Í m o 0 z a d o s  

en el citado m es p o r  págo de.débito'^^y v a n o s '^ i m ^  y  pof( con^ 
versiones; y  que se fo rm a  en ::ó u m p ^m ie ^o  ¿$'lo'ékordíado pan  
la J u n ta  e ifse s io n (á e  de é c tu h r^  d e ^ ih li^ i   ̂ '

■AM0RTI2ÍÁC1Í>Ñ P 5 r  rAGO DÉ D éB ÍT d S 'V  V A aiÓ S RAMOS.

Nueve documentos de, renta perpetua del 3 por 100 interior; 
por capitales 474.000 rs .; por interesés no capitalizables 13.3%  
total 487.320 rs.

Un documento da renta perpétua del 3 por 100 exterior; 
por capitales 8.00Q rs.; por intereses no capitalizables 240; to
tal 8 240 rs.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior; 
por capitales i.0o5.276 rs. 30 cénts.

Tres documentos del 3 por 100 diferido interior; por capi
tales 110:800 rs. ’ . ^

Veintinueve documentos- de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 102.546 rs. 56 cénts.

Seiscientos sesenta y cinco documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 1.697.798 rs. 27 cénts.

Un documento de Deuda dei . material-del Tesoro no pre
ferente con in terés;,por capitales 2.256 rs. ^

Dos dooumentbs de láminas’dé partícipes'legos en diezmos; 
por capitales34.000 rs. ; ' : a;

Veintiocho documentos; de acciones de earreteras; ,ppr capi-; 
tales 58.000 rs. , ,, . .

Ciento cuarenta y un doQumcntos de accionés-.de Obras'p^  ̂
blicas; por capitales'282.0001 rsv ; - a H

Ciento treinta y tres .documentos ;de?pbligaciones. .generales 
de ferro-carriles ;, por capitales 320.000 ré. .

Total: 1.014 dbéuméntos; por^capitales 4.144:677 rs. 13 cén-. 
timos; por intereses ¡ no capitalizables 13.360; total 4.158.237 
reales 13 cénts. ^

' ' AMORTIZACION: POR ' CONVERSIONES;'

Tresbiéntos sesenta y ocíao documentos dé títulos del 3 
poíídOO consolidado dnterlpr dedáiemisión de 1861; renovación 
de 1870; por capí talos, 5:^61.000'rs..,,n  ̂ s

Noventa y .siete documentos dé títulos del 3 por,100 diferido 
para su ébñyérsloii erí cónsóUdadoemisión dé 1§70; pbb ca
pitales 2^516^000 rs. ’ ) , '

Nueve documentos de renta^perpétua al 3 por lOQ interior;. 
por capitales 305.Ó0D rs.

Sesenta y ocho documentos de renta deí 3 'por 100 consoli
dado interior; por capitales 5.195.505 rs. 66 cénts.

Ocho documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 747.454 rs. 15 cénts.

Cuarenta y un documentos de Deuda consolidada al 4 
por 100 interior; por capitales 37.900 rs. 5 cénts; por intereses 
capitalizables 240‘96; por intereses no capitalizables 9.481‘61; 
total 47.622 rs. 62 cénts.

Diez y  siete documentos de Deuda consolidada al 5 por 100 
i n t e r i o r por,capUaleR6.787 rs. 53 cénts.; por intereses capita-, 
lizables 20 rs. ; por Idem no capitalizables 4.700‘64: total 11.508 
reales 17 cénts¿

Un documento de Deuda, activa consolidada al 5 por 100 
exterior;,por capitales 4.000 rs.; por intereses no capitaliza- 
bles 2.13333; total 6.133 rs. 33 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente al 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 369.725 rs. 96 cénts.; en Deuda 
amortizable ,584.040‘54; total 953.766 rs. 50 cénts.

Veintitrés documentos de Deuda provisional nó negqciable; 
por capitales 1.983.156 rs. 70 cénts. ; a

Diez y nueve documentos de Deuda sin interés; por capita
les 60.324 rs, 92 cénts.

Ciento dos documentos de Deuda sin interés procedente del 
personal; por capitales 50.767 rs. 63 cénts. a v •

Tres documentos de Deuda pasiva sin interés; por capita
les 36.000 rs.; por' intereses no capitalizables 13.833‘32; to
tal 49.833 rs. 32 cénts.

Veintiún documentos de Deuda amortizable de primera cla
se ; por capitales 754.000 rs.

Núevé documéntos dé Deuda amortizable de segunda clase 
interior; por capitales 165.000 rs.

Siete documentos de Deuda exterior amortizable de segunda 
clase; por capitales 48.000 rs.

Sesenta documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; pbri capitales 6.460.724 rs. 80 cénts.

Un certificado provisional del 3 por 100 emitido en Lon
dres; por capitales 1.400 rs.

Gihouenta y cinco docurnentos de vales no consolidados; 
por capitales 156.612'rs. 7 pénta. . .

Seis obligaciones generales de ferro-carriles; por capita
les 12.000 rs.

' Dos décumentos dnterinosipor Intereses * de la  Deuda cor
riente del 5,por 100 á papel ; por capitales 18.998 rs, 52 cént.

Total: 92o documentos; por capitales 24.190.357 rs. 99 cénti
mos; por intereses capltalizables^260‘96 ; por idem no capitaliza^ 
bles 30.148Í90; en Deudiaiiamortizable 584.040‘54; total 24.804.808 
reales 39 cénts.^ ! .

RESUMEN. ■ i . .

Mil cátorea documentos de samortización por pago de débi
tos y varios, ramos; porpcapitales 4.444.677 rs. 13 cénts.; por 
intereses no capitalizables 13.560 rsV; total 4.158.237 rs. 13,cén
timos.  ̂ '

Novecientos veinticinco documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 24.190.357 rs.99 cénts.; por intere
ses capitalizables 260‘96; por idem no capitalizables 30.148'90; 
en Deuda amortizable 584:040 54; total 24,804.808 rs. 39 cénts.

Total general : 1.939 documentos; por capitales 28.335.035 
reales 12 cénts.; por intereses capitalizables 260‘96; por idem 
no capitalizables 43.708*90: en Deuda amortizable 584.040*54; 
total 28.963s045 rs. 52 cé.nts.

Madrid 25 de Octubre de 1871.=E1 Jefe deT Departamento 
de Emisión, Esteban Morales. =  Conforme. =  El Contador ge
neral, J. Nicolás de La Moneda.==»V.* B.®**El Director general, 
Presidente, Heredia.

M IN IS T E R IO  R E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g en tera l d d ^ in s t r u c c ió n  Ip ú b lic a .
E sta  Dirección generaldia/.^ordado 'destinar Ja colección de 

libros núm . 188 qué ha de servir de base á^nna B iblioteca  
popular á la Escuela de IptStruecion prim aria'que dirige en  
T uy (Pontevedra) D. B enito G<mzalez Eont.

Madrid 2 de A ^ t o  de 187L**í^']pílre^Qr general interino, 
Felipe P icatoste.

Lista de las^pbnas á qne se ^ftenerta óndmianterior.
Silabario 6 elementos prácticos de l^tura, por D. Toribio García. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 8.® “
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuadáKHo en^'.® ' 'Ar ‘ -

ípbre Religión,- por e í P. jáfatryí; traducción del Presbítero’ 
D. Jofeé̂ P. y"4^dblet. Barcelona^ 4870 fñ  yok^n 4.®

Lá^Mb<'|yidí religiosa y sus.coínsef^i^enciasi^or A. H. G. Madrid; 4870 
Ün cufifderilé'én 4." ~ m
'■ LsugldáS eli^el sentimiéníp, comedía in f^ il, por D. GabriélJ'ern^n- 

dez. Madrid, 4866. Un cuaderno en 4.® ’
Para el corazón, por el mismo. Quinta edicion._ Jladrid, 4 870. Un yq- 

lumen en S.**
Guia de la ipfancia, por el mismo. Madrid, 4870. JJn vol. en 8.” 
Lecciones práótiéaS á los niños , por D. -GayetariO Collado yATejada.? 

Madrid, 4 868. Un vol. en 8."
Libro, dp discursos para los Profesores dé ámbos se io s, por D. Ga

briel Fernandez. Pñmera edición. Madrid, 4 867:' Ün:cuadefno en 8¿®
; Estado actual y organización de la enseñanza dO SOído-rnudos y de 

ciegos. Memoria , por D: Francisco Fernandez Vilfabrillé: Madrid, 4 862. 
ün yol. ¡en A.®;, a a ^- , ’ • a- :

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sofdo-mudos. y de 
los ciegos, por D; Gárlos Nebreda y Lopez  ̂Madrid  ̂ 4870.-ün vól. en 8.®' 
prolongado. Aro., - ' 1

Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación dé 
los sordo-mudós; portel mismo; Madrid, 4870. ün .cuaderno en fi)Íio . cobí 
láminas.  ̂ , a : .a r,

Discurso sobre la influencia de la educación en lá 'tóaróhá .y pro
greso de loS' ̂ püdbloS;'^or Di Juéh Mágaz. Barcelona, 4855rJ]n.cuadé¿no 
en4 ,“, f.,.;, ..A A: A A,

GonteStaclod áJdS ’artículos publicados en la Revista Católica imptig-* 
nando una ;parte‘i del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 4856.; 
Un cuaderno eiir4.®‘.  ̂ ^  .

Gürso de educaciónd tratado de Filosofía moral, por D. AntOñfd 
Aguirre^ábal. Madrid,d864.iün vol. en 4.®

' El íáro de la infancia ,̂ periódico dedicado á ios niños de ambos se 
xos. Año 4'.̂ ’Zarágoza, 4870Áün voi. en 8̂ ®- A
. . Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Gárlos Frontaura.,

Madrid,’487Ó. Trés yoíá. en 4.® con grabados.
Estudios soéialeR SObréMaAdücacion de los pueblos, por D. Domingo 

Fernand3z Arrea, Madri<L¿4864. ün vol. en 8.®
De íá orgariizaóidn de lá’ enseñanza en general, por’D; Santiago Gon

zález EñclnásAMadríd,tf8^^f,iiJniyol. en 4.® i '  ' A A a; A
Extracto de la ley de Instrucción, pública, por D, Gabriel Fernandez. 

Tercéra edicíOnlMádrid; 4'8á7í/UnVól. én4.*  ̂ r  - iíaía a . 
Memoria sobrólas .Bibliotecas populares, ;por,DwFelipe Picatoste. 

drid, 4 870. ün vob en 8.® mayor. ' ' 1
Memoria facultativa 'sobre los proyectos de EscuelaRvde InstruéCM 

primaria, por D: Francisco J. y .j l̂arcon, Madrid, 4 87.4. Ü%CRadqi;no. en8.® 
Gátécisnió de da Constitución democrática , jióir I).' Vidal Li Golme- 

nar. Tüléda,U870.LOn cuaderno en 4:2.® v  a ; io  '
La Qepstitucion española puesta en sencillo, diálogo ,-,por D: Gabriel, 

Fernandez. Tercerk edición. Madrid, 4 870. Ün cíiaderno én 8.® ' '
' Gártillá: para ■ lós éleetores, por D.- Nicolás .Diaíz > de Benjumea. Ma

drid, 4865. Un cuaderno en 8.®
Gatecismó del pueblo, por D. José; M. J Ordoñez. Aibaceté, ̂ 4 869. üñ  

volúmea en 8.®, cartón. ■ ' ’ - ^
Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868. Un volú- 

men en 8."
Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 

Madrid, 4 870. ün cuaderno en 4.®
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 

Madrid, 4869. ün cuaderno en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. ün cuaderno en 8.® 
|Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 4.®
Venganza de un aliña noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

García Clemencin: Huelva, 4 8“0. Un cuaderno en 4,® . ,
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. Huelva, 4874, 

Un cuaderno en 4.® . '
El beso de Judas, novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4 86í). Un vol. en 8.®
Proverbios cómicos , por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4870. Un 

volumen en 8.®
Biblioteca cieiltífica recreativa.—Viaje por debajo de las olas, por 

Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 4 870. Ün vol. en B.® con 
grabados. .
■ Biblioteca científica recreativa.—Los grandes feoónienois de la nátur < 

raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8,® 
con grabados.

'' Biblioteca científica' recreativa *-̂ Las habitaciones - maravillosaSf por 
Bousseau. Tíaduccion deD.Fiorencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® con 
grabaáós:

Biblioteca científica recreativa.—Los secretos de la playa, por Pizzet- 
ta: ̂ Traduccioníde D. G. R. y  M.̂  Madrid..ün vol. en 8,® con grabados.

Biblioteca científica fécréátiva.—Historia de ün pliego de papel, por 
Pizketta. Traduccionf deíD,’ F: Y. ?y G. Madridóíün vóh'’en j8>® con gra
bados,

Biblioteca científica recreativa.—El mundo áotés del diluvió, por Piz- 
zetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid, ün vol. eo: 8.®bon grabadós, 

Biblioteca científica recreativa.—Mi casa, histuriá familiar de mi cuer
po, por Hugues. Traducción de D, G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa,—Los misterios de una bujía, por Vi- 
llain. Traducción deD. G R. y M. Madrid. Ün vOl. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El vapor y sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Uñ vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. ün volá- 
menen 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobré la moral y  pólítica 
de Iqs jesuítas, traducción deD, Francisco de Paula Montejo, Madrid, 4 846. 
ün.voi. en, 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. ün vo- 
lúlnen en 8.®

juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. R¿- 
mon Antequera. Madrid, 4 863. ün vol. en 4.®,

.La Estafeta - de Ürganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 
drés, 4 864. ün cuaderno en 8.®

Gompendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición reformada. Madrid, 4 870,. .ün cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. ‘' M. Llera. Madrid, 4 852. ün vo- 
lúmeá, eiá 8i  ̂ r/ , - , - a
: Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 

édicióh corregida y áumetitadá. Madrid,' 4 870. ün voL en 4.® ' “
Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  es-r 

critura, por el limo. Sr._ D. José "Tomás y Jimenez. Segunda edición. Ma
drid, 4870. ün cuadérno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la 
Academia Española Madrid, 4 870. üñ cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua?■castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Réla
mosa. Cáceres, 4 869. Encuaderno en 8.® , . : . ■

Estudio de las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por Don 
Emilio Alvarez Jimenez. Pontevedra; 4 870. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 4869. ün vol. enfolio.

Método para aprender la lengua latina . por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4864. Ün vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 4868. 
Ün vol. en 8.®

Goleccion de piezas literarias selectas latinas y castellanas, mandada 
formar y anotar de Real órden. Madrid, 4 868. Dos vols. en 8í®

, Julián Sauz del Rio so- 
^Madrld, 4 867. ün vo-

Qcisco Javier Antillano.

Qótrico-decimaV en ver-

Goleccion de autores selectós latinos y  cástellanos. Edición oficial. Ma
drid, 4849-54. Dos vols. en 4.® (Tomos 2.® y 3.®)

Sermones del P. Gapilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
A íObras inéditas y  no cofecdionadas de Dí íJósé, dé Esproneedá. Sevi

lla, 4 869. Ün cuaderno en 4.® A • , , ,
Guentos y  dábulas de'D. Juan Eugenio Hartzenbuseh; Segunda edi- 

^BJMaMrid,'4862.;Dos volS: en '42ó’A . a ; : / J , a
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid  ̂ 4866. üniveb en ¡4 2¡®ACoh el refcratordel autor.:: A i- A
. ; El libro de la'patria, por el mismmt Madrid, 4 869. ün yol. en 4,2:®

K? Ecos del Teidevípoésías de DilJosé Plácido Banson. Madrid, 4874 i Un 
volumenenB.®'.: AA:,.} íüAA - - a -'í aaa .:
; Poesías de'D  ̂ AtfonsoG. Glemencin.: Huelva, 4.874.? Un vol. en 4.® ;
- Discursos leídos ánteJa:R,eal Academia Española en la recepción pú
blica de D. Salustiano deOlózaga'* Madrid;  ̂ 4874:Ün ouadernoí enA.®
' Estudio filosófico del hombre,ApoÍACl Dr. 7D.. .Francisco,Alonso y Ru

bio. Madrid, 4870. Ün vol. en 8.® aaáa Ac ar
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y moral, por el mis

mo. Madrid, 4 863. ün vol. en 8.®
, • Apéppácej^-’ei^pediente uni'sfersitario i 
Rre £ ¡l0dea l^e  Im humanidad^para l ^ v id  
minen en i8.®|É ,
A" Guadrf^®ptico deinuraaVacion, porDí 
pévilla,vlá%6 Í|na|hoja.|^’ A/  ̂ -4

Opúsculo ^ m fe tal (fé Arj|ñiétick y siátemal
soV por DTRáfaél mdsrlgo éMSÍaTSeOTa. Úñ’cuáderno en 8.®

Aritmeticajjqnifiléla» pqr D José^de ülnnos. Granada, 4 867.

Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Guarta edición. 
MadifidA4B67.^|paderñOíéñ ®̂J¿ p;' ¡ r :■ " 'A í / " A' v'; - A

Explicación deí siÉeína ineflcficó-decimal; por D. Pódro Pablo Vtcén- 
te. Segunda edición. Teruel, 4 863. ün=.Guaderno en 8.®

El sistema métrico-deciraal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 4 868qÜn[,vol. en 8.®

Tablas de correspondenciá dé íás medídás y pesas usadas hasta ahora 
en la provincia de Lugoipón l'as del si§tej^ métric^rdecima],-ppr iiniafi- ' 
cionado.. Lugo, 4870..üñ'vóí. éñ 8.'®’ A ‘ " .'t" ' ' . : " ’
• Tablas dé icdúccíon de Ms^pééas yTÉhédidas légdé^’dé Gáŝ ^̂  ̂ á las 
métrico-decimalesTormadas de órdep Aél Gobierno, ppr Ja -Comisión 
permanente del ramo. Madrid, J863: Üh cúáaetoó^ y

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.^Góometría,; por 
D; ,Felipe Picatoste^ Madrid,,.4^64. ün,cuaderno en .8,A . r . , ' , t

Éleiñentos de Máteniátióks, por él m í^ o . Mádríd,' l 86Ó; Dos tómos 
en un vol. en 8 .® con grabados. - '

Vocabulario matemálico etimológico, por el mismo. Madrid, 4862.'ün 
volúmen en 8:®-

Geografía elemental y particular de España, por E. José Pjlar Mpra^_ 
les. Madrid, 4868. ün vol. en 8.® cóh 44^mapas. ’ ' ' A' ’ . 7

Anuario estadístico de España correspoiíEfienie'úd859^60."Madnd, 4 860. 
ün vol. en 4.®, holandesa. ,

Reseña geográfica y estadística' drr'España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4BfiS. ün vol. en 8.®

La India en 4 858Apor D. Lúis'EstradaJ  ̂ÉÉadMÓ̂ T̂BáSt DA^L^'éfa 4.* 
ANomenclátór do la provincia, ün yol, epToli^p*,:

Mapa de lá provincia. Una hoja. /  -  - > ^ -
. :Atlús geógráfico universal. Barcelona; 4B7ÍL lün vo l én 4.®, teiá; con 18 

mapas,, ■■ a. -■ ' ,̂A: ^
Resumen de Historia general de España, por D. Fernando de Castro 

Undécima edición corregida. Madrid, 4 870. ün vol. en 4.® menor, holán-* 
desa. , / ,  í A . 'f '

'El Fúéró de Avilésl-Discúrsb por Dr ÁurelianÓ Fernandez Guerra y  
Orbe. Madrid, 4 860. ün vol. en 4.®  ̂ a ^

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda épocá Cjííááítícional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. ün vol. en 8.®; ,  ̂ ,

Espartero, por Ernesto Liébaifés: MadridV 4 868. ün Cüádérño en 4 6.® 
Memoria de los trabajos prácticos y adquisiciones heéhas ,̂?pará el Mu

seo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado y  
D. Juan dé Malibran. Madrid, 4 871. ün cuaderno en 4.® .

Programa de un curso de feicafyd^aífl^av'^í^Di Mii Ramos. Ter 
edición revisada y aumentada. Madrid, 4867. ün vol. en 8 .® con láminas.

EÍ̂ ^mentos de Física y Química, por D: M. Ramos. Cuarta 'edición. 
Madrid, 4 871. üo vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general,'por el mismo. Madrid, 4 865. ün volú
men en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición dé Lóndres de 4 862, te
nían relación coníiosí aplicaciones: dé jaSíeicñcias físicas,.por D. Eduardo; 
Rodríguez. Madrid, 4 866. ün-yol.; en 4.® , I

Almánáqué meteorótógicó-agrícola para oÍ%ño de 485á, por D. M. S. S, 
Metéoros acuosos. Madrid  ̂ 4 857. Ün cuaderno en B-Vcpn grabados.

Almanaque meteqrplógico-agrícola para el año 4 859, por el. mismo.— 
Neciones dé Botáiiicav 'Madrid, 4858. ün cuaderno en 8.® con grabados.

Almanaque meteorológico agrícola para ei año 4860,, por el ralsmo.-:- 
Nociones de Zoología Madrid, 4 859. Ün. cuaderno .en congrabados.

Programa de un curso de elementos de Historia natural,' por Don 
M. Ramos. Madrid, 4 862. ün voL en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural', por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4 865. ün vol. en 8.® con láminas y  grabados. '

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Dlivan. Nueva edición cor
regida y  aumentada. Madrid, 4 866. ün voí; én 8.®

Fomento de la población rural, por D. Fermín GaballOro. Tercera edi
ción. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.® mayor.

/Pel guano, informe del Gonséjo; de, AgriGultura, Industria y  Comer
cio sobre este abono. Madrid, 4 850. ün cuaderno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 4862. ün cua- 
dernóién folio con láminas. '

Manual , de Selvicultura práctica .̂ - por D. José García Sauz. Ma*' 
drid, 4B63”: ün yol̂

'. Manúal ?práctico de Horticultura, por ^  míámo. Madrid, 4864. jüñ 
vohímen en 8.® >  ̂ .

Tratado completo sobre el cultivo de las moréráS'para los gusanos de
seda, por D. Eusebio Ruiz dé la Escalera; Tercera' edición corregida y 
aumentada. Madrid, 4 874. ün cuaderno en 8." „

Manual para el cultivador A e sedas y por D. José García Sahz. Mar
árid, 4 861. ün vol. en 8 ® ' :

Memoria sobre las industrias del,-lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 186 4; ünvoL en 8.® ^

Manual de. Piscicultura, por D, José García Saqz. Madrid, 4 863. Ün 
volúmen en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidad de los ánades ó 
patos. Madrid, 4 828. ün cuaderno en 8 .® .

Tratado sobre las palomas. Guarta edición. Madrid , 4 869. ün cua
derno én 8.® ; ; , , ' ■ ' ' ‘ '

Censo-de la ganadería de España,en 4 865. Mâ drid, 4 868. ¡ün volúmen 
e n4.®’ ' , ' ’ ‘ '
. ; Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4830. ün cuaderno en 8.® 

Tratadojsobre el ganado vacuno. Madrid, 4832. Ünvol. en 8.® 
DicciÓfiá'ríO '(^oméstico, téSoio dé las Tarnliias ó repeHorio universal dé 

conocimiéBjtqs .útiles, por D. Dalbino Gprtés ¿y Morales.* Madrid, 4 868. ün
vólúmen eh folió. - • - j - . .........

Memoria relativa á la Exposición uniy6iiéálAde L6tí^ i^ -^ b r  D. Ra-̂  
mqn T, Muñoz de Luna. Mad.ríd, 4863. ün .cua^ernp^íen S.b

Almanaque del ’Museo de Jai láduStrk párá JBTJ . M adnd, 4 870. ün 
volumen en 4-.̂  con grabados. b ;

Manual del coosurnidor de gas, po]r D.üranciscp de P. Rojas. Valen- ' 
cir, 4 862. üm Gúadérno en 4;® cÓnlánimÍEí$P" ' ’

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
ün cuaderno en 8.®, , -̂ r

Sucinta reseña y  observaciones acéróa del orígemdel chocolate, por 
D. Matías López y López. . [Segunda ediUüU*^Madrid, ün cuaderno 
en 8.® con el fétratp dél aútorí j

Breve narración y apimtes acerca de la utílidád y  preparación del 
café , por el mismo. Primera edición. rMadrid , 4870, ün cuaderno en 8.® 
con el retrato'del autor. ' ^

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón ?de Manjarrés. 
Madrid, 4 864. ün vol. en 8.® , r _  ; ‘

Memoria sobré el beheficib'de las süstáncias bituttíínÓéas, por D. Gi- 
rilo Tornos. Madrid, 186f>. ün cuaderno ¡en folio cpn láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriies, por D. Juan B. Jimenez 
y D. Agustín Díaz Ágero. Madrid, 4864. ün Vól. en 8.®

Estadística minera correspondiente al año 4867, por la Dirección ge- 
neral de Agricultura, Industria y  Comercio. Madrid, 4 869. ün volúmen 
en 4.®
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Memoria sobre los triabajos de perforación del túnel de los Alpes. Ma
drid, i 863. Un fol. en 4.° con láminas.

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José B. 
Goldaraceña. Bilbao, fBeS. lín'cuaderno en 4;®’ '

Higiene y  primerós;sacorros, por D. Gabriel Fernandez^;Sexta edi
c i ó n  corregida y aumentada. Madrid, 1858. Un vol. en 8.”

Análisis del agua mineral de ,los baños de Fuensanta,, por el Doctor 
D. Gregorio Bañares, Madrid, 1820. Un cuaderno en 8.® ,

Memoria sobre las ventajas y  útilida Jes del uSo de la quina bueña, y 
perjuicios de la mala, por-él mismO: Madrid, 1 807. Un vol. en 8.®  ̂ ;

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan N. Martinéz. 
Madrid, i 868. ün cuaderno en 4.® ■ ; •

Anatomía patológica, por el Dr.. D. Manuel José de Porto. Cuarta e d i-' 
cion. Cádiz,.1868. Ún vol. en 4.®

Manual,-del arte de Obstetricia para uso de las matpnas, por el D oc- 
tbr D. Francisco Alonso y, Ríibio, Madrid, 1866. ün voí. en 8.® 'con lá
minas. ’■

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, porelDr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865.. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Roraero yAndía. Madrid, 1864. 
Un cuaderno en 4.® . ; , í

Arte déla restauración. Observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D.' Vicente Polero y .Toledo. Madrid, 1853. Ün yol. en 8.®j 

Cartas á ün niño sobré la Ecónómíá política, por M. OssOrio y Bern-ard., 
Madrid, l ^Tt: Ünbuadefno en 8.®

ivknual de Economía política, por D. Joaquin Réche.. Madrid, 1853. 
Un vo1. en 8/  ̂ ¡

; Protección i y  eoiüüüismov porvD. Féderico Bastiat. Madrid, 1857; Un
cuaderno en 8,®  ̂ . - c . . i  :

iMaldito dinerol,. por eh mismoi Madrid; 1857,. Un cuaderno en 8.*̂  
Instituciones é impuéstos de/la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 

Fisco y  J. Van der, 3lraeten,v Traducciómde p F. del Villar y D , D. 
Rayón. Madrid ,1867. Un \b í en 4.® i '

Estudio crítico y Catecismo de la cieücia del crédito, por D. Aútonio 
: Aguirrezábál. Valládolidv 1868. Un cüádéfno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y suyuíluencia en la socledad^-^-Dis- 
: curso por D. Juan Magaz ytdáimé.'Segunda;,edición. Barcelona, 1871. Un 

cuaderno en 4.° ; f í . ; ¡ ;
La Sociedad.—Folleto nscrito en defensa de las instituciones sociales, 

por D. Gásitniró Lósárcós y Oiler. Astorĝ ^̂  ̂ 1871. Un cuaderno en 4.® 
Unidad de fueros.—Decreto del Gobierno Provisional, por D. Diego 

Montaut. fedrid , 1868. Un cüSiderno en 4.® \  ■
Compendio dé las inititúcíoñés dél Derecho canónica Según el método 

de Gavallario  ̂ por Tomás Cervantes Bermudezí de .Gañas. Gáce- 
reS, A87o;'Üñ y-ól: etí  ̂ ' o ■

Teoría .general' de.v la Rcbani^oion, .por-. D,., Ildefonso ,̂ Cerda. Ma
drid, 1870! Dos vols. en folio. — . .

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Má-.;
d r i d ,  1 8 7 0 . U n  v o l .  e n  8 ;® i -  : -

Total: 155 ,obras,.con 160 .vols. y dos hojas. , ^ . v ■
Madrid’2 de Agosto de 1871.¿== El Díréctor general interino, Felipe 

Picatosto. . ', .,n.' , í' ^
D irección general de Ohra^ públicas, AgriciiWurá, 

Industria y Cómereio. v -
. En virtud de lo dispuestp;. por borden superior de 11 dé Mayo 

de 1870, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próxi
mo mes de 'Noviembre, á; para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que restan ejecutaren el 
’puénte sobre-el rio Presser,.'Carretera dé Barcelona á Rivas, 
provincia de .Gerona, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 81.S79 pesetas ^8 céntimoSí

La subasta se Gelebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 dé Marzo de 18o^, en esta corte ante la  D i
rección general de Obras públicas, situada en el local que o cu 
pa el M inisterio de F om ento, y  en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ám bos puntos de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes. ' - ‘

Las proposiciones se.presentarán en ^pliegos’cerrados4 arre^

f iándose exactam ente al adjunto m odelo; y  la  cantidad- qua^ha 
’e consignarse préviam ente com o’garáñtía pára toínar parte en  

esta subasta será de 4B00 pesetas en dinero ó acciones d en a m i-  
nos, ó bien en fefecto&vde laóDeudaipúbli al tipo q u e-le s  está  
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y  >en-los 
que no 1-0 tuvieren al de su cotización;en la Bolsa el jdiá ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada  
pliego e l docum ento que acredite haber realizado e l depósito 
del modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resuitasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos^ prescritos por la citada instruC'- 
cion; siendo la primera mejora por lo ménos de pesetas, que
dando las demás á voluntad de los i’icitadores siempre que no 
bajen de pesetas.

Madrid %1 de -Octubre- dé 1 8 7 1 .= E 1  Director general in teri
no, A ntonio Ferrar del Rio.

Modelo de propósicion,
D. -N. N., vecino d e . . . . . .  eñteradoIdel anuncio publicádo con

fecha de Octubre ú ltim o, y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen  para l a  adj;udieacion^^^ de la s obras
que restan ejecutar en el puente sobre el rio Fresser, carretera 
de Barcelona á Rivas, provincia de- Gérona, se cóm prom ete á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism a s, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones. por la. canti
dad d e    pesetas. . - ;

(Aquí la proposición que se haga, adm itiéndoíó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será; des
echada toda propuesta en que no se exprese; determ inadám en- 
te la  cantidad en pesetas y cén tim os, escrita en le tr a , por la q u e  
se compromete el' proponente' á la ejecucion de.las obras.)

(Fecha y firma del proponente.);

"üniversidúd C entral.
Tribuncd d^ioposieio/nesi á cátedras de Geografía é Historia,
Los opositores á las cátedras de Geografía é Historia, vacáp- 

tes en varios Institutos dé provincias, se Servirán concurrir el 
viernes 8 del actual, á las oého y  niedia de la noche, al ,salón 
de grados de la Facultad dé Filosofía y Letras de esta Univer
sidad, á fin de continuar los ejercicios de oposición.

Madrid i .“ de Noviembre dé i871.===El Secretario del Tribu-  ̂
n a l, Gumersindo Laverde. ,

NOMBRES.

Cayetana Alvarez. . . 
Franciscp Sanejiez.. . .  
Francisco Oasterol__
Felipe d e v  •
Inés Unter.-.. . . . . . . .

, Jua-na Genpvés.. . . . . .
Juan Manuel Tavera.. 
- L.orenzp:.,Aguirre. . . . .
Manuel Parra..............
Marianp;>Oáceres... . . .
Manuel Üiaz................
Pedrojlifuñoz. . . . . . .
Viuda de Lluvia.. —

DESTINOS.

Avila.
Trugillano.
Albaida.
Jerez.
S&ntandéP.
Valencia. ^
Buenos-Aires.
Lumias. /
Badajoz.
Salamanca.
San Román.
Valdemadera.
Manresa.

M í « i K T * A C í o i

A dm in istrac ión  del Correo C entral.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 34 de Octubre de 4874.

NOMBRES. DESTINOS.

Antonio Latórre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /
Asunción Campos.. . . . . . . , . . . . . . . . . . .
Angela Echevarría.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villafranca.
Fondon.
Chamartin.

? ,, Madrid 1.® de Noviembre de 187i.=E l Ád,ministrádor, Juan 
Morátilla.

T esorería  C entral de H acienda pública de F ilip inas.
' ■̂ Él Tesorero Central de Hacienda pública de estas Islas hace 

saber que expedida por la Caja de Depósitos con fecha ^0 de \ 
Jülio de i867 carta de pago talonaria por depósito voluntario 
trasferible, al plazo fijo de i% meses,fecha, por valor de 1.^00 
escudos á favor de D. Jacinto Moneada, ‘qué falleció sn él nau
fragio del vapor-correo nombrado Malespma, de que era Conta
dor; y habiendo ocurrido los apodééa(|qs dé Doña Ana Guillen 
y Sánchez, viuda , y heredera de su únádó hijo el expresado Don 
Jacinto Moneada, en solicitüd de la áéyprticion dél indicado de
pósito, sin acompañar la citada carta dé pago por decir se habia 
extraviado en el náufragió, la Inténdenbia có'ñ fecha i 8 de Abril 
último, y á consecuencia de la Real Órden’ñúm."̂ .609̂  ̂
por el Ministerio' de Üitramar en, 18 d'q Fébre^ árítérior, dis
puso, en conformidad con lo propuesto' pbr ésta Tespréríá , se 
haga saber, cómo lo ejecuto por el pfe&eñte anúncio, en los pe
riódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indicada soli
citud á fim dé qúe los q;ue se crean con álgun dérécho puedan- 
presentarse á aducirlos por sí ó, por medio de apoderado den
tro dél término de un año, á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho término 
sin haberlo hecho;se tendrá por nulo y de ningún valor el do
cumento dé qué se trata.

, Manila 7 de Agosto de 1871.=José Godevilla.

A D M IN IS T R A G IO íí .  M ü í f I C l P A L

A yuntam iento  p o p u la r de Madrid.^
No habiendo tenido efecto la venta de los solares dél Pósito 

que á continuación se expresan por falta de licitádorés, el Ex
celentísimo Ayuntamiento , como subrogado én todos los dere
chos y acciones de la Sindicatüra, ha ácordádo sacarlos nue
vamente á subasta con sujeción al mismo pliego de condiciones, 
y con rebaja de un 30 por iOÓ del precio que sirvió de tipo para 
las subastas anteriores.

Manzana primera del terreno del Pósito.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm. B : tiene 

su fachada á la calle nueva que. partiendo del paseo de Reco
letos termina en otra que ha de practicarse desde la* de Alcalá 
en dirección paralela próximamente íal éitádo paseo : este solar 

ímide’una..superficie de B59‘37 metros cuadrados , equivalentes 
á 7;204‘94 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 13^.390‘73

Otro solar, que se distingue en el plañó con el núm. 7 : tiene 
•SU. fachada á la misma calle que el* anterior; mide una superfi
cie dé 488MB metros cuadrados,. equivalentes á 6.5̂ 87*33 pies 
cuadrados, y ha sidó justipreciado en li^.^^8‘93 pesetas.

Otro solar  ̂ que se distingue en el plano con el núm/9: tiene 
su fachada á la misma calle que ios dos anteriores: mide una 
superficie de. 4^8‘4 metros cuadrados, equivalentes á 5B13‘30 
piés cuadrados, y há sido justipreciado en 97.447‘70 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. lO: tiene 
dos fachadas, la primera á la misma calle que los anteriores, y 
la otra á la nueva calle que ha de practicarse desde la de Alca
lá, próximamente en dirección paralela al paseo de Recoletos, 
formándoáeun chaflán en el encuentro de l%s dos fachadas; este 
solar mide una superficie de 440‘76 metros cuadrados, equiva
lentes á B.67^‘3 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 
104¿¿4‘8S pesetas.

Manzana segunda.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 41: tiene 

dos fachadas; launa, situada al O., es la del paseo de Recoletos, 
y la otra, que mira al S., es.la do la calle nueva que con vuelta á 
la anterior termina en otra proyectada próximamente en direc
ción paralela al citado paseo, formándose un chaflán en el en
cuentro de ambas fachadas; este solar mide una superficie 
de 53i ‘44 metros, equivalentes á 7.40^‘7  ̂piés cuadrados, y ha 
sido justipreciado en 134.^4i‘4i pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 4̂ : tie
ne su- fachada ál paseo de Recoletos; mide una superficie 
de 486 7  ̂ metros cuadrados, .equivalentes á 6.^69‘44 piéS' cua
drados, y  ha sido j üstipreoiado en 409.709‘95 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 13: tiene 
dos fachadas; la una; situada al O., esta  del paseo de Recoletos, 
y la otra, que mira al N., la de la calle nueva que desde el citado 
paseo va á terminar- en la plaza de la Independencia, formán
dose en el encuentro de ámbas fachadas un chaflán; este solar 
mide una superficie de BB8-7í̂  metros cuadrados, equivalentes 
á‘"7.496‘B0 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 434.7o4‘46

Otro solar, que se distingue en el plano-con el núm. 44: 
tiene su fachada á la calle nueva que desde el paseo de Reco
letos va á terminar en otra proyectada próximamente en direc
ción paralela al citado paseo; mide una superficie de B43‘B0 me
tros cuadrados, equivalentes á 6.6i4‘0opiés cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 99.544*45 pesetas.

Otro .solar, que se distingue en el plano con el núm. 45: 
tiene su fachada á la calle nueva que va á terminari en la plaza 
de la Independenoia;:mide una superficie de 553*75 metros cua
drados, equivalentes 4 6:874*95 piés cuadrados, y ha::SÍdo:justi- 
preciado en 404.632*44 pesetas. .

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 46: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que el solar núm. 44; 
mide una superficie he 443*34 metros cuadrados, equivalentes 
á 5.709 97 piés cuadrados, y ha sido Justipreciado en 85.935D5

Otro solar, que se distingue en el plaño con el núm. 47: tiene 
su fachada á la calle nueva que va á terminar en la plaza de 
la Independencia; mide una superficie de 433*80 metros cua
drados, equivalentes á 5.587*48 piés cuadrados, y  ha sido justi
preciado en 84.094*58 pesetas.

Otro solar, que se distingue en. el plano con el núm. 43: tie- 
, ne su fachada á la misma calle nueva que los solareu núme

ros 44 y 46; mide una superficie de 363*40 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.680*73 piés cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 69.625*86 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plaño con el núm. 49: tiene 
su fachada á la cálle que va á terminar en la plaza de.la Inde
pendencia; mide una superficie de 353 7̂7 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.556*66 piés cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 68.577*74 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 20: tie
ne dos fachadas; la primera, situada al S. ,es la dé la calle nueva 
que va desde el paseo de Recoletos á terminar en otra proyec
tada desde la de Alcalá, próximamente en dirección paralela 
al expresado paseo, y la otra, situada al Et , la de la calle nueva 
proyectada desde la de Alcalá en la dirección mencionada; este 
solar mide una superficie de 439‘52 metros cuadrados , equiva
lentes á 5.664*15 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 
95.107*32 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 21: tiene 
dos fachadas; una, que mira al N., es la situada en la calle que 
va desde el paseo de Recoletos á la plaza dé la Independencia,» 
y laotra, que mira al E., es la situada en la calle, proyectada 
desde la de Alcalá, próximamente en dirección paralela al citado 
paseo ; este solar mide una superficie de 395*74 metros cuadra
dos, equivalentes á 5.097*26 piés cuadrados, y ha sido justipre
ciado en 84.748*95 pesetas.

Manzana cuarta.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 32: tiene 

su fachada á la calle que partiendo del paseo de* Recoletos vaá  
terminar en la plaza de la Independencia; mide una superficie de 
404*44 metros cuadrados , equivalentes á 5.205*45 piés cuadra 
dos, y ha sido justipreciado en 64.677*72 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 33: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que el anterior; mide una 
superficie de 485*42 metros cuadrados , equivalentes á 6.248*49 
piés cuadrados, y ha sido just i preciado" en 80.947*95 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm* 34: tiene 
su fachada á .lá misma calle nueva que los anteriores; mide una 
superficie de 462164 metros 'cuadrados, equivalentes á 5.958*57 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 75.078 pesetas.

Otrp solar, que se distingue en el plano con el núm. 85: tie
ne su fachada á la misma calle; nueva.que Jos anteriores; mide 
una superficie de 440*82 metros cuadrados, equivalentesá 5.677*90 
piés cuadrados, y ha sido j ustipreciado en 70.547*44. pesetas*

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm.- 3̂6: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que los anteriores; mide 
una superficie de 419*73 metros cuadrados, equivalentes á 5.406‘25 
piés cuadrados; y ha sido justipreciado en 64.334*38 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 37: tiene 
su fachada á la misma calle que los anteriores; mide una super
ficie:'dé: 404*72 metrds cuadrádos, equivalentes á 5.474*28 piés 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 58.857-44 pesetas.

Las subastas de los expresados solares se verificarán en la 
sala de remates de las GasaSiConsistoriales, á la uiiade la tarde, 
en los dias y forma siguienies: *

Dia 4 de Diciembre próximo, solares números 5, 7, 9 y 40; 
dia 5, solares números 44, 42, 43, 44 y 45; dia 6, solares núme
ros 46, 47, 48, 49, 20 y 21, y dia 7, los solares números 32, 33, 
34, 35, 36 y 37.

Las subastas serán presididas por un Sr. Alcalde popular de 
distrito, designado por turno.

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el Sr. Presiden tendel acto de la subasta haber consignado en la 
Depositaría del Exorno. Ayuntamiento la cantidad equivalente 
al 5 por 400 del importe total en que resulte valorado el solar 
que se desee adquirir. ¡

Se admitirán propogicione^ , A cada uno - de los solares por 
las|do§ terceras partes de Ja valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones quéí juntamente con; ;el plano general y el parcial 
de cada finca, estarán de manifiesto en la Secretaría de-este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 34 de Octubre de 4874.=El Alcalde-'primero inte 
riño, Vicente Tabernilla.—El SecretariOj José Dicenta y Bianco-

—2

Registro de la  propiedad de Vitoria.
Extracto de las inscripciones que se hallan defectuosas en los li' 

Pros antiguos de dicho punido, que deben ser rectificadas per 
los.interesados en los nuevos Registros de la propiedad^ al tenor 
de lo mandado en el art. 8.® del Real decreto de 30 de Julio del 
año anteror, á petición de los mismos {i)i

S i g u e  PUEBLO d e  v i t o r t a .

Dos casas, de la Condesa de Monte-Hermoso, faltan los cua
tro linderos. Obligación de 282.000 rs. al hospicio de Vitoria.

Parte de una casa, de D. Formerio Lorza, faltan los cuatro 
linderos. Obligación de 26.000 rs. á Doña Dolores Quintanilla.

Gasa, de Doña Margarita Vitoriano, faltan los cuatro linde
ros. Obligación de 60.000 rs. á Doña María Guinea.

Cuatro casas, de D. Ricardo Alava, faltan los cuatro linde
ros. Donación de su tia Doña Maríá Lareto.

Dos casas y un molino,, de Doña Irene Aragón, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sú esposo.

Casa y huerta, de. Doña- Gafcilina Encio, faltan los cuatro
linderos. Fianza como cpradomÁe sus hijos.

Partes de casa, do Eusebia é Isabel Martínez, faltan los 
cuatro linderos. Cesión de su. hermano Pedro.

Casa y huerta, de Eusebia é Isabel Martínez, faltan los cua
tro linderos. Dos obligaciones de 40.CO0 rs. á Juan Fernandez, 
y otra á Manuel Ugarte. ;

Partes de casa, de D. Francisco y D. José Urdangarin, faltan 
los cuatro linderos. Venta de Agustín Ichaso.

Gasa, de D. Juan Fresca García, faltan los cuatro, linderos. 
Hijuela,de D. Pedro.

Gasa, de D. Gregorio Pelaez, faltan los cuatro lindaros, Venta 
de D. Toribio Cerrillo, como testamentario de Doña Dominica.

Gasa, de Doña Ramona Iturralde y.hermana„ialt£^n los cua
tro linderos. ,H i i uelás de sus hermanos.

Molino, de D. Estéban Robles y otro, faltan los cuatro lin
deros. Hijuela projndiviso.

Casa, era y  heredad, de Doña María Argpmaniz, faltan los 
cuatro linderos. Obligación de 42.000 rs. á D. Francisco Man
zanos.

Molino, de D. José Perez, faltán los cuatro linderos. Obliga
ción de 3.40ü.,rs. á D. Felipe Velqsco.

Casa y huerta,, de D. Anselmo Bzquerecocha Fernandez, fal
tan los cuatro linderos. Obligación á Doña María^Blanco.

Todos los bienes de D. José Hueto, faltan los; cuatro linde
ros. Obligación dé 676 rs. á D. Pedro Garigos. . .

Manzana de casas, de D. Casto Otazu, faltáñfos.cuatro lin
deros. Obligación de 6.000 rs. á D. Ruperto Martínez. .

Parte de casa, de Brígida Acedo, faltan los.cuatro iinderos. 
Cesión de su hermano Victoriano. . : .

Gasa, de Doña Cándida Jáuregui Diaía,cíaltan.los cuatro lin 
deros. Hijuela de su tio D. Faustino. ,

0) Véase la Gaceta de ayer.



378 2 NOVIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 306.

Heredad, de Venancio Retana Fernandez, faltan los cuatro 
linderos. Cesión de Alejandro de Mariaca.

Gasa, de D. Ramón Jáuregui, faltan los cuatro linderos. Hi
juela de su tio D. Faustino. ;  .

Media casa, de D. Santiago Mugica, faltan los cuatro linde
r o s .  Obligación á la Hacienda pública. ^  o

Veintiocho heredades, casa y huertas, de D..Gandido baez, 
faltan los cuatro linderos. División con D. Jerónimo Barro.

Un terreno, de D* Santiago Olarte, faltan tres linderos. Ven
ta de Marcelino Urrueta. ^ . V 1

Gasa, de D. Pedro Salido Ortiz, faltan los cuatro linderos.
Venta de Mariano Abásalo.

Gasa, de D. Juan Azpichueta, faltan tres linderos. Venta de
Doña Trinidad Carrillo.  ̂ , 4. v j

Gasa, de Doña Tomasa Jalón, faltan los cuatro linderos.
Manda de sus padres.  ̂ ,

Un terreno, del Ayuntamiento de Vitoria, faltan los cua
tro linderos. Venta de D. Manuel Krebit.

Gasa, de D. Marcelino Nuñez, faltan los cuatro linderos. 
Venta de Doña Benigna Aniz. .

Gasa, de León Rivas y consorte, faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 17.000 rs. ú Josefa Aguirre.

Casa, de D. Francisco Uriarte, faltan los cuatro linderos. 
Fianza á Julián Abecia.

Gasa, de Manuel Landa, faltan los cuatro linderos. Obliga
ción de 4000 rs. á D. Gil Ampudia.

Media casa y un terreno, de Matea Solagaistoa, laitan ios 
cuatro linderos. Legado de D. Pedro Solagaistoa.

Gasa y huerta, de Hipólito Toron, faltan los cuatro linderos. 
■Obligación de 4000 rs. á U. Fausto Castillo.

Dos huertas, de D, Anselmo Ezquerecocha Fernandez, faltan 
los cuatro linderos. Venta de Doña Mana Subijana.^

Un terreno, de D. José Marcó, faltan los cuatro linderos. Di
misión con D. José Ordeña.  ̂ ^

Patios de dos casáis, de D. José Paez, faltan los cuatro lin-,
deros. Convenio con t). Segundo Martínez.

Un terreno, de D. Silvestre Larrea Fernandez, faltan los 
cuatro linderos. Venta del Ayuntamiento de Vitoria.

Gasa, de D. Juan Martinez, faltan los cuatro linderos. Venta
de la Nación. , . ^ . i. ;

Gasa y jardin, de D. Antonio Urbina Ortri, faltan los cuatro
linderos. Venta de Juan Aramburu.

Gasa, de D. Diego Morales, faltan los cuatro linderos. .Con
venio con D. Ramón Martinez.

Seis heredades, de D. Cipriano Landazun, fiador de Don 
Gumersindo Aguirre,, faltan los cuatro linderos. Obligación 
de 18.000 rs. á D. Tomás Saez.

Gasa, de D. Manuel González Echavarri, fiador de D. Víctor, 
faltan los cuatro linderos. Obligación de 100.000 rs. á D. Ramón 
Larrumhe. « , ,

Parte de casa, de Francisca Villareal Perez , faltan los cua
tro linderos. Obligación de 5.000 rs. á Juana Frías.

Parte de casa, de D. Lorenzo Aguirre, faltan los cuatro lin 
deros. Venta de D. Manuel Ariznavarreta.

Gasa y jardin, de Doña Felicia Ajuria, faltan los cuatro lin
deros. Hijuela de su esposo.

Gasa, de D. Claudio Lacuesta Fernandez, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su hermano D, Martin.

Dos casas y huerta, de D. Julián Lacuesta Fernandez, faltan 
los cuatro linderos. Hijuela de su hermano D. Martin.

Cuatro casas y heredad de 15 fanegas, de Doña Juana Lacus, 
viuda de Torrejon, faltan los linderos. Hijuela de su esposo.

Gasa, de los herederos del Canónigo Mármol, faltan los cua
tro linderos. Arriendo á D. Tiburcio Urbina.

Dos casas, de los herederos de D. Manuel Bartolomé de Uriar
te, faltan los cuatro linderos. Venta de Doña María de Olarte.

’ Casa, de D. Agustín Salaverría, faltan los linderos. Hijuela 
de su esposo D. Pedro.

Casa, de Pedro Fresca García y hermana, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su padre D. Pedro.

Terreno, de D. Vidal Arríeta, faltan los cuatro linderos. Ven
ta de Juan Armentia.

Gasa, de D. Francisco Urrechu Perez, faltan los cuatro linde
ros. Venta de Liborio Otazu.

Tres casas y un terreno, de Doña María Nieves Guinea, fal
tan los cuatro linderos. Hijuela de su esposo D. Tomás Ibarra.

Gasa, de D. Manuel Ibarra, faltan los cuatro linderos. Hi
juela de su padre. ^

Gasa y pertenecidos, de D. Tiburcio Lecea, faltan los cuatro 
linderos. Obligación de 56.000 rs. á Bartolomé Iturralde, es 
íturrate.

Gasa, de D. Manuel Aramburu, faltan los linderos. Fianza 
de 3.976 rs. á D. Antonio Ibarra. . ♦

Gasa, de D. Ignacio Andoin García, faltan los tres linderos. 
Obligación.de d¿.000 rs. á D. Casimiro Urrechu. '

Dos casas, de D. Agustín Arroyabe López”, faltan los huatro 
linderos. Censo enfitóutico á la cofradía de la Vera Cruz.

Gasa y huerta, de D. Francisco Arrieta y consorte, faltan los 
cuatro linderos. Obligación de 4160 rs, á D. Estéban Diaz E s
pada.

Gasa, de Francisco Fernandez, faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 1^.000 rs. á José López Armentia.

Casa, de Genaro Pereda, faltan los cuatro linderos. Obliga
ción de SSO.OOO rs. á D. Nicolás Salas.

Gasa, de Cayetano Aguirre, faltan los cuatro linderos. Obli
gación de ^.579 rs. á D. Ramón Martinez.

Gasa, de José Rico y consorte, faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 2.000 rs. á su hermana María.

Gasa, de D. Francisco Antonio Gocheaga , faltan los cuatro 
linderos. Obligación dé 48.389 rs. á D. Lorenzo Benito.

Gasa, de Ignacio Mendizábal, faltan los cuatro linderos. Obli- 
'gacion de 6.000 rs. á Juliana Armentia.

Gasa, de Ramón González, faltan los cuatro linderos. Depó
sito a María Santos Odayeta, menor de edad.

, Gasa, de Gabino Crispin Rodríguez, faltan los cuatro linde
ros. Obligación de 4400 rs. á D. Rufino Ibarra.

Ocho casas y seis heredades, de D. Francisco Juan Ayala, 
faltan los cuatro linderos. Hijuela de sus padres. '

Ocho casas y dos heredades, de D. Miguel Ayala, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

Dos casas y dos heredades, de Doña Jacinta Salazar y sus 
hijos, faltan los cuatro linderos. Embargo á solicitud de D. Fe
lipe Otazu. ^

Gasa y varias heredades, de D. Severo Iñiguez, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de su padre.

Casa, de D. Leandro Vicuña López y su hermana Petra, fal
tan los cuatro linderos. Hijuela de su padre.

Casa, jardin y huerta, dé Doña Josefa Blorriaga Velez, faltan 
los cuatro linderos. Hijuela de su padre D. Manuel, es de su 
esposo.

Casa, de Doña Zoa Ordogoiti y hermana, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su padre.

Solar y tres heredades, del Conde de Villafranca, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de su padre.

Gasa y huerta de D. Domingo Ajuria, faltan los cuatro lin
deros. Hijuela de su padre.

Gasa, de D. Manuel Lerrna, faltan los cuatro linderos. 
Venta del Marqués de Monte-Hermoso.

Gasa, de Doña Agueda María Amilaga, faltan Jos cuatro lin
deros. Hijuela del Marqués de Monte-Hermoso.

Casa, de Eduardo Antoaiano, faltan los cuatro linderos. 
Venta de los herederos de Simona Torron.

Gasa, de D. Juan Tournan, faltan ios cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1814.

Gasa, de D. Juan Tournan, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Pablo B agnares, fa ltan  lo s  cuatro  lin d ero s. Venta 
de la Nación en  1811.

Casa, de D. Santiago Serres, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Pablo Bagnares, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Santiago Sérres, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Santiago Serres, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Santiago Serres, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Pablo Bagnares, faltan los cuatro linderos. Ven
ta de D. Santiago Serres.

Huerta, de D. Santiago Serres, faltan los cuatro linderos. 
Venta de la Nación en 1814

Gasa y varias heredades, de D. Santiago Serres, faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación en 1811.

Dos heredades, de D. Pablo Bagnares, faltan los cuatro lin
deros. Venta de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Marcelo Lapera, faltan los cuatro linderos. Ven
to lo J ^

Diez y nueve heredades, de D. Pablo Bagnares, faltan los 
cuatro linderos. Venta de D. Nolasco Fuertes.

Dos heredades, de Helcel y sobrinos, faltan los cuatro lin 
deros. Venta de D. Florencio Arrazola y Oñate.

Gasa, de D. Joaquín Gainza, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Casa, de D. Joaquín Gainza, faltan los cuatro linderos. Venta 
de la Nación en 1811.

Gasa, de D. Joaquín Gainza, faltan los cuatro linderos. Venta 
dé la Nación en iS l l .  \  /  .

Heredad, dé D, Gárlos Urrá Ramón, faltan los cuatro linde
ros. Venta de la Nación en 1812.

' Cinco casas, de D. Pedro Morede, es francés, faltan los cua
tro linderos. Venta, es obligación, 30.000*francos á D. Antonio 
Curat, extranjero.

Heredad , de Francisco Oovite, faltan loS cuatro linderos. 
Venta de José Urruchaga.

Gasa, de D. Casimiro Urrechu , faltan los cuatro linderos. 
Venta dé la Nación en 1813.

Gasa , de D. Meliton Guillermo, faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 23.000 rs. á Doña Regina de las Cuevas, repre
sentada.

Parte de casa, de D. Tiburcio Lecea, faltan los cuatro linde
ros. Obligación de 19.097 rs. 7 mrs. á D. Pedro Nolasco.

Gasa, de Cristóbal Ortiz, faltan ioscuatro linderos.'Obliga
ción para responder de una causa.

Gasa, de D. José Ignacio Mendía, fjíiltan los cuatro linderos. 
Obligación de la Nación en 1811. / ;

Un terreno de 117 fanegas, de la viuda é hijos de Lúeas 
Martinez, faltan los cuatro linderoá. Obligación del Gonsejo 
municipal ó su Presidente.

Gasa, de D. Formerio Arrazola, faltan los cuatro linderos. 
Venta de la Nación en 1811.

Cinco casas, de D. Pablo Bagnares , faltan los cuatro linde
ros. Ventas de la Nación en 1811,

Cinco casas y tres huertas, de D. Pedro Morer, faltan los lin
deros. Ventas de la Nación en 1811.

Tres casas, de D. Ignacio Mendía, faltan los cuatro linderos. 
Ventas déla Nación en 1811.

Ocho casas, de D. Aniceto Sarasúa, faltan los cuatro linde
ros. Obligación de 10.000 rs. á Doña Francisca Joarizti.

Heredad, de Doña Ceíédonia Suso, faltarn los cuatro linde^ 
ros. Venta de Doña Paula Subijana.

Gasa, de Ignacio Mendizábal, faltan los cuatro linderos. Obli
gación de 1.400 rs. á D. Vicente Aniz.

Casa, de Doña Josefa Urdabay, faltan los cuatro linderos. 
Cesión del Conde de Villafuente.

Gasa y huerta, de D. Ventura Ortiz, faltan los cuatro lin 
deros. Arriendo á Manuel González.

Todos los bienes, de D. Ignacio Callejas.y consorte, faltan 
los cuatro linderos. Obligación de 10.506 rs. á D. Manuel Que
mada.

Gasa, de Doña Petra Jesús Guillerma, faltan los cuatro lin
deros. Manda de sus padres.

Gasa, de Doña Juana Aldecoa, faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 2.000 rs. á D. Vicente Aberasturi,

Tercera parte de cáca, de D. Ignacio Callejas y consorte, fal
tan ios linderos. Obligación de 6.000 rs. á Mosint Brebat.

PUEÉLO DE ZURBANO.

Varias heredades, de Dionisio Martinez, faltan los. cuatro lin
deros. Venta de Luis Eguía.

Heredad, de Manuel Bastera, falta el nombre de la finca. 
Venta de su padre.

Heredad, de Antonio Ruiz, falta el nombre de la finca. Venta 
de Justo Ruiz.

Heredad, de D. Giprian Martinez, falta el nombre de la finca. 
Venta de Tomás Matanco.

Heredad, de Josefa Ruiz, falta el nombre de la finca. Venta 
de Tomás Fernandez.

Heredad, de D. Pablo Bañares, faltan los cuatro linderos. 
Venta de la Nación en 1811.

Varias heredades, de D. Pablo Bañares, faltan los cuatro lin
deros. Venta de la Nación en 1811.

Gasa y 85 heredades, de D. Andrés Tellet, faltan los cuatro 
linderos. Venta de la Nación en 1811.

Heredad, de Ambrosio González, falta el nombre. Venta de 
Joaquín Lasaga.

Heredad, de Catalina Ruiz, falta el nombre. Venta de Pau
lino González.

Dos heredades, de Domingo Ortiz, faltan los cuatro linderos. 
Venta de Buenaventura Piñeiro.

Gasa, h u erta  y 28 h e r e d a d e s , de D. Francisco Las Rivas, 
fa ltan  lo s cu atro  lin d eros. Hijuela de su  esposa.

Tres heredades, de herederos de D. Juan Ramón Arana, fal
tan los cuatro linderos. Inventario formado por el Juzgado.

Casa con  p erten ec id o s y 16 heredades, de D. Miguel Ayala. 
H iju e la  de su s  padres.

Gasa y 26 heredades, de D. Francisco Ayala Juan, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

Mitad de seis heredades, de Bruno Castillo, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de María Sarraide.

Mitad de seis heredades, de Alejandro Castillo, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de María Sarraide.

PUEBLO DE ZÜAZO DE SALVATIERRA.

Varias heredades, de Doña Trinidad Carrillo, faltan los cua
tro linderos. Hijuela de su madre.

Varias heredades, de D. Saturnino López, faltan los cuatro 
linderos. Obligación de 6.000 rs. á D. Cosme Echazarreta.

PUEBLO DE ZUAZO DE VITORIA.

Diez ocho heredades, de Domingo Armentia, faltan los lin
deros. Venta de Domingo Nafite. ^

Ocho heredades, de Morales, sus hijos y sobrino, faltan los
cuatro linderos. Donación de Doña María Osúllivan.

¿asa y varias heredades, de D. Bernardo Soto y sus hijos, 
falcan los cuatro linderos. Obligación de 5.000 rs. á D. Gregorio 
Guillerna. „ , ,

Mitad de heredad, de D. Guillermo Larrea, faltan los cuatro 
linderos. Venta de su hermano Andrés.  ̂ .

Casa y varias heredades, de Doña Leona Torrecilla Fernan
dez, faltan los cuatro linderos. Hijuela de su hijo D. Darío.

PUEBLO DE ZALDUENDO.

Dos medias casas y varias heredades, de D. Manuel Francis
co López, faltan los cuatro linderos. Cesión de sus sobrinos Don 
Saturnino y Doña Teresa. /

Molino y nueve heredades, de D. Marcos Amanea. Venta de 
D. Ramón Martinez. -c

Gasa y varias heredades, de Doña Jaliana Lacuesta Fernan
dez, faltan los cuatro linderos. Hijuela de su pádré.

Gasa y 50 heredades, de Doña Luisa López, faltan los cuatro 
linderos. Manda de su esposo D. Juan, es legado.

Cuatro heredades, de Josefa Onraita Perez, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de sus padres.

Dos heredades, de D. Gregorio Echazarreta, faltan los cuatro 
linderos. Venta de Manuel Guinea.

Dos heredades, de Francisca Onraita Perez, faltan los cua
tro liifeeros. Hijuela de sus padres.

Tres heredades, de Julián Onraita Perez, faltan los cuatro
linderos. Hijuela de sus padres. . _

Dos palacios, 13 casas y 324 heredades, del Conde de Villa- 
franca, faltan los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

Vitoria 25 de Octubre de i863.=^Delestino de Iturrald̂ ^̂

Registro de lú propiedad de M otril.
AUDIENCIA DE GRÁNADA—PARTlfeÓ JUDICIAL DE 

Extracto de las inscripcionés defectuosas que se hallan en el 
Registro de este partido, ’

CIUDAD DE MOTRIL.

Haza de D. Pedro Dardaya, no consta la medida. Venta
en 1816.

Casa de D. José Peña, no constan los linderos. Venta a censo 
en 1817. \

ídem de las monjas nazarenas de Motril, no consta la sitúa- 
cion. Venta en 1817. ^

Huerto de Doña Glara Zafra , no consta la, medida. Venta
en 1818. ' _

Gasa de Ib Juan Martin Ruiz, consta un lirídero. Venta
en 1818. - . . .

Idem de D. Antonio. Gómez, no consta su situación ni lin
deros. Partición en 1819. \  *

Cortijo de Doña Carmen García, constan dos linderos. Do
nación en 1819.  ̂ -

Casa y solar de D. Antonio Zorrilla Bustamante, no consta 
su situación. Compra judicial en 1819.

Cortijo de D. Juan Velasco, no consta su situación ni linde
ros. Venta en 1820.

Ideni de D. Antonio Moreno, np consta la. medida, situación 
ni linderos. Donación á censo en 1821.

¿asa de D. Francisco Pinar, constan dos linderos. Venta 
en 1821. , .

Haza de D. Tomás Espinosa, no constan los linderos. Venta
en 1821.

Gasa de D. Jáime DalmaU; no constan los linderos. Venta
en 1822. . . .

Cortijo de D. Ruperto Cámara, no consta su situación ni lin
deros. Reconocimiento de censo en 1825.

Hazas de D. Francisco Javier Búrgos,' no consta su situación 
ni linderos. Venta en 1825.

Tierra de D. Francisco Javier Búrgos, no consta su situa
ción ni linderos. Venta en 1825.

Gasas de D. Juan López Alcalá, no consta su situación ni. 
linderos. Permuta en 1826.

Haza de D. José Gámporedondo, no consta su situación ni 
linderos. Permuta en 1826.

Gasa de D* José Terrón Hidalgo, no constan los linderos. 
Permuta en 1826.
=̂'-̂ Idem de D. Francis.cí' Suarez Toledo, no constan los linde

ros. Permuta en 1826.
Haza de D. Diego María Búrgos, no constan ios linderos. 

Permuta en 1826.
Idem de D. Diego María Búrgos, no constan los linderos. 

Venta en 1828.
Gasa y huerto de D. Antonio León, no constan los linderos. 

Venta en 1826.
■ Gasa de D. José Terrones, no constan los linderos. Venta 

en 1827.
Idem de D. Francisco Perez Moreno, no constan los linderos. 

Venta en 1828.
Idem de Diego D. Mancilla, no constan los linderos. Venta 

en 1828. ' .
Gasas de D. Sebastian Mosen, no consta su situación ni lin

deros. Venta en 1828.
Idem de D. José Mas, no consta su situación ni linderos.

Venta en 1828. . . .
Casa de D. Isidoro Rodríguez, no consta su situación ni lin

deros. Gesion en 1829. _
Idem de D. Francisco Muñoz, no constan los linderos. Venta

en 1830. . . , . ,
Cortijo de D. Diego Búrgos, no consta la medida ni linderos. 

Reconocimiento de censo en 1830.  ̂ _
Viña de Juan García Rodrigue^, no constan los linderos. 

Venta en 1830. , .r, - . . „
Gasa de D. Francisco Muñoz, no constan los linderos, venta

en 1830. ,
Idem y corrales de D. Juan Perez Valiente, no constan ios

linderos. Venta en 1831.
VALIENTE.

Solar de D. Jáime Auges, no consta su situación. Venta á
censo en 1831. '  ̂ , r

Haza de D. Cayetano Díaz del Castillo, no constan los lin
deros. Aclaración de venta en 1831.

Casada D. Juan Moreno Avilés, no constan los linderos.
Venta en 1831. ' ' .. ,

Idem de Salvador Ley v a , no constan los l i n d e r o s .  Venta

^^idem y  huerta de D. José Gamporédondo, no constan los 
linderos. R econocim iento de cen so  en 1832. .

Varias fincas de D, Francisco Fabie de Burgo, no consta la 
medida, situación, ni linderos. Venta á retro en 1832. ^

Parte de huerta de D. José Gamporédondo, no constan los 
linderos. Venta en 1833.
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Tierra de D. Ramón Pedresa, no constan los linderos. Ven
ta en 1833.

Tierra, no consta el adquirente, no constan los linderos. 
Venta en 1834,

Casa de D. Antonio Osete, no consta su situación. Venta 
en 1834.

Haza de Doña Francisca Cortés, no consta su situación. 
Venta en 1834.  ̂ ^

Casa de Gabriel Bals, no constan los linderos. Venta en 1834. 
Haza de Francisco Melero, no constan los linderos. Venta 

en 1835. . ^  ,
Tierra de D. Cecilio Galindo, no constan los linderos. Venta 

en 1836.
Cortijo de D. José Toledo Muñoz, no consta su situación ni 

linderos. Recontrato de censo en 1836.
Haza de Luis Ribera, no constan los linderps.Venta en 1836. 
Idern dCiDoña Dolores Real, no constan los linderos^ Venta 

en 1837.
Haza de D. Antonio Diaz Martos, no constan los linderos. 

Venta á censo en 1837.
Idem de Doña Francisca OÍmo, no constan los linderos. 

Venta en 1837.
Casa de María Vidal, no constan los linderos. Venta en 1837. 
Tierra, no consta el adquirente, no consta la medidai su si

tuación, ni linderos. Venta en 1837.
Idem de D. Jáime Anger, no constan los linderos. Venta 

en 1837,
Casa de D. Juan Perez Valiente, no constan los linderos. 

Venta en 1887.
Tierra de D. José Vilches Treville, no constan los linderos. 

Venta á censo en 1837.
Casa de D. Francisco Rodriguez, nd constan los linderos. 

Venta en 1837.
Haza de D. José Hernández Guerrero, no constan lois linde

ros. Venta á censo en 1837.
Casa de D. Francisco Udaurreta, no constan los linderos. 

Venta á censo en 1837.
Idem de D. Diego Burgos, no constan los linderos. Venta á 

censo en 1837. > w , ,
Haza de D. Francisco Mantilla , no constan los linderos. 

Venta en 1837.
Casa de Cabeza Felipe Hernández, no constan los linderos. 

Venta en 1837.
Haza de >D. Francisco Vilches Trevilla , no constan los lin-

deros^Venta en 1837. , : ;
Tierra de Juan González, no constan los linderos. Venta 

en 1838. •
Idem de D. José Martínez, no constan los linderos. Venta 

en 1838. V
Tierras de D. José Puig y D. Jáime Saló, no constan los lin

deros. Venta en 1838. ' '  ̂ —
Parte de casa y tierras de Doña Carmen Perez, no constan 

los linderos. Venta en 1839.
Tierra de D. Juan Perez Valiente , no constan los linderos. 

Venta en 1839^
Casa de D. Bartolomé Vela, no constan los linderos. Venta 

en 1839.
Tierra de D. Jáime Ánger, no constan los linderos. Venta 

en 1839. ■
Tierras de D. Francisco García Fernandez, no constan los 

linderos. Venta en. 1839.
Tierra de Sebastian Segura, no constan los linderos. Venta 

en 1839.
Idem de D. José Hernández, no consta la medida , situación 

ni linderos. Venta en 1839. , ;
Casa de Isidro Diaz, no constan dos lindeiós. Venta- en 18^9. 
Tierra de D. Francisco Suarez Toledo, no constanHos linde

ros. Vénta en 1889. - , ~ /
Casa de D. Jáime Anger, no constan los linderos. Venta 

en 1839.
Idem de D. Antonio Cardona, no constan los linderos! Ven

ta en 1839. '
Tierras de D. Francisco Suarez Toledo, no constan los lin

deros. Venta en 1839.
Idem de D. Francisco García Fernandez, no constan los lin 

deros. Venta en 1839. :
Idem de D. Juan Martin Cuenca, ño constan los linderos. 

Venta en 1840. i
Idem de D. Gil Rabaza, no consta sti- situación ni linderos. 

Venta en 1840.
Tierra de Antonio Toquero, no constan los linderos. Venta 

en 1840. v ■ ' .
Idem de Manuel Rubiño, no co^ ta  la medida, situación 

ni linderos: Venta en 1840.
Corrales de D. José Oseta, no constan los linderos. Venta 

en 1840. ' ’ ’ ^
Tierras de D. José Cuevas, no constan los linderos. Venta 

en 1840.
Idem de Francisco y José Perez Quevedo, no constan los lin

deros. Venta en 1841.
Idem de D. Miguel Sastre y D. Jáime Vila, no constan los lin

deros. Venta en 1841.
Idem de D. Miguel Sastre y D. Jáime Vila, no constan loS lin

deros. Venta en 1841.
Idem de D. Miguel Sastre y D. Jáime Vila, no constan los lin 

deros. Venta en 1841. ‘
Idem de D. Juan Esteva, no constan los linderos. Venta 

en 1841.
Idem de Manuel Vázquez, no constan los linderos. Venta 

en 1841.
Casa de María Fernandez, no constan los linderos. Venta 

en 1841.
Idem de María Cabeza Sánchez, no constan los linderos. 

Venta en 1841.
Haza de Doña Dolores Soto, no constan los linderos. Venta 

en 1841.
Idem de D. Antonio Diaz Martos, no constan los linderos. 

Venta en 1841.
Idem de D. Antonio Diaz Martos, no constan los linderos. 

Venta en 1841.
Idem de Doña Dolores Soto, no constan los linderos. Venta 

en 1841.
Idem de D. Cecilio Diaz Losada, no constan los linderos. 

Venta en 1841.
Casa de D. Antonio Aguayo, no constan los linderos. Venta 

en 1841.
Haza de D. José Puig y D. Jáime Saló, no constan los linde

ros. Venta en 184%.
Idem dé D. Juan Almagro, no constan los linderos. Redención 

en 184%.
Idem de. Doña Dolores Soto, no constan los linderos. Venta 

en 184%.
Casa de D., Sebastian Mosen, no constan los linderos. Venta 

en 184%.
Idem de Francisco del Rio Castañar, no constan los ¡linde

ros. Venta en 184%.
Cortijo de José Almendros, no constan los linderos. Venta 

an 184%.

Tierra de ^hastian Gómez Becerril, no constan los linde
ros. Venta en 184%.

Tierras de José Gómez Becerril, no constan los linderos. 
Venta en 184%.

Idem de Antonio Castellano, no constan los linderos. Venta 
en 184%.

Idem de Antonio Ruiz Barranco, no constan los linderos. 
Venta en 184%.

Idem de Francisco Antonio Gómez Becerril, no constan los 
linderos. Venta en 184%.

Idem de Francisco Molina García, no constan los linderos. 
Venta en 184%.

Idem de Luis Rodriguez, no constan los linderos. Venta 
en 184%.

Idem de Juan Martin, no constan los linderos.. Venta en 184%.
Casa de D. José Martínez, no constan los linderos. Venta 

en 184%.
Haza de María Jodar, no constan los linderos. Venta en 184%.
Casa de Francisco Fuente Valle, no constan los linderos. 

Venta en 184%.
Haza de D. José Puig y D. Jáime Saló, no constan los lin 

deros. Venta en 184%.
Hazas de D. José y D. Jacinto Sánchez Puerta, no constan 

los linderos. Venta en 184%.
Varias ñncas de D. José y D. Jáime Sánchez Puerta, no cons

ta la medida, situación ni linderos. Venta en 184%.
Hazas de D. José y D. Jáime Sánchez Puerta, no consta su 

situación ni linderos. Venta en 184%.
Cortijo de D. Francisco Rivas, no constan los linderos. Ven

ta en 184%.
Casa de D. Rafael Fernandez, no constan los linderos. Venta 

en 184%.
• Haza de D. Francisco Suarez Toledo, no constan los linde

ros. Venta á censo en 184%.
Huerta y haza de D. Sebastian Pujalt, no constan los linde

ros. Venta en 184%.
Tierras de D. Miguel Sánchez Puertas, no consta su situa

ción ni linderos. Permuta en 184%.
Convento de la Victoria de D. Francisco Lopes Castaño, no 

constan los linderos. Venta en 184%.
Idem de San Francisco de D. Nicolás Rada, nó constan los 

linderos. Venta en 184%.
^ Haza de D. José yD. Jacinto Sánchez Puertas, no constan los 
linderos. Venta en 184%.

Convento de Capuchinos de D. José Hernández Guerrero, no 
constan los linderos. Venta en 1843. ,

Haza de Doña Francisca Olmo, ño constan los linderos. Venta 
en 4843.

Viña de D. Jáime Anger, no constan los linderos. Venta 
en 1843.

Hazas de D. Francisco Micas, no constan los linderos. Venta 
en 1843.

Tierra y casa de Gabriel Torrres, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Venta en 1843.

Molino harinero de D. Ramón Granados, no constan los lin
deros. Venta en 1843.

Casa de D. Ramón Granados, no constan los linderos. Venta 
en 1843.

Tierra de D. Antonio Torres Ventura, no consta la medida, 
situación ni linderos. Venta en 1843.

Haza de D. José García Bustamante, no constan los linderos. 
Venta en 4843.

Haza de José Puig y Anger , no constan los linderos. Venta 
en 1843.

Haza de D. José Espa, no constan los linderos. Venta 
en 4843.

Idem de D. Juan Puig, no constan los linderos. Venta 
en 1843.

Casa de’D. Francisco López Castaño, no constan los linderos. 
Venta en 1844.

Haza de D. José Puig y D. Jáime Saló, no-constan los lin
deros. Venta en 1844.

Huerta de Doña Francisca Videcas, no constan los linderos. 
Venta en 1844.

Haza de D. Bartolomé Vela, no constan los linderos. Reden- ( 
cion en 1844.

Idem de D. José y D. Jacinto Sánchez Puerta, no constan los 
linderos. Venta en 1844. ¿

Varias Aneas de D. Francisco Espinosa, no consta la medida, 
situación ni linderos. Venta en 1844.

Huerta y viña de Doña María Josefa Escobar, no consta la 
medida, situación ni linderos. Venta en 1846.

Casa de María Rodriguez, no constan los linderos. Venta 
en 1846.

Idem de Antonio Cruz, no constan los linderos. Venta 
en 1846.

Idem de Alonso Aguirre, no constan los linderos. Venta 
en 1847.

Tierra de D. José Puig Anger, no constan los linderos. Ven
ta en 1845.

Idem de D. Gil Rabasa, no constan los linderos. Venta 
en 1845.

Idem de Antonio Moreno Rintor, no consta la medida. Venta 
en 1845.

Idem de D. Antonio Diaz Martos, no copsta la medida. Venta 
en 1847.

Idem de D. José Osete, no constan los linderos. Venta 
en 1847.

Idem de José Tadeo Rubiños, no constan los linderos. Venta 
en 1847.

Idem del Conde Luque, no constan los linderos. Venta 
en 1847.
, Casa de D. Manuel Quesada, no constan los linderos. Reden

ción en 1845.
Idem de los herederos de Miguel Ariza, no constan los lin

deros. Redención en 1845.
Idem del Marqués de San Antonio, no constan los linderos. 

Redención en 1846.
Idem de O. Andrés Fernandez, no consta su situación ni lin

deros. Redención en 1845.
Idem de D. Francisco Peña Balbier, no constan los linderos. 

Venta en 1846.
Casas de D. Pablo Larios, no constan los linderos. Venta 

en 1847.
Tierra de D. José Diaz Reyes, no consta su situación ni lin

deros. Redención en 1845.
Idem de D. Antonio López, no consta la medida, situación 

ni linderos. Redención en 1845.
. Tierras de D. Miguel Sabio, no consta la medida, situación ni 

linderos. Redención en 1845.
Tierra de D. Francisco Herrera, no consta su situación ni 

linderos. Redención en 1845.
Idem de D. Cristóbal Herrera, no consta la medida.ni linde

ros. Redención en 1846.
Idem de D. Cristóbal Herrera, no consta la medida, situación 

ni linderos. Redención en 1846.
Idem de D. Cristóbal Herrera, no consta la medida, situación 

ni linderos. Redención en 1846.

Tierra de Miguel López, no consta la medida, situación ni lin
deros. Redención en 1846.

Tierras del Marqués de Vijlaalepe, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Redención en 1846.

Idem del Marqués de Villaalepe, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Redención en 1846.

Idem de D. José Toledo, no consta la medida ni linderos. 
Redención en 1847. ^

Idem de D. José Toledo, no consta su situación ni linderos. 
Redención en 1847.

Casa de Francisco Martinez Cerrillo, no constan los linderos. 
Venta en 1847.

Casa de Juan Rodriguez Santiago, no constan los lindenos. 
Venta en 1848.

Idem de D. Juan Antonio Dominguez, de D. Francisco y Don 
Juan Ruiz, D. Franciséo Dominguez y Francisco López Alva- 
rez, no constan los linderos. Venta en 1848.

Idem de Carlos López Rodriguez, no consta su situación. 
Venta en 1849

Tierra de D. Antonio Camporedondo, no constan los linde
ros. Venta en 1849.

Idem de D. Juan Pedro Bibarza, no consta la medida. Venta 
en 1849.

Idem de D. Francisco y D. Cristóbal Herrera, no consta la 
medida. Venta en 1849.

Idem de D. José Santasusana, no constan los linderos. Ven
ta en 1848.

Idem de D. Rafael García, no consta su situación ni linde
ros. Venta y adjudicación en 1848.

Idem de D. Juan de Dios Lara, no consta la medida. Venta 
en 1848.

Bienes de D. Francisco Saló, no constan los que sean. Ce
sión en 1848.

Idem de D. José Hernández Moreno, no constan los linde
ros. Venta en 1848. '

Huerto de Josefa Castillo, no consta la medida. Venta 
en 1848.

Olivar de D. Jóaquin María Márquez, no consta la medida ni 
linderos. Venta en 1848.

Idem de D. Juan Antonio Martinez, nó constan los linderos. 
Venta en 1848.

Tierra de Doña María Antonia Osete, no constan los linde
ros. Venta en 1848.

Idem de D. Juan Antonio Martine/, no constan Jos linderos. 
Venta en 1848.

Idem de D. Juan Perez Rodriguez, no consta la medida ni 
los linderos. Venta en 1848.

Idem de D. Jáime Saló, no constan los linderos. Venta 
en 1849.

Idem de D. Jáime Saló, no constan los linderos. Venta 
en 1849.

Soto de D. Isidro Sainz Negrete, no consta la medida. Ven
ta en 1849.

Tierra de la testamentaría de D. Francisco Javier de Bur
gos, no consta el nombre de los herederos. Venta en 1849.

Idem de D. José Vidaurreta, no constan los linderos. Cesión 
en 1849.

Idem de D. José Hernández Moreno, no constan los linderos. 
Venta en 1849.

Idem de D. Ricardo Burgos, no consta su situación. Venta 
en 1849.

Idem de D. Manuel Galves, no constan los linderos. Venta 
en 1848.

Idem de D. Antonio Hernández, no constan los linderos. 
Venta en 1849.

Idem de D. Antonio Hernández, no constan los linderos. 
Venta en 1849.

Idem de D. José Rojas Garvayo, ño constan los linderos. 
Venta en 1849.

Idem de Gabriel Valle, no cónsta su situación. Venta 
en 1849.

Idem de D. Manuel Castillo, no consta su situación. Venta 
en 1849..

Parte del blanqueo de azúcar y casa, no consta el adquiren
te ni los linderos. Venta en 1849.

Casas de D. Antonio Hernández Moreno, no constan los lin
deros. Venta en 1849.

Casa de Gabriel Perez, no consta su situación. Venta 
en 1849.

Solar de D. Juan Ilmiurati, no constan los linderos. Venta 
en 1849.

Gasa de Doña Aurora Rodriguez, no constan los linderos. 
Venta en 1849.

Idem de D. Antonio García Pedresa, no constan los linde
ros. Venta en 1849.

Idem de Francisca Rodriguez, no consta su situación ni lin
deros. Venta en 1850.

Idem de Doña Francisca Videras, no constan los linderos. 
Venta en 1850.

Idem de D. Francisco Javier Guardiola, no constan los lin
deros. Venta en 1850.

Idem de D. Francisco Peña Balvier,ño constan los linderos. 
Venta en '1850.

Idem de D. Paulo Espinosa,%io constan los linderos. Venta 
en 1850.

Idem de D. Agustín Castillo, no constan los linderos. Adju
dicación en 1850.

Idem de D. Francisco Peña Balvier, no constan los linde
ros. Venta^en 1850.

Casa de D. Juan Munder, no constan los linderos. Venta
en 1850. ^ '

Idem de D. Antonio Diaz Quintana, no constan los linderos.
Venta en 1851,

Idem de Juan Soto, no constan los linderos. Venta en 1851.
Idem de Doña Juana Manteco, no constan los linderos. Venta

en 1851. . .
Idem de Juan Soto, no consta su situación. Venta en 1851.
Idem de D. José Megias, no constan los linderos. Venta 

en 1850.
Casas de D. Joaquín María Marqués, no constan los linde

ros. Venta en 1851.
Solar de Magdalena Vilche, no consta su situación ni linde

ros. Venta en 1851.
Casa dé Francisco Baez, no constan los linderos. Venta 

en 1844.
Idem de María Cruz García, no c®nstan los linderos. Venta 

en 1851. , ,
Idem de Antonio Guijor, no consta su situación, venta 

en 1851.
Idem de Francisco Rodriguez, no constan los linderos. 

Venta en 185%.
Idem de D. Francisco y Doña María Cruz, Doña Dolores, 

Doña Concepción y Doña María del C á r m e n  Rodriguez, no cons
tan los linderos. Venta en 185%.

Idem de Jáime Ros, no constan los linderos. Venta en 185%.
Varios linderos de D. José Búrgos, no constan los bienes 

sobre que están impuestos. Venta en i
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Bienes de D. Guillermo Abancacisno, no constan los que 
Sean. Venta en 485^. „

Casa de D. José Perez Pinedo, no consta su situación. Venta 
en 1852.

Idem deD. Jaime Anger, no constan los linderos. Venta
en 4852. ' . . ,

Idem de D. Salvador Romano, no consta su situación. Venta
en 4852. , , i..

Parte de herencia de D. José Cuevas, no constan los bienes. 
Venta en 4850.

Tierras de D. José Rojas Garvayo, no constan los linderos. 
Venta en 4850.

Idem de D. Antonio Sánchez Sanche*, no constan los linde
ros. Venta en 4850.

Idem de D. José Puga, constan los linderos. Venta en 4850. 
Finca de Francisco Guardiola, no constan los linderos. Ven

ta en 4850. , ,
Tierras de D. Pablo Espinosa, no constan los linderos. Ven

ta en 4850.
Idem de D. José Prados Biesca, no consta su situación. 

Venta en 4850.
Bienes de D. Agustín Castillo, no consta su situación ni lin

deros, Partición en 4850.
Huerto de Joaquin Arenas, no consta la medida. Permuta 

en 4850. ^
Tierra de Jerónimo Prieto, no consta su situación. Venta

en 4850. . .r
Idem de Manuel Gómez Ogea, no constan los linderos. Ven

ta en 4850.
Higueral de Juan Sánchez, no consta la medida ni su situa

ción. Venta en 4850.
Tierra de Antonio Ortega Sánchez, no consta su situa

ción. Venta en 4850.
Higueral de Gabriel Rabiño, no consta su situación. Venta 

en 4850. i
Tierra de Francisco Bermudez Castro, no consta su situa

ción. Venta en 4850.
Idem de Francisco Antonio García, no consta su situación. 

Venta en 4842.
Idem de Doña Dolores Soto, no constan los linderos. Venta 

en 4851.
Idem de D. Jáime Ros y Oastans, no consta su situación. 

Venta en 4854.
Idem de José C u e v a s n o  constan los linderos. Venta 

en  4851.
Idem de Antonio Castellano, no consta su situación. Venta 

en 4842.
Idem del Sr. Conde  ̂ de Bornos, no constan los linderos. 

Venta en 4853.
Idem del Sr. Conde de Bornos, no constan los linderos. 

Real provisión en 4872.
Idem del Sr. Conde de Bornos, no consta la medida ni su 

situación. Testimonio en 4848.
Idem de José Rublño y Antonio Fernandez, no constan los 

linderos. Venta en 4851.
Idem del Sr. Conde de Luque, no constan los linderos. Ven- 

tá en 4854.
Idem de D oña Rosa Boet, no constan los linderos. Venta 

en 4854.
Idem de Manuel Puerto, no consta la medida. Venta 

en 4851.
Idem de Manuel Vázquez Rubiño, no consta la medida. 

Venta en 4854.
Cortijo de Francisco García de Quesada, no constan los lin 

deros. Venta en 4854.
Huerto de José Santesuna, no consta la medida. Venta 

en 1854.
Tierra de Doña Concepción Sánchez Chamorro, no consta la 

medida. Venta en 4854.
Huerto de María Rosario Martin, no consta la medida. Ven

ta en 4851.
Tierra de Doña Dolorés Galdena, no consta su situación. 

Venta en 4854.
Idem de D. Antonio Hernández Moreno, no constan los l in

deros. Venta en 4852.
Idem de José Rubiño Torres y Luis Vázquez Alvarez, no 

consta su situación. Venta en 4852.
Idem de D. Miguel Eugenio, no constan los linderos. Venta 

en 4852.
Idem de Doña Josefa Venera, no consta su situación. Venta

en 4852.
Huerto de José Martin Arenas , no consta la medida. Venta

en 4852.
Tierra de Antonio Abarca Gallego, no consta su situación. 

Venta en 48.52.
Idem de Francisco Ballesteros, no consta la medida. Venta

en 4852.
Idem de Francisco Prados Rodriguez, no consta su situa

ción ni linderos. Venta en 1852.
Idem de D. Francisco Rodriguez Morales, no constan los 

linderos. Venta en 4852.
Idem de Antonio Cruz, no constan los linderos. Venta 

en 4852.
Idem de Antonio Ojea, no constan los linderos. Venta

en 4852.
Idem de D. Ricardo de Búrgos, no constan los linderos. 

Venta en 4852.' • ■ .  ̂ '
Cortijo de Francisco Barranco, no constan los linderos. Ven

ta en 4853. . ‘ " ■
Tierra de Antonio Ortega Pineda, no consta la medida. 

Venta en 4853.
Idem de José Tellez Puerta ,, no consta su situación. Venta

en 4853.
Casa de D. Águstin Rete Díaz,no constan los linderos. Ven

ta en 4852. ■
Idem de D. Francisco Javier Pintor, no constan los linde 

ros. Venta en 4852.
Idem de Francisco Carrascosa., no constan los linderos.

Venta en 4853.
Idem de D. Lorenzo Puig, no constan los linderos. Venta

en 4853.
Parte de herencia de D. Miguel Ortega, no constan .las fin

cas. Venta en 4853.
Casa de D. Francisco de P. RomanoGalindo, .no constan los 

linderos. Testimonio en 4853.
Idem ,dc Cristóbal Cortés., no constan Jos linderos. Venta 

en 4833.
Cas.as de .Doña Cérmen Izquierdo, no- constan los linderos. 

Partición en 4853. ,
Parte de herencia de D. Francisco Rodríguez González , no 

constan las ñocas. Venta en 1853. ’ . ■
Censo á favor de María Mercedes Contreras, impuesto sobre 

una casa , no constan los linderos. Partición en 4853.
Casa de D. José , D. Fernando y Doña Carmen González, no 

constan los linderos. Partición en 1853.
Idem de José Azua, no constan los linderos. Venta en 4853. 
Idem de D. Agustin Osete, no constan los linderos. Partición 

en 4853. ■

Gasa de Doña María Guadalupe Osete, no consta su situa
ción ni linderos. Partición en 4853.

Idem de Doña Teresa Osete, no consta su situación ni lin
deros. Partición en 4853.

Idem de D. Antonio Osete, no consta su situación ni linde
ros. Partición en 4853.

Idem de Doña María Vidaurreta, por sus hijas, no consta Su 
situación ni linderos. Partición en 1853.

Idem de José Martínez, no consta su situación ni linderos. 
Venta en 4853.

Casas de D. Francisco, D. José, D.* Oárlos y D. Antonio Ais- 
piolea, no constan los linderos. Partición en 4833.

Casa de D. Francisco Martin González, no constan los lin
deros. Redención en 4853.

Parte de-casa , sin que se diga el adquirente, no consta su 
situación ni linderos. Cesión en 4854.

Gasa de José Diaz Quintana, no constan los linderos. Venta 
en 4854.

Idem de Doña Josefa Rodriguez, no constan los linderos. 
Declaración de propiedad en 4854.

Cortijo de D. Francisco P. Ortega y de D. Eugenio Miguel, 
no constan los linderos. Venta en 4854.

Censo i  favor'de Doña Carmen Romera, hipoteca de casa, 
no consta su situación ni linderos. Venta en 1854.

Casa de José Beltran, no constan.los linderos. Venta en 4854.
Idem de Antonia García Pedrosa, no constan los linderos. 

Venta en 4854.
Idem de D. José Cuevas, no constan los linderos. Venta 

en 4854.
Parte de id. de D. Manuel López, no consta su situación. Par

tición en 4854.
Idem de id. de D. José López, no consta su situación. Parti

ción en 4854.
Idem de id. de Doña María Cabeza López, no consta su si

tuación. Partición en 4854.
Idem de Doña Micaela López, no consta su situación. Parti

ción en 4854.
Idem de Doña Antonia López, no consta su situación. Parti

ción en 4854.
Idem de Doña Isabel López, no consta su situación. Parti

ción en 4854.'
Idem.de Doña María Cecilia López, no consta su situacioh. 

Partición en 4854.
Casa de Antonio Molina Trujillo, no constan loa llndérós. 

Partición en 4854.
Idem de D. Fernando Vidaurreta, no constan ios linderos. 

Partición en 4855.
Censo á favor de D. Fernando Herrera, impuesto sobre una 

casa, no constan los linderos. Retroventa en 4855.
Casa de Doña Apaalia Búrgos, no constan los linderos. Par

tición en 4855.
, Idem de D. Augusto Búrgos, no constan los linderos. Parti

ción en 4855.  ̂ :
Mitad de id. de D. Javier y Doña Angela Márquez, no cons

tan los linderos. Partición en 4855,
Parte de casa de Joaquin María Marques, no constan los 

linderos. Venta en 4855.
Casas de Antonio Soler, no constan los linderos. Venta 

en 4855.
Censo á favor de Juan Sabio, impuesto sobre una casa, no 

constan los linderos. Venta en 4855.
Casa de D. José Malpica, no consta su situación. Venta 

en 4855.
Cortijo de Miguel Ramos, no constan los linderos. Venta 

en 4855.
Casa de Francisco Rodriguez Montaña, no constan los lin

deros. Venta en 4855.
Tierra de José Martin Jiménez, no consta la medida ni s i 

tuación. Partición en 4856.
Casa de Doña Amalia Búrgos y Alamo, no constan los lin

deros. Permuta en 4856.
Mitad de casa de Carmen y Francisco Fernandez, no cons

tan los linderos. Partición en 4856.
Casa de D. Fernando Vidaurreta, no consta su situación. 

Venta en 4856.
Idem de Doña Paulina Hernández, no constan los linderos. 

Partición en 4856.
Casas de Doña Aurora Jiménez, no constan los linderos. Par

tición en 4856.
Casa de Manuel López Guiat, no constan los linderos. Parti

ción en 4856.
Idem de María Martin Blanco, no consta su situación. Parti

ción en 4856.
Parte de casa de Ana Martin Cuenca, no constan los linde

ros. Partición en 4856.
Idem de Francisco Martin Cuenca, no constan los linderos. 

Partición en 4856.
Idem de Antonio Blanco Martinez, no constan los linderos. 

Redención en 4856.
Casa de D. Ricardo Búrgos, no constan los linderos. Reden

ción en 4856.
ídem de D. Ricardo Burgos, no constan los linderos. Re

dención en 4856.
Idem de Dolores Urguiz, no constan los linderos. Venta 

en 4856.
Solar de D. Francisco de P. Piñas, no constan los linderos. 

Redención en 4856.
Casa de Juan Almago y su mujer María Dolores Molina, no 

constan los linderos. Venta en 4856.
Casa de Doña María Luisa Trevilla, no constan los linderos. 

Partición en 4856.
Gasas de D. Rogelio, Doña Antonia, Doña Concepción, Don 

Isidro, Doña Dolores, Doña Carmen, Doña Francisca Javiera y 
D. Francisco P, Tre villa, no consta su situación ni linderos. 
Partición en 4856.

Casa de José Barranco Moreno, no constan los linderos. Ven
ta en 4859.

Casa de D. José Hernández Hermoso, no consta su situación 
ni linderos. Permuta en 4859.

Adjudicación de una casa á favor del marido de Doña An
tonia Romero, no consta quien sea esta. Partición en 4859.

Casa de José Gómez Martin, no constan los linderos. Ven
ta en 4859.

Idem de D. Francisco Bermudez Castro, no constan los lin - ' 
deros. Redención en 4858.

Censo á favor de Lorenzo Puig impuesto sobre una casa, no 
constan los linderos. Venta á retro en 4856. '

Casa-horno de José María Valle y su mujer María Pilar Ji
ménez, no constan ios linderos. Venta en 4859.

Censo á favor de D. Jáime Anger, impuesto sobre una casa, 
no consta la medida. Venta en 4859.

Casa de Juan Almagro, no consta su situación ni linderos. 
Partición en 4858.

Idem de Antonio José Osete, no consta su situación ni lin
deros. Partición en 4857. -  ̂  ̂  ̂ '

Idem de Antonio Almagro, no consta su situación ni lin
deros, Partición en 4858.

Casa de Francisco Almagro, no consta su situaciónnilin- 
deros. Partición en 4858.

Idém de Doña Francisca Trujillo González, no constan los 
linderos. Partición en 4858.

Idem de D. José Trujillo López, no constan los linderos. 
Partición en 4858.

Idem dé Doña Teresa Trujillo López, no constan los linde
ros. Partición en 4858.

Casas de D. Antonio Trujillo López, no constan los linde 
ros. Partición en 4858.

Idem de Doña-Oármen López, no constan los linderos. P ar
tición ©n 4858. ■■ ■ ■-' ■

Idem de Angeles Márquez, no constan los linderos. Ce-, 
sion en 1859, ' ; ■ / ■ "

Parles de cap  de D. Ricardo^ Búrgos, no constan los linde
ros. Venta en 4859.

Casa d  ̂D. Juan Zarate Segura, no constan los linderos. 
Partición en 4859.

 ̂ Parte dé casa de Doña Gármen Blahóo Alcalde * no constan 
los linderos. Partición en 4859.

Casa de Doña Cármen y Doña Rosario Blanco Alcalde , no 
constan los linderos. Partición en 4859.

Solar de D. Joaquin Fernandez, no consta su situación. V en
ta en 4859.

Casa de Rosalía Arias, no constan los linderos. Venta 
en 4859.

Parte de casa de Antonio Cortés Fernandez, no constan los 
linderos. Venta en 4860.

Casa de Cristóbal Cortés, no constan los linderos. Ven
ta en 4860.

Idem de José Barranco Moreno, no constan los linderos. 
Venta en 4860. :

Molino de D. José Luis Riquelme, no constan los linderos. 
Venta en 4860.

Casa de Antonio y Manuel Abarca Gallego, no constan los 
linderos. Retrovent^ en 48,60, V

Idem de Doña Teresa Grau Pacheco, no constan los linderos. 
Partición en 1860.

Idem de D. Juan María Aguilar Grau, no constan los lin
deros. Partición en 4860.  ̂  ̂ ^

Idem de Francisca Gráu Pacheco, no constan los linderos. 
Partición en 4860. ■ .

Idem de D. Antonio Rojas Aporta, no constan los linderos. 
Partición en 4864. *

Idem de D. Luiz Rodriguez, no constan los linderos. R e
dención en 4861.

Casas de D. Gonzalo Ulloa Oterga, no constan los linderos. 
Partición en 4860.

Casa de D. Juan García López, no constan los linderos. Ven
ta en 4864.

Idem de Manuel Vázquez y su mujer Dolores López, no 
constan los linderos. Venta en 4861.

Idem de Juan García López y su mujer Dolores Palomares 
no constan los linderos. Venta en 4861. *

Idem de José Cabrera Perez, no constan los linderos. Ven
ta en 4861.

Parte de bienes de Francisco Ortega Carñiona , no ' constan 
los que sean. Venta en 4864.

Casa de Joaquin Ruiz Espinosa, no constan los linderos. 
Venta en 4862.

Bienes d© Francisco Ballesteros, no constan los, que sean. 
Cesión en 4862.

Censo á favor de D. Francisco Rodriguez Morales, impuesto 
sobre una casa-ingenio, no consta su situación ni linderos. Par
tición en 4862.

Casa de José Martinez Mantecón, no constan los linderos 
Venta en 4862.

Casa de D. Antonio M. Leal, no constan los linderos. Reden
ción en 4862.

Casa de Rafael Cobos Mogollon,no constan los linderos. Re
troventa en 4862.

Tierras de los Sres. Castillo y Masó, no consta su situación 
ni linderos. Retroventa en 4853. r

Parte de'haza de D. Agustin Osete, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 4853.

Idem de D. Emiliano Osete y Búrgos, no constan los linde
ros. Partición en 4853.

Viña de Mateo Vidaurreta, no constan los linderos. Venta 
en 4 853.

Tierra de D. Francisco Osete, no constan los linderos. Parti
ción en 4853.

Idem del Conde de Adanero, no constan los linderos. Venta, 
en 4853.

Tierra de Sebastian Moréh y Sánchez, no constan los linde
ros. Partición en 4854,

Tierra de D. José Aispiolea, no constan los linderos. Parti
ción en 4853.

Tierra de Angela Josefa Alba, no constan los linderos. Venta 
en 4853.

Tierra de D. Antonio Hernández Guerrero, no constan los lin
deros. Venta en 4853.

Tierra de D. Antonio Hernández Guerrero, no consta la m e
dida. Venta en 4853.

Censo de Francisco Bermudez Castro impuesto sobre un 
haza, no consta la medida ni linderos. Venta en 4853.

Tierra y viña de Juan Alcalá y Alameda, no consta la me
dida, su situación ni linderos. Partición eii 4853.

Tierras de D. Juan Palacios y Vela, no constan los linderos. 
Venta en 4854. r

Tierra de José Puga Medel, no constan los linderos. Reden
ción en 4853. *

Tierra de Doña Dolores Puerta, no consta la medida ni lin
deros. Partición en 4853.

Viña de Ana Rubiño López, no consta su situación ni linde
ros. Partición en 4854.

Tierra de D. José Búrgos, no consta su situación ni linderos. 
Venta en 4854.

Cortijo de Doña Dolores, Doña Encarnación, D. Joaquin y 
Doña Eugenia Guardiola Cardenete, no consta la medida ni su 
situación. Partición en 4854. ■

Tierras y viñas, no consta el adquirente, medida ni linderos. 
Venta en 4854.

Olivar de D. Eugenio Miguel, no consta la medida ni linde
ros. Venta en 4854.

Viña de Manuela Ortega, no constan los linderos.. Partición 
en 4854.

Tierra de Josefa, Soledad, José María Jesús y Franeisco Or
tega, no consta su situación ni linderos. Partición en 4854.

Bienes de Simón Hernández, no constan losque sean. Venta 
en 4854.

Tierra de Manuel Galarza, no consta su situación. Venta 
en 4854.

ídem de Joaquín Noguera Sánchez, no consta la medida.^ 
Venta en 4854. ,

Tierra de José Bilches García Amantara, no consta la medida. 
Venta en 4854. , ^ . .

Tierra de José Ogea, no constan ios linderos. Partición
en 4854.
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Tierra de Doña Juana Nieto, no consta la medida nilinderos. 
Partición en d8o4.

Viña de D. Fernando Vidaurretá, no constan los linderós. 
Venta en 1855.

Idem de Dv Fernando Herrera, no ñonsta la medida. Parti
ción en 1855.

Tierra de Doña Amalia Burgos y Alamo, no constan los lin 
deros. Venta en 1855.

Idem de Javier José Burgos, no consta su situación. Parti-¿ 
cion en 1855.

Idem de D. Augusto Burgos, no consta la medida ni linde- 
ros’ Partición en 1855.

Idem de D. Angeles y D. Javier Marqués* no constan los lin  ̂
deros. Partición nn 1855.

Idem de D. José Diaz Quintana, no consta la medida. Venta 
en 4855.

ídem de D. Andrés Perez del Pulgar, no consta la medidaj 
ni linderos. Venta en 1855.

Idem de Francisco Ortega Fernandez, no consta su sitúa*- 
cion. Venta en 1855. '

Idem de Francisco Lirola, no consta su sitúáciom Venta 
•■cn 48o5. ■ ■ . ■ • 4 ■ -í,

Idem de Antonio María Osete, no consta su situación.'Venta 
en 1855.

Idem de Luis Vázquez, no consta la medida. Venta en 1856. 
Parte de cortijo de D. José María Echevarri , no consta la 

medida. Venta en 1856. i i
Tierra de Cristóbal Herrera Jlmenez, no consta su situa

ción. Venta en 1855.
Parte de haza, no constan suS circunstancias ni e l adquirente. 

Partición en 1856. -
Huerto de D. Eduardo Martí ¿ nó consta la medida. Venta 

^enl856.  ̂ i
Tierra de D. José de Búrgos , no consta la medida ni su si

tuación. Venta en 1856. 4
Idem de Doña Dolores Puerta Jiménez, no? Cdnsta la medida. 

Partición en 1856.
Idem de D. Antonio Ortega Rodríguez* ño consta la medida, 

situación ni linderos. Partición en 1856.* -í . . ,
Tierra de D. Francisco Moreno Men'dez , no consta su situa

ción. Venta en 1856.
Idem de D. José de Búrgos, no consta su situación. Venta 

en 1856. ^
Tierra y viña de Paulina Hernández, no constan los linde

ros. Partición en 1856.
-Tierra de D. Juan Fernando Garballo , nó constan los linde

ros. Venta en 1856.
Viña de Doña Aurora Jiménez, no constan los linderos. Par- 

ticion en 1856.
Tierra de D. Ricardo Búrgos , no consta la medida. Venta 

en4856.
Viña de Gármen Blanco , no consta la medida. Partición 

cn l856i *
Idem de Doña Josefa Blanco Rodríguez, no consta la medida. 

Partición en 4856. V
Idem de Francisco Blanco Rodríguez, nó consta la medida. 

Partición en 1856.
Tierra de Martin Larío, no consta la medida. Venta en 1856. 
Idem de Doña Francisca Sánchez Puerta, no constan los lin 

deros. Redención en 1856.
Idem de Francisco Martin Cuenca, no constan los linderos. 

Partición en 1856.
Idem de Ana Martin Cuenca, no constan los linderos. Par

tición en 1856.
Tierra de Juan Martin Cuenca, no constan los linderos. Par

tición en 1856.
Idem de Antonia Blanco Martin, :no constan loS linderos. 

Partición en 1856. , •
Parte dé casa y tierra de Ramón Rubiño ; no constan los 

linderos. Venta en 1856. ' i '
Tierra de Ricardo Búrgos, no constan los linderos. Reden

ción en 1856- '
Idem de Ricardo Búrgos, ño consta la medida, situación ni 

linderos. Redención en 1856.
Tierras de Ricardo Búrgos, no constan los linderos. Reden

ción en 1856.
Tierras de Ricardo Búrgos, no constan los linderos. Venta 

en 1856.
Tierras de Ricardo Búrgos , no- consta la medida, situación 

ni linderos. Redención en 1856. I
Tierra de D. Antonio Nevado, no consta la medida. Parti

ción en 1856. :
Parte de huerta de D. Manuel y D. Antonio Diaí: Quintana, 

no consta la medida ni linderosfVenta en 1856.
Tierras de Doña Carmen Hernández Espinosa , no constan 

los linderos. Retrovehta en, 1856.
Tierra-de Antonio Sánchez Lemus, no constan los linderps. 

Redención en 1856.
Idem'de José Sánchez Puerta, fío constan los linderos. R e

dención en 1856.
Idem de D. Manuel López , no constan los linderos. Redenr 

oion en 1856.
Idem de D. Francisco Vázquez, no constan los linderos. Re

dención en 1856. ' < :t
Tierra de D. José Búrgos, no constan los linderos Venta 

en 1856. , . .
Idem de D. Gil Rabasa, no consta la medida. Venta en 1856. 
Idem de Doña María Búrgos y Vilches, no constan los lin

deros. Partición en 1856. ^
Idem de D. Antonio José Ruiz, no consta su situación. Ven

ta end856. v;
Idem de D. Gaspar Bermudez Castro, no está autorizado el 

asiento. Venta en 1856. :
Cortijo de Antonio Martinez Puerta, no consta la medida. 

Venta en 1856. - ;'
Tierra de Juan Almendro Camacho, no consta la medida ni 

linderos. Venta en 1856. -
Idem de D. Miguel Cabrera, no consta la medida. Venta 

en 1859. :
Idem de D. José Cazorla, no consta la medida. Venta en 1859. 
Idem de D. Andrés Pintos Lopéz, no consta la medida. Venta 

en 1859.
Idem dé Vicente Castos, no consta la medida ni su situación. 

Venta en 1859.
Idem de D. José Iluminate y Reap, no constan los linderos. 

Venta en 1859.
Idem de Doña Dolores Bermudez ¿Castro, no consta la medi

da. Venta en 1859. 4 : )! ■
Idem de D. Antonio Herrera Puerta, no constan Ips linde

ros. Venta en 1859. . '
.Idem de Doña María Hernández de Here*dia, no consta la 

medida ni linderos. Cesión en 1859.
Idem de D.- Antonio Callejón , no consta la medida. Venta 

en 1859.
Mitad dévCenso de D. ManuelíMontalyo, no constaj la finca 

sobre que está impuesto. Partición en 1859.
Tierra de Manuel Rubiño Lopéz,; no consta la medida. Venr 

la  en 1859.

Cortijo dé D. José García Sánchez Bústamante, no consta la 
medida ni linderos. Venta en 1859.

 ̂ Tierra de Juan García, no consta la medida. Venta en 1859.
' Idem de Francisco López, no consta la medida ni linderos. 

Venta en 1859.
Idem' de D. Francisco Osete, no constan los lihderosi Venta 

en 1859.
Idem de Manuel Rubiño, no cdnsta la medida. Venta en 1859 . 

' i Idem de D. José Trujillo López, no constan los linderos. 
Partición en 1858.

Idem de Doña Teresa Trujillo López , no constan los lifídei 
ros. Partición en 1858.

> , Idem de D. Antonio Trujillo López, no constan lós linderos. 
Partición en 1858.

I Idem de Doña Cármen López, no constan los linderos. Par
tición en 1858.

í I Idem de Doña Cármen Galarza, no constan los linderos. 
Partición en 1858.

l Trance de D. José de Vilches García Aleántará, no constada 
medida. Venta en 1858.

i Idem de D. José de Vilches García Alcántara, no consta la 
medida. Venta en 1858. > ■

Tierra de D. Vicente Carrion Rubio, nó consta la medida. 
Venta en 1858.

Idem de Doña Angeles Marqués, fío constan los linderos. 
Cesión en 1858. _

Idem de Francisco Barranco López, no consta la medida. 
Venta en 1858.

Idem de Cayetano Maldonado Maldonadoi no consta la me
dida. Venta en 1858. '

Idem de D. Juan Antonio Martinez, no constan lós linderos. 
Venta á retro en 1859.

Idem de D. José de Búrgos, mo consta la medida. Venta 
en 1859.

Idem del Marqués del Duero, no constan losUiñderós. Venta 
en 1859.

Bienes del Marqués del Duero, no constan los que sean. 
Venta en 1859.

Tierras de D. José Vilches García,.no consta su situación. 
Venta en 1859.

Idem de D. José Luis Riquelme, no constan los linderos. 
Venta en 1859.

Idem de D. Juan Fernando Garballo , no consta la medida. 
Venta en 1860.

Huerta de D. José Alvarez Granados, no consta la medida ni 
los linderos. Venta á retro en 1860.

Tierra de Nicolás Molina Aúna, no consta la medida. Venta 
en 1860-

Fincas de D. Francisco López Rodríguez, no constan las 
que sean. Partición en 1815.

Tierra de D. José de Búrgos, fío consta su situación. Venta 
en 1860.

Idem de Francisco Herrera Puerta, no constan los linderos. 
Cesión en 1841.

Dehesa del Marqués del Duero, no consta la medida ni los 
linderos. Cesión aclaratoria en 1860.

Bienes de D, Francisco Ruiz Morales, no, constan los que 
sean. Venta en 1839.

Tierra de Francisco Estéban Cabrera, no consta la medida. 
Venta en 1860.

Idem de Angeles Gallego y sus hijas, no constan los linde
ros. Retroventa en 1860.

Idem de D. Antonio Cruz, no constan los linderos. Reden- 
^cion en 1860.

Idem de D. Juan María Aguilar Grau, nó consta la medida. 
Partición en 1860.

Idem de Francisco Diaz Ortega, no constan los linderos. 
Partición en 1860.

Idem de Antonio Diaz Ortega, no constan los linderos. Par- 
' tícion en 1860.

Idem de Antonio Blanco Diaz, no constan los linderos. Par
tición en 1860.

Idem de María Antonia Ortega Diaz, no constan los linde
ros. Partición en 1860.

Idem de María Jesús Morales, no constan los linderos. De
lgado en 1860.

Idem de D. Juan Doroteo Romero, no consta la medida ni 
los linderos. Partición en 1860.

Idem de Juan Morcu, marido de Doña Josefa Martin , no 
constan los linderos.-Partición en 1860.

Ideifí de D. Bernardo Herrerji, no constan los linderos. Ven
ta en 1860.

Bienes del Marqués de la Conquista , no constan los que 
sean. Partición en 1860.

Huerto de José Castany, no consta la medida. Venta 
en 1860.

Tierra de D. Eduardo Diaz Quintana, no consta la medida. 
Venta en 1860.

Idem de Francisco Losemachoteno, no consta su situación. 
Venta en 4861.

Idem de Francisco Javier Margua, no constan los linderos. 
Partición en 1860.

Idem de Doña Cármen Sarreta, no constan los linderos. Re
dención en 1861.

Idem dé Doña Josefa Torres Escobar, no consta su situación. 
Partición en 1861. '

Bienes de Doña Ramona, Manuel y José Castillo Peñalver, 
no constan los que sean. Aclaratoria en 1855.

Parte de cortijo de Doña Aurora Jiménez, no constan los 
linderos. Venta en 1861.

Tierra de D. Francisco Ballesteros, no constan los linderos. 
Venta en 1838.

Idem de José Tomás Trujillo, no constan los linderos. Ven
ta en 1843,

Idem de José Morales Peinado, no constan los linderos. 
Venta en 186L

Tejar de Concepción Urquises, no constan los linderos. 
Venta en 1861.

Tierra de Rosa Cabrera Gallego, no constan los linderos. 
Cesión 1861.

Idem de Juan Velasco Jiménez, no constan los linderos. 
Venta en 1861.

Idem de J uan García López, no constan los linderos. Retro- 
venta en 1861.

Idem de D. José Peña Barbier, no constan los linderos. Re- 
■ dencion en 1861.

Idem de Andrés Hernández Guerrero, no constan los linde
ros. Venta en 1861.

Idem de D. José Gamboa, no constan los linderos. Reden
ción en 1861. '

Tierra de D. Juan Fernando Garballo, no consta la medida* 
Venta en 1861. , ,

Idem de Francisco Barras, no consta la medida. Venta 
, en 1861. . ■ ; m

Cortijo de D. Rafael Fernandez Oviedo, no constan los lin* 
deros. Cesión en 1856. , -

Viña de Juan Moreu, no constan los linderos. Partición 
efí 186%. : :

Tierra de, José Peña Barbiér, no constan los linderos. Re
dención en 186%.

Huerto de Francisco Guiráo Fólgodo, no consta la medida. 
Venta en 186%.

Tietra de José Pedro Fernandez Martin, no consta la medi
da. Partición en 186%.

Idem de IJ. Francisco Bermudez de Castro, no consta la me
dida. Transacción en 186%.

Tierras de D. Emilio Mantilla, no constan las oue sean. Par
tición en 186%. ^

Idem dé Doña Felisa Mantilla, no constan las que sean. Par
tición en 186%.

Idem de D. Antonio Hernández Guerrero, no constan las 
que sean. Transacción en 186%.

Parte de huerta de D. Cándido de Roda, no consta su situa
ción. Partición en 1861.

Bienes de Juan Manuel Herreros de Tejada, no constan 
las que sean. Venta en 1861.

Tierras de José Perez del Pulgar, nó consta su situación ni 
linderos. Partición en 1859.

Cortijo de José Jiménez Juárez, no constan los linderos. 
Venta en 1861.

Tierras de Josefa, Ana y Francisca Este vez Nadal y Fran 
cisco Estevez Vilches, no constan los linderos. Partición 
en 186%.

Censo impuesto sobre tierra de D. José Barranco Moreno, no 
constan los linderos. Redención en 186%.

Tierra de D. Miguel Godoy, no constan lós linderos. Parti
ción en 186%.

Bienes de José Antonio Garballo, no constan los que sean. 
Vepta en 186%.

Cortijo de D. Francisco Rodríguez Morales, no consta la 
medida. Sucesión de bienes vinculados en 186%.

Censo sobre tierras de D. Francisco Rodríguez Morales. Su
cesión de bienes vinculados en €86%.

VILLA DE VBLEZ BENANDALLA.
Casa de D. Cárlos Rodríguez, no constan los linderos. Ven

ta en 18%9.
Tierra de Román Pedrosa, no constan los linderos. Venta 

en 1833.
Idem de Joaquín Padial, no constan los linderos. Venta 

en 1839.
Casa de Cárlos Rodríguez, no constan los linderos. Venta 

en 1840.
Fincas de D. Fernando Rodrigues, no consta la medida, s i-  

tuaeion ni linderos. Redención en 1845.
Tierra de Silvestre Ruiz Velazquez, no consta la medida, 

situación ni linderos. Redención en 1844.
Cortijo de Doña Cármen Perez, no consta la medida ni lin

deros. Venta en 1839.
Parte de casa de Francisco Paniza Diaz, no consta su situa

ción ni linderos. Venta en 1846.
Casas de Miguel Lorenzo, no consta su situación ni linderos. 

Venta judicial en 1846.
Parte de cortijo y casa de D. Francisco P. Trevilla, no consta 

su situación ni linderos. Venta en 1847.
Idem de casa de Antonio Ramón Fuentes, no consta su s i

tuación ni linderos. Venta judicial en 1847.
Tierra de Antonio Hodar, no consta la medida ni linderos. 

Venta en 1847.
Casa vendida por Antonio Rodríguez, no consta el adqui

rente. Venta en 1847.
Parte de id. de José Montero, no consta su situación. Venta 

en 1848.
Idem de herencia de Francisco Rodríguez, no constan las 

fincas. Venta en 4848.
Tierra de Miguel Rodríguez Delgado, no consta la medida. 

Venta en 1845:
Idem de Antonio Delgado Bautista, no consta la medida ni 

linderos. Venta en 1846.
Idem de D. Francisco Javier Rodríguez Padial, no consta la 

medida. Venta en 1846.
Idem de Miguel Lorenzo, no consta la medida ni linderos. 

Venta en 1846.
Idem de Antonio Paniza Diaz, no consta la medida. Venta 

en 1845.
Idem de José Hernández Bueno, no consta la medida. Venta 

en 1846.
Idem de Francisco Castillo Illescas, no consta la medida. 

Venta en 1846.
Idem de Antonio Manuel Rodríguez, no consta la medida. 

Venta en 1846.
Idem de D. Ramón Pedrosa* no consta su situación. Venta 

en 1847.
Fincas de Francisco Rodríguez Medina, no consta su situa

ción ni linderos. Venta en 4847.
Tierras de D. Francisco P. Trevilla, no consta la medida, 

situación ni linderos. Vefta en 1847.
Idem de Francisco Javier'Lorenzo, no consta la medida. 

Venta en 1847.
Idem de Antonio Morente Rodriguez, no consta la medida. 

Venta en 1847.
Posesión dé Antonio liescas Castillo, no consta la medida. 

Venta en 1847.
Tierra de María Fuentes, no consta la mecida. Venta en 1847.
Idem de Francisco Illescas Pedrosa, no consta la medida. 

Venta en 1847.
Idem de Francisco Javier Lorenzo, no consta la medida. 

Venta en 1847,
Idem de Antonio Marfil Corral, no consta la medida. Venta 

en 4847,
Idem de Manuel Castillo, no consta la medida. Venta en 4847.
Idem de Manuel Maldonado, no consta la medida. Venta 

en 1847.
Idem de Francisco Illescas Pedrosa, no consta la medida. 

Venta en 1847.
Idem de Antonio Ruiz Blanco, no consta su situación. Venta 

en 1847.
Cortijo y olivar de D. Antonio Peña, y testamentaría de Don 

Francisco Pena, no consta la medida, situación ni linderos Re
dención en 18S0. -

Bienes de María Asunción Molina, no constan las fincas. 
Donación en 1846.

Parte de casa de Antonio Ruiz, no consta su situación ni 
linderos. Partición en 1848.

ídem de varias fincas de Antonia Montero, no constan los 
linderos. Partición en 1848.

Idem de id. de Concepción Montero, no constan los linderos. 
Partición en 1848.

Idem-de id. de Serafina Montero, no constan los linderos. 
Partición en 1848. .

Idem de id. de Juan Montero, no constan los linderos. Parti
ción en 1848.

Ideni de molino de Francisco Montero Roble, no constan los 
linderos. Partición en 1848.

Idem de finca de FrancisconliÉintéro Roblé, no constan los 
linderos. Partición en 1848.
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Parte de casa de José Montero Roble, no constan los linde
ros. Partición en 1848.

Idem de id. de Antonio Montero Roble, no constan los lin
deros. Partición en 1848.

Casas de Manuela, Dolores y Francisco Paniza, no constan 
los linderos. Partición en 1848.

Parte de casa de Alfonso Per amo, no constan lo | linderos. 
Partición en 4848.

Idem de Francisco Peramo, no constan los linderos. Parti
ción en 1848.

Idem de Isabel Peramo, no constan los linderos. Partición 
en 1848.

Idem de María Pastora Peramo, no consta su situación ni 
linderos. Partición en 1848.

Idem de María Concepción Peramo, no consta su situación 
ni linderos. Partición en 1848.

Lagar de María Josefa Hernández, no constan los linderos. 
Partición en 1849.

Parte de casa de María Gármen Hernández, no constan los 
linderos. Partición en 1849.

ídem de Antonio, Antonia y María Fernandez, no constan 
los linderos. Partición en 1849.

Idem de Andrés Fernandez Rodríguez, no confitan los lin
deros. Partición en 1849.

Bienes de Doña María Cármen Padial, no constan las fincas. 
Donación en 1847,

Tierra de Doña María Mercedes Martínez, no consta la me
dida ni linderos. Partición en 1847. '

Idem de Doña María de la Cruz Rodríguez, no consta la nje- 
dida ni linderos. Partición en 1847.

Trance y corral de Doña María Dolores Rodríguez, no cons
ta la medida ni linderos. Partición en 1847.

Tierras de Francisco Ariz Rodríguez, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1847.

Idem de Doña Concepción Rodríguez, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1847.

Idem de Doña Cármen Rodríguez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1847.

Idem de D. Juan de Dios Rodríguez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1847.

Haza de Doña Catalina, Doña Soledad y D. Francisco Rodrí
guez, no consta la medida ni linderos. Partición en 1847.

Tierras de Antonio Ruiz, no constan los linderos. Partición 
en 1848.

Idem de María Dolores Martin, no consta la medida, situa
ción ni linderos- Partición en 1848^

Idem de Ptdro Martin , no consta la medida ni situación. 
Partición en 1848.

Tierra de Margarita Martin, no consta la medida. Partición 
en 1848.

Idem de María Aguilar, no constan los linderos. Partición 
en 1848.

Idem de Agustina Aguilar, no constan los linderos. Parti
ción en 1848;

Idem de Angela y María Aguilar, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1848.

ídem de María Antonia Aguilar , no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1848,

Idem de María Antonia Roble, no consta la medida ni linde
ros. Partición en 1848.

Idem de Marííi Antonia Montero, no consta la medida ni 
linderos. Partición eti 1848.

Idem de Concepción Montero, no consta la medida ni linde
ros. Parficion en 1848.

Idem de Serafina Montero, no consta la medida ni linderos. 
Partición en 1848.

Huerto de Joan Montero Carmona, no consta la medida ni 
situación. Partición en 1848.

Viña de Francisco Montero Roble, no consta la medida. Par
tición en 1848.

Idem de Fr‘ icisco Montero Roble, no consta la medida. Par- 
I ticion en 4848

Idem de José Montero Roble, no consta la medida. Partición 
en 4848.

Olivar y viña de Antonio Roble, no consta la.medida, situa
ción ni linderos. Partición en 1848.,

Fincas de Alfonso Peramo Bancales, de Manuel, Manuela y 
Dolores Castilla Medina, no consta la medida, situación ni lin- 
ieros. Partición en, 1848.

Tierra de Manuel Castillo Diaz, no consta la medida. Venta 
en 1848.

Idem de Ana Perez Diaz , no consta la medida. Venta 
en 1848.

Idem de Francisco Vaiverde, no consta la medida. Venta 
en 1848.

Tierra, no consta el adquirente ni la medida. Venta judicial 
en 4848..

T i ira  de Juan Perez Aporta, no consta la medida. Venta 
en 1848. % ^

Idem de Francisco Illescas, no consta Ja medida. Venta 
en 4848.

Idem de Antonio Fernandez Rodríguez, no consta su situa
ción Venta en 1849.

Tierra de Juan Jiménez Benavides, no constan los linderos. 
Venta en 1849.

Idem de D. Franckco Javier Lorenzo, no consta la medida 
mi linderos. Venta en 4849.

Idem de D. Francisco P. Trevilla, no consta la medida. Venta 
en 1849.

Idem de id., no consta la medida. Venta en 1849.
Tierra de Salvador Lorenzo,,no consta su situación ni lin 

deros. Venta, en 1849.
Idem de Ramón Rodriguez, no consta la medida. Venta 

en 1849.
Cortijo de D. José Hernández Camin, no consta la medida. 

Venta en 1850.
Parte de cortijo de Franeisco P. Trevilla, no consta la me

dida, situación ni linderos. Venta en 1850.
Tierras de D. José María Rodriguez, no consta la medida, 

situación ni linderos. Venta en 1850.
Idem de Francisca Rodriguez Martin, no consta la medida. 

Venta en 1850.
Idem de Antonio Montero, no consta ía medida. Venta 

en 1850.
Tierra de Miguel Lorenzo Moreno, no consta su situación. 

Venía en 1850.
Idem de Antonio Illescas Vega, no consta la medida. Venta 

m  1850.
Idem de D. Antonio Delgado Bautista, no consta la medida. 

Venta en 1850.
Posesión de Antonio Montero, no consta la medida. Venta 

en 1850,
Tierra de Salvador Lorenzo, no consta su si tuacion. Venta 

c n is m
Tierra de D. Miguel Delgado, no consta la medida. Venta 

en 1850.
Idem de Antonio Illescas Vega, no consta la medida. Venta 

en 1859.

Tierra de Manuel Castillo , ñ o  corista lá  riaedida. Venta 
en 1851.

Idem de Fraricisco Correa Moreno, no consta la medida. 
Venta en 1851.

Cesión de china, no consta el dueño. Cesión en 1851.
Bancales de Francisco Muía, no consta lam edida. Venta 

eri 1851.
Haza de Francisco Javier Rodriguez, ño consta la medida. 

Venta en 1851.
Tierras de Miguel López, no consta su situación. Venta 

en l85« .
Idem de Francisco Bejar Castillo, no consta su situacioñ. 

Venta en 185^. /  : /
Idem de Antonio Hernández Moreno, no consta la  medida. 

Venta en 1852.
Cortijo de D. Francisco, Doña María de la Cruz, Doña Dolo

res, Doña Concepción y Doña Carmen Rodriguez , no consta lá 
rbedida ni linderos. Venta en 1852.

Posesión de Juan Banisa Salas, no consta la medida ni 
situación. Venta en 4852.

Tierras; de Tomás Delgado Sanchezi rio consta la medida. 
Venta en 4852.

Idem de Francisco Banisa Salas, no constala medida. Venta 
en 1852.

Idem de Francisco Castilla, no consta la medida ni linderos. 
Venta en 1852.

Parte de cortijo y posada de Francisco P. Trevilla, no consta 
la medida, situación ni linderos. Venta en 1852.

Secano de D. Francisco Javier Lorenzo, no consta la m e
dida. Venta en 1852.

Tierra de D. Francisco P. Ortega, no consta la medida ni 
linderos. Venta en 1852.

Idem de D. Francisco Javier Lorenzo, no consta su situa
ción. Venta en 1852.

Tierra de María Coiné, no consta la medida. Partición 
en 1853.

Idem de Antonio Coiné Martin, no consta la medida. PartL 
cien en 1853.

Idem de Juan Coiné Martin, no consta la medida. Partición 
en 1853.

Idem de Manuel Coiné Mártin , no consta la- medida. Parti
ción en 1853.

Tierras de María Angeles Martin, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 4853.

■ Idem de D. Juan Delgado Martin., no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1853.

Idem de María Angeles Delgado Martin, no consta la medida 
ni linderos.. Partición en 1853.

Tierra de María Dolores Delgado Martin, no consta la me
dida ni linderos. Partición en 1853.

Tierra de Francisco Maidonado Maidonado j no constan los 
linderos. Venta en 1853.

Tierra de María Molina Jiménez, no consta la- medida. Par^ 
ticion en 1854.' • ; :

Idem de Concepción Medina  ̂ no consta la medida. Partición 
en 1854.

Idem de Antonio Banisa Delgado, no corista la medida. 
Venta en 1854.

Tierra de Doña Clara Velluga, no constan los linderos. Par
tición en 1853.

Idem de Doña Manuela Velluga y Llancas, no consta su s i
tuación. Partición en 1853.

Parte de viña de Francisco Martin González, no constan los 
linderos. Partición en 1854.

Tierra de Angeles Martin González, no constan los linderos. 
Partición en 1854.

Idem de José Martin González, no constan los linderos. Par
tición en 1854.

Idem de Antonio Martin González, no constan los linderos. 
Partición en 1854.

Tierra de María González, no constan los linderos. Partición 
en 1854.

Tierras da Margarita Illescas, no consta la medida ni linde
ros. Partición en 1854,

Idem de Antonia Ramos Aporta, no consta su situación ni 
linderos. Partición en 1854.

Parte de viña y tierra de Agustina Ramos, no constan los 
linderos. Partición en 1854.

Parte de viña y tierra de Dolores Ramos, no constan los 
linderos. Partición en 1854.

Idem de viña y tierra de Antonio Ramos, no consta la me
dida ni linderos. Partición en 1854.

Tierras de Francisco Perez Puga, no consta lamedida ni lin
deros. Venta en 1854.

Idem de Arntonio Illescas Vega, no consta la medida. Venta 
en 1854.

Idem de José Peramo, no consta lamedida. Venta en 1854.
Idem de María-Josefa Rodriguez, no consta la medida, situa

ción ni linderos, Partición en 1854.
Idem de Antonio Rodríguez Estéban, no consta la medida, 

situación ni linderos. Partición en 1854.
Tierras y camareta de Juan Rodriguez Estéban, no consta la 

medida, situación ni linderos. Partición en 1854.
Idem de Manuel Rodriguez Estéban, no consta la medida, 

situación ni linderos. Partición en 1854.
Idem de María Manuela López, no consta su situación ni lin 

deros. Partición en 1854.
Tierra de Francisco Rodríguez López, no consta su situa

ción ni linderos. Partición en 1854.
Idem de Ramón Rodriguez López, no consta su situación ni 

linderos. Partición en 1854.
Idem de Andrés Rodriguez López, no consta la medida, si

tuación ni linderos. Partición en 1854.
Tierras de Manuel Rodríguez López, no consta la medida, 

situación ni linderos. Partición en 1854.
Idem de D. José Peramo, no consta la medida. Venta en 1854.
Idem de D. Antonio Montero, no consta su situación. Venta 

en 1854.
Idem de D. Francisco Blas Castillo, no consta la medida, si- 

I tuacion ni linderos. Partición en 1855.
Idem de Manuela Castillo Coiné, no consta la medida,situa

ción ni linderos. Partición en 1855.
Idem de José Castillo Coiné, no consta la medida ni linde

ros. Partición en 1855.
Idem de Juan Castillo Coiné, no consta su situación ni lin

deros. Partición en 1855.
Tierra de Francisco Blas Castillo, no consta la medida, 

ni linderos Partición en 1855.
Idem de D. Antonio Elodar González, no consta la medida. 

Venta en 1855.
Idem de Dolores Bejar Peramo, no consta la medida. Parti

ción en 1855.
Idem de Francisco Cabrera Lorenzo, no consta su situación. 

Venta en 1855.
Posesión de Doña Aurora Hernández, no consta la medida. 

Partición en 1855.
Tierra de Doña Rosario Hernández, no consta la medida. 

Partición en 1855,

Tierra de D. Rufino Padial, no consta la medida ni linderos.^ 
Partición en 1855.

Idem de Doña Cármen Padial, no consta la medida ni lin
deros. Partición en 1855.

Idem de Doña Arigeles Padial Perez, no consta la medidarii 
linderos. Partición en 1855.

Idem de Miguel Abarca,ño consta la medida. Venta en 1855. 
Idem de D. Nicolás Bonet, no consta la medida. Venta 

en 1856.
Idem de Ana López, no consta la medida, situación ni lin

deros. Partición en 1856;
Idem de Encarnación López Perez, no consta la medida ni 

linderos. Partición en 1856  ̂ ' A
Idem de Angustias López Perez, no consta la medida ni lin

deros. Partición en 1856. í
Idem de Juan Rodriguez Cabrera, no consta la medida. Vén- s 

ta en .1856. - ̂
Idem-de Pedro Illescas, no consta* lái medida; Partición 

en 185G. •  ̂ V'-.
Tierras de María Illescas Castellano, no corista la medida.- 

Partición en 1856.
Idem de María Illescas Castellano, no consta la medida. Pár- ; 

ticion en 1856.
Idem de Francisco Aguilar, no consta la medida, situación 

ni linderos. Partición en 1856.
Huerto de Inés Rodriguez Illescas, no consta su situación. 

Partición en 1856.
Idem de Cármen Rodriguez Illescas, no consta su medida.- 

Partición en 1856.
Idem de Antonio Rodriguez Illescas, no consta la medida.. 

Partición en 1856.
Idem de José Rodriguez Illescas, rio córista la medida. Par

tición en 1856.
Tierras de Francisco Pedresa Diaz j no consta la medida. 

Venta en 1856.
Idem de Juan Fernandez, nó ̂ constan los linderos. Partición 

en 1856.
Tierra de Dolores Fernandez, no consta la medida ni linde

ros. Partición en 1856. * r ;
Idem de María Jesús Fernandez, no constan ios linderos. 

-Partición en 1856.
/ ' Idem de Pedro Fernandez, no constan los linderos. Partición 

en 1856.
Idem de José Fernandez, no constan los linderos. Partición 

en 1856.
Tierra de Francisco Fernandez, no constan los linderos. 

Partición en 1856. . » ;
Idem de D. Martin Larios, no consta la medida. Venta 

en 1856. '
Bernardo López Rodríguez vende una china en la Umbría 

del Cerro de las Víboras, no constan los compradores. Venta 
en 1856. ■.-i ,v.A'

Tierra de D. José de* Burgos, no consta su situación ni lin - = 
deros. Redención en 1856;

Idem de D. Rafael Viilalba, no consta la medida. Venta 
eri 1856.

Idem de Juan Montero Padial, no consta la medida. Venta 
en 1856.

•Idem de D; Antonio Illesca Vega, no consta la medida. Venta 
en 1856. .

Bienes de Cayetano Delgado, no constan las • fincas. Venta 
en 4856. - . '

Tierra de Cristóbal Perez Morenov no nonata la medida ni si
tuación. Partición en 1856. . .

Bienes de Juan Perez Moreno, no constan las fincas. Partición 
en 1856.

Idem de Sebastian Perez Moreno, no constan las fincas. Par
tición en 1856.

Tierra de Juan Rodriguez González, no constan los linderos. 
Venta en 1856.

Idem de Ignacio Moreno Correa, no consta la medida. Venta 
en 1856.

Idem de Francisco Padial Morilla, no consta su situación. 
Venta en 1856.

Tierra de Antonio Illescas Vega, no corista lamedida. Venta 
en 1856.

Idem de D. Rufino, Doña Cármen y Doña Angeles Padial 
Perez, no consta la medida, situación ni linderos. Partición 
en 1856. ,

Tierra de Doña Dolores Perez Castro, no consta la medida,, 
situación ni linderos. Partición en 1856.

Idem de Doña Teresa, Francisca, María del Cármen y Fran
cisco Castro Lozano, no consta la medida ni su situación. Par
tición en 1856. ■ ..

Tierra de Manuel Castro, no consta la medida ni situaciori.  ̂
Partición en 1856.

Id^m de Antonio'Castro Mingo Sauce, no consta la medida, 
ni situación. Partición en 1856.

Idem de Elvira Castro, no corista la medida ni situación^ 
Partición en 1856.

Idem de Cláudia Castro, no consta la medida ni situación., . 
Partición en 1856.

Idem de María Gracia Jiménez, no consta la riaedida ni si
tuación. Partición en 1856.

Idem de Antonio Perez Tovar, no consta la medida ni si
tuación. Partición en 1856.

Posesión de Doña Luisa Trevilla, no consta la medida. Par
tición en 1856.

Idem de Rogelio Trevilla, no consta la medida. Partición 
en 1856. ,

Idem de Antonio Trevilla, no consta la medida. Partición 
en 1856.

Idem de Doña Concepción Trevilla; no consta la medida.. 
Partición en 1856.

Idem de Isidro Trevilla, no consta la medida. Partición  ̂
en 1856.

Idem de Doña Dolores Trevilla, no consta la medida. Par
tición eri 1856. ? ,

Idem de Doña Cármen Trevilla, no consta la medida. Parti
ción en 1856.

Idem de Doña Francisca Javiera Trevilla , no consta la me
dida. Partición en 1856.

Tierra de D. Manuel Diaz Marfil, no consta la medida. Per
muta en 1856.

Idem de D. Francisco P. Trevilla, no consta la medida. Ven
ta en 1856.

Idem de D. Francisco P. Trevilla, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1856.

Tierras de D. José Castillo Coiné, no consta la medida. Par
tición en 1856. '*• .

Idem d e Miguel Abarca, no consta la medida. Venta en 1857  ̂
Doña Antonio Trevilla, no consta la finca. Donación en 1857* 
Fincas de Antonio Alvarez, no constan las que sean. Venta 

en 1857.
Tierra de Juan Perez Rodríguez, no consta la medida. Venta 

en 1857.
Idem de D. Antonio Hernández Moreno, no consta la medi

da ni situación. Venta en 1857.
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Venta de un censo, no consta la finca sobre que gravita, 
verificada en favor de Félix Villarroel. Venta en 1857.

Mitad de un censo impuesto sobre el cortijo Cueva de las 
Palmas, vendido á D. Francisco Trevilla, no consta la medida, 
situación ni linderos. Venta en 1857.

Media heredad de D. Francisco P. Trevilla, no consta la 
medida. Venta en 1859.

Parte de casa de Cristóbal Perez Moreno, no consta su situa
ción ni linderos. Partición en 1856.

Compra de un censo por Ramón Peramo Perez, impuesto so
bre una casa, no constan los linderos. Venta en 1856.

Parte de casa de D. Lucio Trevilla, no constan los linderos. 
Partición en 1856.

Idem de D. Rogelio Trevilla, no constan los linderos. Parti
ción en 1856.

Idem de Doña Antonia Trevilla, no constan los linderos. 
Partición en 1856.

Parte de casa de Doña Concepción Trevilla , nó constan los 
linderos. Partición en 1856.

Idem de D. Isidro Trevilla, no constan Jos linderos. Parti
ción en 1856.

Idem de Doña Dolores Trevilla, no constan los linderos. 
Partición en 1856.

Idem de Doña Carmen Trevilla, no constan los linderos. 
Partición en 1856.

Idem de Doña Francisca Javiera Trevilla, no constan los lin
deros. Partición en 1856¿

Fincas de D. Francisco P. Trevilla, no consta la medida, si
tuación ni linderos. Partición en 1857.

Casa de Francisco García Estéban, no consta su situación. 
Venta en 1857.

Fábrica de loé hijos de D. Manuél Agustín Herediavno cons
tan los linderos. Venta en 1857.

Parte de un molino de aceite de D. Francisco P. Trevilla,
no constáin los linderos; Venta en 1859. ^

Idem de D. Franéisco P. Trevilla, no constán los linderos. 
Venta e.n 1859.

Idem de D. Francisco P. Trevilla, no constan los linderos. 
Venta eji 1859.

Parte de fábrica de la Sociedad dei comércio titulada hijos 
de Di Máníiel Agustín Heredia, ño constan los linderos. Venta 
en 1858.

Casa y molino de Félix Rodriguez Vilíarroel, no constan 
los linderos. Venta en 1858. .

Casa y corral de Francisco'Morente y Llodas, no constan los 
linderos. Venta en 1858. ^

. Parte de un molino de aceite de D. Francisco P. Trevilla,
no constan los linderos. Venta, en 1858.

Casa y corral de Manuela Josefa Coiné, no constan los lin
deros. Partición en 1859.

Cuarta parte de casá de Antonio Ginés Alonso Rodrigüez, no 
constan los linderos. Partición en 1860.

ídem  de José" Aíonsó Rodriguez, no constan los linderos. 
Partición en 1860.

Idetñ de Rdéálíá Ail^ no constan los linderos.
Partición en 1860.

■Párte^de casa dé Ana Delgado Fernandez, no constan los lin
deros. Partición en 1861.

Idem de Tbmás’ Delgado Fernandez, no constan los linde
ros. Partición en 1861.

Idem de María Manuela Fernandez, no constan los linde
ros. Partición en 1861. .

Huerto y parte de posesión dé José Rodríguez Hernández,
no consta la medida. Partición en 1861..

Tierra de Francisco Rodríguez Hernández, no consta la me
dida. Paticion en 1861.

ídem de Antonio Estéban Hleécás , nó dpñsta la medida.
Partición en 1861. ,

Idem'de José Estéban Illescas, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de Manuel Estéban Illescas, no consta la medida. Par
tición en 1861.

ídem de Martin Estéban, no constan los linderos. Partición 
en 1861.

Idem de Isabel Estéban, no constan los linderos. Partición 
en 1861.

I d e m  de Ramón García Ocaña, no consta la medida. Parti
ción en 1861. •

Idem de Ana García Ocaña, no consta la medida. Partición 
en 1861.

Casa de Matías y Aritonio Gutiérrez Perez, no constan los 
linderos. Partición en 1861.

Parte de casa de Dolores Peramó Rodríguez, no constan los 
linderos. Partición en 1861.

Idem y huerto de Cabeza Rodríguez Hernández, lio constán 
los linderos. Partición en 1861.

Idem de Josefa Peramo Rodriguéz, no constan los linderos. 
Partición en 1861. _  ^

Idem de Ana Peramo Rodríguez, no constan los linderos. 
Partición en 1861.

ídem de Serafina Arbolea Martin, no constan los linderos. 
Legado en 1861.

"ídem de Antonio Velazquez Rodríguez, nó cónstañ los lin
deros. Partición en 1861.

Idem de Antonio.Rodriguez Medina, no constan los linde
ros. Partición en 1861.

Idem de Juan Rodríguez Medina, no constan los linderos* 
Partición en 1861.

Idem y huerto de Mercedes Rodríguez Hernández, no cons
tan los linderos* Partición en 1861. ^

Idem de Manuel Velazquez Rodríguez, no constan los linde
ros. Partición en 1861. ?

Idem de Pedro Rodríguez Medina, no constan los linderos. 
Partición en 1861.

Idem de Melchor Velazquez Rodríguez, no constan los lin
deros. Partición en 186.1. .

Idem de Rosalía Rodríguez Medina, no constan los linderos. 
Partición en 1861.

Parte de molino de Doña Dolores Romero, no constan los 
linderos. Partición en Í861.;

Idem de D. Carlos Jesús Romero, no constan los linderos. 
Partición en 1861.

Parte de molino de D. Francisco P. Romero Montero, no 
constan los linderos. Partición en 1861.

Gasa y molino de D. José, D.. Antonio, Doña María y Don 
Juan Montero Padial y D. Antonio Montero Illescas, no cons
tan los linderos. Partición en 1861.

Tierras de Manuel Robles Martin, no consta su situación. 
Partición en 1857.

Posesión de Juan de Dios Robles, no consta la medida. Par
tición en 1857.

; Tierra de Antonio José Perez Hernández, no consta la me
dida. Venta en 1858. .

Idéni de D̂  Antonio Illescas Vega, no consta su situación. 
Venta en 1858.

Idem de D. Antonio Castillo García, no constan los linde
ros. Venta en 1858.

Cortijo de D. Gonzalo Gil, no consta la medida. Venta 
en 1858.

Tierra de D. Antonio Rodríguez Padial, no consta la medi
da. Venta en 1858.

ídem de D. Francisco Paula Trevilla, no consta la medida. 
Venta en 1858.

Idem de Juan Rodríguez Castillo, no consta su situación. 
Venta en 1858.

Idem de Ramón Moreno Morente, no consta la medida. 
Venta en 1858.

Posesión de Cayetano Delgado, no consta su situación nil in-  
dere .̂ Partición en 1858.

Tierra de Cecilio Rodríguez Martin, no consta la medida ni 
linderos. Venta en 1858.

Idem de Josefa, Juan y Claudio Illescas, no consta la medi
da ni linderos. Partición en 1859.

Tierras de D. José Lecha, no consta su situación. Venta 
en 1859.

Mitad de posesión de D. Juan Montero Padial, no constan los 
linderos. Venta en 1859.

Tierra de José Aranas, no consta la medida ni situación. 
Venta en 1859.

Parte de molino de aceite de D. Francisco P. Trevilla, no 
constan los linderos. Venta en 1859.

Tierra de Doña Teresa Perez, no consta su situación. Venta 
en 1859.

Parte de hacienda de D.. Vicente Espa, no consta la medida 
ni linderos. Venta en 1859.

Tierra de Nicolás Perez Salas, no consta la medida. Permu
ta en 1859.

Idem de Miguel Jiménez Benavides, no consta la medida. 
Venta en 1859.

Idem de Manuel Illescas Castillo, no consta la medida. Ven
ta en 1859. •

Parte do posesíoii de D. Rafael Villalva, no consta la medi
da. Venta en 1860.

Tierra de María Cobos, no consta la medida. Partición 
en 1860.

Idem de María, Dolores, Antonio y Antonia Gómez Monte
ro, no consta la medida, situación ni linderos. Partición 
en 1860.

Idem de José Fernandez Miugorance, no consta la medida. 
Ven ta en 1860.

Idem de D. Manuel Castillo, no consta la medida, situación 
ni linderos. Partición en 1860. •

Idem de Doña Araceli Castillo, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Partición en 1860.

Idem de Doña Carmen Castillo, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Partición en 1860.

Idem de Doña Carmen Castillo, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Partición en 1860.

Idem de Salvador Castillo, no consta la medida, situación ni 
linderos. Partición en 1860.

Dehesa de D. Luis Riquelme, no consta la medida. Venta 
en 1860.

Tierras d.e Antonio Rodríguez González, no consta la medida 
ni linderos. Partición ón 1860.

Iden'i de Miguel Rodríguez Delgado, no consta la medida. 
Partición en 1860.

Idem de Dolores Rodríguez Delgado, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1860,

Idem de Francisco Rodríguez Estéban, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1860.

Idem de D. Juan Montero Padial, no consta la medida. Venta 
en 1860.

Idem de Angustias Perez López, no consta la medida. Parti
ción en 186Ó.

Idem de Encarnaeion Perez López, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1860.

Haza de D. Juan Oarmona Rodríguez, no consta la medida. 
Venta en 1861.

Tierra de Antonio Ginér, Inés y Rosalía Alonso Rodríguez, 
ño consta la medida ni linderos. Partición en 1860.

Idem de D. José Hernández Camin, no consta la medida. 
Venta en 1861.

Idem de Cármen, José, Juan é Isabel Castillo Bautista, no 
consta la medida. Partición en 1861.

Idem de Francisco Bautista Illescas, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Antonio Ramón Bautista, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Antonio José Bautista Illescas, no consta la medi
da. Partición en 1861.

Idem de Cármen Bautista, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de Francisco Delgado Fernandez, no consta la medi
da ni linderos. Partición en 1861.

Idem de Miguel Delgado Fernandez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Mateo Delgado Fernandez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Ana Delgado Fernandez , no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Parte de posesión y de casa cortijo de Tomás Delgado Fer
nandez, no consta la medida ni linderos. Partición en 1865.

Idem id. de Josefa Páramo, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de D. Juan Peramós, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de Doña Dolores Peramos, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de Ana Peramos, no consta la medida. Partición 
en 1861.

Idem de Dolores, Angustias Concepción, Cármen, Isabel, 
Amalia y Antonio Rodríguez Peramos, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Parte de posesiones de Cármen Peramos, no consta la medi
da. Partición en 1861.

Idem de Antonio, José, Ramón, Concepción, Ricardo, Ma
nuel, Cármen, Dolores y Francisco Peramos Montero, no consta 
la medida. Partición en 1861.

Idem de Cabeza Peramos, no consta la medida. Partición 
en 1861.

Tierra de Concepción López Castillo, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Ramón López Castillo, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de Melchor Morente López, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de Dolores Morente López, no consta la medida. Par
tición en 1861.

Idem de Doña Encarnación Morente López, no consta la me
dida. Venta en 1861.

ídem de Doña Cármen Morente López, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de D. Juan Pedroza Estéban, no consta la medida. 
Venta en 1861.

Parte de posesión de Matías Gutiérrez Perez, no consta !& 
medida ni linderos. Partición en 1861.

Idem de Antonio María Gutiérrez Perez, no constada medi
da ni linderos. Partición en 1861.

Idem de Antonia Perez Perez, no consta la medida ni linde
ros. Partición en 1861.

Tierra de Francisco Cortés Correa, no consta la medida. 
Venta en 1861.

Parte de posesión de D. José Jiménez, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Tierra de Joaquín Molina, Francisco Rodríguez Salas , An
tonio Vega y Juan Martin, no consta la medida. Partición 
en 1861.

Parto de hacienda de José Hoz Díaz, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de D. Manuel Diaz, no consta la medida ni linderos. 
Partición en 1861

Tierra de Dolores Peramos Rodríguez, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1861.

Idem de José Arbolea Martin, no consta la medida ni linde
ros. Partición en 1861.

Parte de poseision de Cabeza Rodríguez Hernández, no cons
ta la medida ni linderos. Partición en 1861.

Idem de Juan Peramos Rodrigüez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Josefa Peramos Rodríguez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

ídem de Cabeza Peramos, no consta la medida ni lindsros. 
Partición en 1861.

Idem de Ana Peramos Rodríguez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Francisco Arbolea Martin, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Antonio Velasco Rodríguez, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1861. k

Tierra de Antonio Rodríguez Medina, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1861.

Idem de,Juan Rodríguez Medina, no consta la medidani 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Mercedes Rodríguez Hernández, no consta la me
dida ni linderos. Partición en 1861.

Idem de Manuel Velazquez Rodríguez, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1861.

Parte de posesión de Pedro Rodríguez, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Melchor Velazquez Rodríguez, no constata medi
da. Partición en 1861.

Idem de Rosalía Rodríguez Medina no consta la medida. 
Partición en 1861.

Tierras de Juan Gómez Martin, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Idem de María Gómez Martin, no consta la medida. Parti
ción en 1861.

Parte de olivar de D. José de Peña, no consta la medida ni 
situación. Venta en 1861.

Tierra de José Rodríguez Medina , no consta la medida. Par
tición en 1861.

Idem de Francisco Rodríguez Medina, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Antonio Rodríguez Medina, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Dolores Rodríguez Medina, no consta la medida 
Partición en 1861.

Idem de Antonio Rodríguez Illescas, no consta la medida. 
Partición en 1861.

Idem de Doña Dolpres Romero Montero, no consta la medi
da. Partición en 1861.

Idem de D. Francisco áe Paula Romero Montero, no consta 
la medida. Partición en 1861.

Idem de D. José, D. Antonio, Doña María, D. Juan y D. An
tonio Montero, no consta la medida. Partición en 1861,

Tierras de Juan Morente Diaz, no consta su situación. Venta 
en 1861.

Idem de D. Antonio Illescas Vega, no consta la medida ni 
situación. Venta en 1861.

Idem de D. Martin Larios, no consta la medida. Disolución 
de compañía mercantil en 1861.

Idem de Ignacio Moreno Correa, no consta la medida. Ven
ta en 1861.

Idem de Doña Cármen Zarreta, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Redención en 1860.

Idem de María Moreno Escames, no consta la medida. Venta 
en 1861.
‘ Idem de Ana Vega, no consta la medida ni linderos. Parti

ción en 1861.
Idem de Cármen Vega, no consta la medida ni situación. 

Partición en 1861.
Idem de Dolores Vega, no consta la medida ni linderos. Par

tición en 1861. m
ídem de Ana M< reno Castillo, no consta la medidani linde

ros. Partición en 1861.
Idem de Doña Rosa Hernández Ruiz, no consta la medida. 

Partición en 1861.
Idem de José, Antonio, Francisco, Francisca, Dolores, Miguel 

y Concepción D«lgado Rodríguez, no consta la medida. Partición 
en 1861. ,

Tierras de María Rodríguez Bejar, no consta la medida. Par
tición en 1861,

Idem de María Antonia Moreno, no consta la medida ni lin 
deros. Partición en 1861.

Idem de Encarnación Moreno Peña, no const|i la medida ni 
linderos. Partición en 1861.

Idem de Ramón Rodríguez López, no consta la medida. Yen-̂  
ta en 1862.

Idem de Manuel Maldonado Estevez, no constan los linde
ros. Partición en 1862.

‘Tierra de Antonio Maldonado Esteyez, no constan los lin
deros. Partición en 1862.

Idem de Juan Maldonado Rodríguez, no constan los linde
ros. Partición en 1862.

Idem de Francisca Estevez Cabrera, no constan los linderos. 
Partición en 1862.

Idem de Encarnación Maldonado, no constan los linderos. 
Partición en 1862.

Idem de Francisco Maldonado Rodríguez, no constan Jos 
linderos. Partición en 1862.

Idem de D. Miguel Godoy, no consta la medidai Partición 
en 1862.

Parte de posesión de Francisco Gómez Mártin, no consta 
la medida. Partición en 1861. /

Viña de Cayetano Delgado, no consta la medida. Venta 
en 1848.

PUEBLO DE GUAUCHOS Y SU ANEJO CASTELL DE FERRO.

Casas de Miguel Puertas Alva y José Pinos Torres, no cons
tan los linderos. Permuta en 1833.

Tierra de Miguel Puertas Valdés, no consta su situación ni 
linderos. Venta en 1833.
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Casas de Juan García Bonilla y José Cabrera Crespo, no 
constan los linderos. Permuta en 1840.

Viña de José del Moral, no consta su situación ni linderos. 
Venta en 1841. ^

Casa de José Cruz, no constan los linderos. Venta en 184%. 
Tierras de D. Vicente Espas, no constan los linderos. Venta 

á censo en 184^.
Viña de Joaquín Oliveros Jodar, no constan los linderos. 

Venta en 184%.
Casa de Miguel Ferré, no constan los linderos. Venta 

en 1843.
Tierra de Francisco López López, no consta la medida ni 

linderos. Venta en 4843.
Casa de José Sánchez Vizcaino, no constan los linderos. 

Venta en 1845.
Idem de D. Miguel Cruz, no consta su situación. Venta 

en 1846.
Idem y solar de Matías Alvarez, no consta su situación. Ven

ta en 1847.
Tierra de D. Joaquín Jiménez, no óonsta su situación. Venta 

en 1845,
Idem de José de Puertas López, no consta la medida. Venta 

en 1845.
Parte de huerto de D. Antonio Martínez , no consta la me

dida, situación ni linderos. Venta en 1845.
Tierra de Antonio Galyez, no consta la medida. Venta 

en 1847.
Parte de cortijo de D. Antonio, D. Rafael, D. José y Don 

Fernando Herrera Puerta, no consta la medida ni linderos. Par
tición en 1847/ .

Tierras de Ignacia, D. Antonio, D. Juan y D. José Martínez 
Puertas, no consta la medida ni linderos. Partición en 1845.

Idem de Joaquín, Francisco, Antonio, Miguel, Isabel y María 
Jodar López, y de María Gracia López, no consta la medida ni 
linderos. Partición en 1848.

Idem de D. José Murillo , no consta la medida. Partición 
en 1848.

Idem de Doña Carmen Murillo, no consta la medida. Parti
ción en 1848.

Idem de D. Juan Prieto, no consta la medida. Partición 
en 1848.

Casa de María Ignacia, Juan Antonio y José Martínez, no 
consta su situación ni linderos. Partición en 4845.

Solar de Doña Francisca Puertas, no consta su situación. 
Vale simple en 1848.

Tierra de Juan Alvaro Molino, no consta la medida. Venta 
en 1848.

Idem de Franciscí) Molino Valdés, no consta la medida. Vale 
simple en 1848.

Idem de José Cabrera Luna, no consta la medida. Venta 
en 1848.

Idem de Antonio Ruiz, no consta la medida ni situación. 
Venta en 1848.

Idem de ■ José■ López Peres,'no consta la medida. Venta 
en 1848.

' Idem'^ii Doia/^Maria ,Lin¡a., no conslan los'linderos. Venta 
en 1818. ' "
. , Mem. ie- ̂ F:raiieisco'' L óp ez■ »©■ ■ consta  ̂ isu; sitaiaclon,.' Venta 
en 1848.

Viiia i i i  ®iannil'^RoperO' Perez y Josi Gaitaa Puerta:, nô  conS'- 
ta su sitaacion... Venta en 1849,

Tierra de Francisco Batiie, no consta la medida. Venta 
en 1849.

Idem de Juan Callejón, no consta la medida. Venta en 1849. 
Idem de Miguel Puertas López, no consta su situación. Ven

ta en 1850.
Cortijo de D. Joaquín María Marqués, no constan ¡os l inde

ros. Venta en 1850.
Viña de Antonia Galdeano, no consta su situación. Venta 

en 1850.
Tierra de José Moral, no consta su situación. Venta 

en 4850.
Parte de dos capellanías de D. Francisco Cruz López, no 

constan las ñncas. Venta en 1850.
Tierra de José Moral, no consta su situación. Venta

en 1850
Viña de D. Francisco Oliveros, no consta la medida. Venta 

en 1850.
Idem de D. Antonio y Doña Clara Peña Barbis, no consta 

la medida. Partición en 1848.
Idem de Bernardo , María y Manuel Alvarez, no consta la 

medida. Partición en 1848.
Idem de Bernardo Gaytan Jiménez, no consta la ñiedida. 

Partición en 1848.
Idem de María Alvarez, no consta la medida. Partición 

en, 1848. , •
Casa cortijo de Isabel, Bernarda, María, .Angela , Joaquina 

y Diego Rodríguez, no consta la medida ni linderos. Partición 
. en 1848. :%■

Cortijo de Miguel, Agustina, Alejandro, Francisco, Miguel, 
José y Salvador Cempian, no consta la medida ni linderos."Par
tición en 1848.

Parte de cortijo,de Doña Rosa María Escaño, no consta la 
medida ni linderos. Venta en 1848,

Tierras de D. Juan, D. José, Doña María, Doña Francisca, 
D. Miguel, D. Martillo y D. Francisco Luna, no consta la medi
da ni linderos. Partición en 4850.

Parte de casa de Salvador Cumpian, no consta su situación 
ni linderos. Partición en 1848,

Casa de Isabel y D. José Oliveros, no consta su situación. 
Venta en 1848.

Idem de D. Juan, José, María, Francisca, Miguel, Martirio y 
Francisco Luna, no consta su situación ni linderos, Partición 
en 1848.

■ Idem de' Francisco Ortega Melero, no. consta su situación ni 
linderos. Permuta en 1847.

Viña''de''D. José. Málpica,''no'"consta su situación. Venta 
en 1850,

Tierra de Juan Luna Alvarez, no consta la medida ni linde
ros. Venta, en 1851,

Idem de María Antonia Alvarez, no consta la medida. Venta 
en 1851.

Idem de Manuel Rubiño, no consta la medida. Venta en 185%. 
Idem de Doña María Antonia Perez, no resulta autorizado el 

asiento. Venta en 185%.
Idem de José Jodar Fernandez, no resulta autorizado el 

asiento. Venta en 185%.
Tierra de Manuel Puertas Torres, no co'nsta su situación. 

Venta en 185%.
Idem de D. Miguel Cruz, no consta su situación. Venta 

en 1853.
Idem de D. Antonio JImenez Melero, no consta su situación. 

Venta-en 185%.
Idem de María Puertas Villa, no consta su situación. Venta 

en 1853.
Idem de D. Angeles López, no consta Ta medida. Partición, 

en 1853.

Tierra de Doña María López Puertas, no consta la medida ni j 
situación. Partición en 1853.

Idem y cortijo de Teresa López, no consta la medida ni 
linderos. Partición pn 1853.

Viña de Josefa, Carmen, Diego, Antonia, Dolores , Teresa, 
Antonia y Manuela López, no consta la medida. Partición 
en 1853.

Tierra de Jorge José Martínez, no consta su situación. Venta 
en 1853. , ,.■ .

Idem de Francisco Alvarez, no consta la medida ni linde
ros. Partición en 1853.

Idem de D. Pedro Maldonado, no epnsta su situacion.^Venta 
en 1853. .

Idem de Matías Martin Melero, no consta la medida. Venta 
en 1854. . .

Idern de D. José Muñoz, no consta su situación. Venta 
en 1854. .

Idem de Joaquín Ortega Martin, no consta su situación. 
Venta en 1854. ,  ̂ ^  .

Viña de D. Manuel, D. José , Doña Cabeza , Doña Micaela, 
Doña Isabel, D. Antonio y Doña Cecilia López, no consta la 
medida ni situación. Partición en 1854.

Tierra de D. Antonio Ruiz, no consta la/medida. Venta 
en 1854.

Idem de D. José Puig Auger, no consta la medida ni situa
ción. Venta en 1835.

Idem de Doña Teresa Ibañez, no constan los linderos. Venta 
en 1850.

Idem de Doña Francisca Puertas Puertas, no constan los 
linderos. Venta en 1855. . <

Idem de D. Vicente Espas, no constan los linderos. Venta 
en 1855.

Viña de D. Diego Espas, no consta la medida ni linderos. 
Permuta en 1855.

Casa de Bernardo Rodríguez, no consta su situación. Veñta 
en 1850.

Idem de D. Francisco Molino Melero, no constan los lirideT- 
ros. Venta en 1851.

Idem de Miguel Prieto Martin, no constan los linderos. Venta 
en 185%. > ¡

Idem de José de Puertas Chinchilla, no consta su situación. 
Venta en 1853.  ̂ i

Fábrica de plomo de D. Antonio Jiménez, no consta su sir 
tuacion ni linderos. Venta en 1833. '

Idem da aguardiente de D. José López Romero, no consta su 
situación ni linderos. Partición en 1853.

Casa de D. Antonio Jiménez Melero, no consta su situación. 
Venta en 4853.

Idem áe Fra'nciscO' Félix'.García,, no consta su . Situación. 
Venta en 4853,.,

Idem dé 'M^anuela,Amlonla,/Oárm,en. y Josefa López, no cons- 
ía su situácion ni linderos. Partición en 1853. , '' ; '

'■ Casa de Antonio Jimenei Melero, no «consta,s,u situación. 
Venta en, 1853. : . ■■ ■ ■■■--
:,' . ,Adj;Qii,l,caci:on,.. para pago íbi i e  una casa, no oonstá
el 10teresado. Partición en, 18S3. ' • ' í

Parte de casa de D. Jio®qiain Pnerlas López, no- constan loé 
linderos. Partición c:n, ' -ñ-

Parte de casa de D. José PuerliS López , no constan los lin
deros. Partición, en, 1,854. ' ■

, Parte de casa/de Doña ^Mkría'bPuertas’López nô  constan 
los linderos. Partición en 1854.

Parte de casa de D, Francisco Puertas López, ño constan; 
los linderos. Partición en 1854. '

Parte de casa de Doña Dolores Puertas López , no constan 
los linderos. Partición en 1854.

Casa de Juan Rubiño López, no consta su situación. Parti
ción en 4853.

Gasa de Francisco Rubiño López, no constan los linderos. 
Partición en 1853.

Parte de casa de D. Francisco Heras Puertas, no consta su 
situación. Venía en 1854.

Parte de casa de D. Rafael García, no consta su situación. 
Venta en 1854.

Pai?le de casa de D. Francisco María Cruz, no consta su si
tuación. Venta en 1854.

Casas de Doña Teresa Ibañez, no consta su situación. Par
tición en 1850.

Parte de casa de D. Vicente Espa, no consta su situación 
ni linderos. Permuta en 1855.

Parte de casa de D. Vicente Espa, no constan los linde
ros. Venta en 1855.

Gasa de D. Pedro de la Rosa , no consta su situación. Ven
ta en 1855.

Parte de casa de Ramón Gómez, no consta su situación. 
Venta en 1855.

Casa de Juan Vidal, no consta su situación. Venta en 1855. 
Idem de Isabel, María Gracia, Josefa, Encarnación y Manuel 

Rubiño Jimexiez, no constan los linderos. Partición en 1855.
Casado Manuela López, no constan los linderos. Partición 

en 1855.
Idem de D. Diego Espa, no consta su situación. Venta en 1855* 
Idem de D. José de Puertas Prieto, no consta su situación. 

Venta en 1855.
Idem de D. José Balladares, no consta sü situación ni lin

deros. Venta en 1855.
Idem de Juan García Bonilla, no consta su situación ni lin

deros. Venta en 1856.
Idem de Antonio Heras Oliveros y Juan García Bonilla, no 

consta su situación ni linderos. Permuta en 1856.
Parte de casas de Doña Adela de Puertas Jiménez, no cons

ta su situación ni linderos. Partición en 1856.
Partes de casa de 0. José Puertas Jiménez, no consta su si 

tuacion ni linderos Partición en 1856.
Idem de D. Eugenio Puertas Jiménez, no consta su situa

ción ni linderoi Pai ticion en 1856.
Idem de D. Joaquín, María Dolores, Eugenio y D. Joaquín 

Puertas Jiménez, no consta su situación ni linderos. Partición 
en 1856.

Parte de casa de Francisco Cumpian Abarca, no consta su 
situación ni linderos. Venta en 1856.

Tierra de D. Joaquin Puertas López, no /Consta la medida. 
Venta en 1855. • ^

Idem de Isabel Rubiño Jiménez, no consta la medida. 
Partición en ■1,855. ■, '

Idem^de Manuela Estevez, no constan los linderos* Parti
ción en 4855.

Idem de Vicente García Oliveros, no constan los linderos. 
Venta en 4855.

Idem de Antonio Perez García, no consta la medida, si
tuación ni linderos. Venta en 1855.

Idem dé D. José Puig, no consta la medida. Venta en 1856.; 
Idem de Vicente Gutiérrez Soler, no consta la medida. 

Venta en 1855.
Idem de Doña Dolores Puertas Jiménez, no consta la medi

da ni situación. Partición en 1859.
Idem de María Gracia Alvarez Barros, no consta la medida. 

Partición en 1856.

Tierra de D. Eugenio Puertas Jiménez, no consta la medida. 
Partición en 1856.

Idem de p. José Puertas Jiménez , no consta la medida. 
Partición eii 1856. i

Idem de D. Joaquin Puertas Jiménez, no consta la medida. 
Partición, en 1856. . /' ■ ■ ■ ■.: ■

Idem de María Jesús Alvarez Barros, no consta su situa- 
ckvn. Partición.'-en. 1856.'. ■ . -

Idem de Doña Antonia López Hidalgo , no constan los lin 
deros, Partición,en/^56'.,,

Idem de Doña Joaquina Molina Melero, no íconsta la medida 
ni situación. Partición, ehri§56. - ,

Mein de Miguel Heras Puertas, po consta su situación. 
Partición en 1856. /rü";.

Idem de Francisco Heras Puertas, no consta la medida. 
Partición,0B'1856. i : -'T '

Idem de D. Miguel Puertas Puertas, no consta su situación. 
Venta en 4856.. ^

Mitad de casa de Doña Antonia López Hidalgo, no constan 
los linderos. Partición en 1856.

Parte de casa y corral de Francisco Chinchilla,’ no consta su 
situación; Venia en 1856. . -

Idem de D. José Martínez, no constan los linderos. Partición 
en 1856. .

Casa de María Puertas Rodríguez, ño constan los linderos. 
Venta en 1856*n /  ’

Idem de Miguel Sánchez Rodríguez, no consta su situacioñ. 
Venta en 1856; - - jí. ;

Tierra de Miguel Sánchez Sánchez, no CQ.nstai la medida. 
Venta en 1856.  ̂ .  ̂ _ ' /

Idem de D. Vicente Gutiérrez Soler, no consta su situación. 
Partición en 1856. ' "

Casa de Antonio, Laureano y José Prieto Oliveros^ no cons
tan Iqs lÍBderos.particiomen; 1858;

Casa de.D. Franciscov Doña Juana'y Doña Alvarez
Alvarez, no constan, los liaaderos. Partición en 1858;

Viña de D. José Martínez, no constan los linderos. Partición
,-envi856. ; ■ ■

Idem de Bernardo é Isabel Alvarez Molino, no oonsta su s i
tuación. Partición en 1856. /  '

Tierra de D. Francisco QÍivéros > no constan los linderos. 
Venta en 1856.
. Idem de D. Francisco Molino, no consta la medida ni lin 
deros. Venta en 1856. . . .

Idem 4® D‘ Miguel Cruz Galindp,. no consta la, medirá ni 
linderos. Venta en 1856. . >

Idem de D. Manuel Perez Perez, no consta luniedida. Venta 
en 1856.

Idem de Manuel de Villa Puerta y su. mî *̂  consta su
situación. Venta en 1856. j , ^

Idem de Francisco Moreno Estevez ,. no consta la medida 
situación ni linderos. Venta en 18,56. . ^

Idem de Doña Carlota Puertas, no consta, la medida, Parti
ción en 1856.

Cortijo de Doña Antonia Peña Barbier, no consta la medida. 
Venta en 1856.*

Tierra de D. J,osp,Malpiqu Puerta, no consta,,su situación/"
Venta en 1856'.* '   ,

Cortijo de D. Francisco Oliyeros Jodar, no consta su situa
ción. Venta en 1856. ' . ;
: Tierra de José y Antonio Cabrera Melero, no ,bonsta»su si
tuación. Venta en 1856. ,

Idem de Domingo Castillo, . no, consta su situación. Venta 
en 1856. ' -  ’ ’

Idem de D. Jerónimo Chinchilla, no consta la medida. Venta 
en 1858.

Idem de D. Francisco Molino Melero, no consta su situación. 
Venta en 1859.

Idem de Manuel Montes Perca, no consta lamedida. Venta 
en 1859. , .

Idem de D. Juan María Romero González, no consta la me
dida. Partición en 1859. ' .

Idem de Doña Juana Romero, no consta su situación. Parti
ción en 1859.

Idem de José Molino .Melero y su mujer Dolores Perez Oli
veros, no consta su situación. Venta en 1859.

Idem de José Molino Melero, no consta la medida. Venta 
en 1859.

Tierra de D. Vicente Espas, no consta su situación. Venta 
en 1859.’

Idem de D. Francisco Jodar López, no constan los linderos. 
Partición en 186Ó. ' ,

Idem de Doña Ana Jodar López, no consta la medida, Par
tición én 1860.

Idem de D. Ruperto Jodar López, no constan los linderos. 
Partición en 1860.

Idem de D. Antonio Martínez Puertas, no consta su situación. 
Venta en 1860/

Idem de Jerónimo Puerta Callejón, no consta su situación 
Venta en 1860.

lem de, Salvador Manzano Alvarez, no consta la médidao 
Venta en 1860.  ̂ ‘ ^

 ̂ Idem de Juan Malpica Chinchilla, no constan los linderos. 
Venta en 1860.

Idem de Doña Antonia Puertas Villa, no constan los linde- . 
ros. Veñta en 1864. * . '

Parte de casa de Francisco Heras Puertas, no constan los 
linderos. Partición en 1859.

Molino de aceite de D. Vicente Espas, no constan los linde-  ̂
ros. Venta en 1860.

Parte de casa de Miguel Málpiea Chinchilla, no consta su si
tuación. Venta en 1860/
* Casa de Isabel Morales López, no consta su ^situación n i lin

deros. Partición en 1858.-
Corral de D. Jerónimo Chinchilla, no consta su situación. 

Venta en 1861.
Parte de casa de Francisco Sánchez Domínguez, no constan 

los linderos. Venta en 1861.
Idem de María de Jodar Perez, no constan los linderos. Par

tición en 1861.
Idem de María Gracig, y Micaela Jodar Perez  ̂no constan los 

linderos. Particion en 1861. > •
Idem de Doña Mercedes Cruz, no consta su situación. Venta 

en-186%. i -
Dozava parte de molino:harinero de D. Federico Cabrera 

Jiménez, no constan los linderos; Párticion en 186%.
Idem de id. de D. FederieocCahrera Jiménez, no constan los 

linderos. Partición en 186%.
Parte de casa de D. Miguel Cabrera Luna/ no constan los 

linderos. Partición en 186%.
Idem de D. Miguel Cabrera Luna, no constan los linderos. 

Partición en 186%.
Varias fincas de Juan Puertas Jodar, no constan las que 

sean. Escritura de Sociedad en 1861.
Tierra de D. Joaquin Puerta Puerta>.np consta su situación. 

Venta en 1861. .
Idem de Gabriel Martínez Jodar, no consta lamedida ni su 

situación. Partición en 1861.
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Tierra de Doña Presentación Martínez Jodar, no consta su 
situación. Partición en iS61. i r

Idem de Doña Martirio Martínez Jodar, no consta la medida 
ni su situación. Partición en 1861.

Idem de José, Francisco Miguel, Manuel, Angustias y Car
lota Torres Rico, no consta su situación. Partición.en 1861.

Idem de José Meleno López, no constan los linderos. Parti
ción en 1861. -

Idem de'D. Joaquín Puertas López, no constan los linderos. 
Redención en 1861.

Idem der IsáTbel Martínez, no consta la medida. Partición 
en 186^.-.

Bienesde-Dolcres Alvarez, no constan los que sean. Parti
ción en 186'í. " '

Era de D. Miguel Cabrera Jiménez, no constan los linderos. 
Partición en 1862. ' -

Tierra de D. José Ramón Granados, no consta la médidá.
' Partición en 1862.

Idem de D. Joaquín d é ’P'uerfás Puertas , no consta su situa
ción. Venta en 1862. .

Idem de D. Joaquín Puerta Puerta, ño consta su situación.
Venta en 1862. - ..

Casa de D. Antonio Jiménez Melero, no consta su situación. 
Venta en 1856. ■ • ^

Idemíde.ft)ña.Angc.les Bayona Puertano  consta su situa- 
cionv Párticídn en Í8o6.^"'‘ : ' ' ' ' ‘ ' J  i \

-feancisob Püi«ptá Herrera, no cbnstA^su situa
ción. Partición en  1856.

Idem de D. Manuel Puerta Herrera ;mo consta su sítuaéíon 
ni linderos. Particion en 1856.

Varias-casas de Doña Ana María del Castillo y Perez, no 
consta su situación ni linderos. Partición en 18§6.., , ,

Casa'de Miguel Cabrera Gutiérrez; no' cdnsla su kttíácioíi. 
Venta eñl856. . . .  . . . . . . .  .  ̂ ,

Parte de casa de Antonio Perez Castillo no consta su si-  
tuacipn. Venta en 1856. *  ̂  ̂ ^

ifiem' de Jorge Martínez j no consta sn  situación.' Venta
enl856. , , . „ . , , „ , ..

Casa de Francisco Fuentes Ferro, no consta su situación. 
Venta en 1856.

Idem^de D.’Prancisco Fonollavno constVsu situación. Ven
ta en 1856. /

Idem de D. Miguel MurillP, no'"eonstaw-situación. Venta 
en 1856. ' ’ .  ̂t í í,.; , t’

Parte de'casa de Miguel MuFñ'Io,'mo-censta su situación, 
venta en 1856. . - •

Idem de Doña Juana Ferré, nd'opn^ta ŝu' situación. Venta 
en 1857. ^

Casa dfe'D. Miguel Murilló 'CalléjOñ,,np'consta su situación. 
Venta en^l857. ’

Idem de'Francisco Ferñarito,» no consta Su situación. Ven
ta en 1858. .  ̂  ̂ . 5

Idem'de Manuel LPéez Gerés,*no consta su situación. Venta 
en 4858.' - .  ̂ '

Idem de Lorenzo Soler, no consta su situación. Venta 
en 1858.

Idem, de Antonio Fernandez y su mujer Josefa Sánchez, no 
consta su situáción. Vnnta en 1859.

Idem de Joaquín Gutiérrez; López, no consta su situácion. 
Venta en 1859.

Idem de D. Antonio Jiménez, no consta Su situación. Venta 
en 1859.

Idem de D. Antonio Jiménez, no borista sü situacioní Véiítá 
en 1859.

Idem de D. JabirítoV Doñá^^rmén ;̂  ‘ D; ‘Pranéiseo»*ppnblla, 
no consta snsituaeión; Pan?tielomen l̂859l^  ̂ '

Solar de Pascual Sánchez;’ río^bdñéW''su sittfáéiPn. Venta 
en 1860. '  ̂ ; * ‘j .  ̂  ̂ ^
, Casa de' Rodrigo ‘Soler’, no' consta su situación. Venta 

en 1860.
Idem de Agustín López, no consta su situación. Venta 

en 1860.
Idem de Miguel Jodar Domingo, no consta su situación. Ven

ta en 1860.
Idem de D. Fernando Díaz Quintana, no consta su situación 

Venta en 1860. , . ¿ .
Idem de Miguel Villaséutás, no consta su situación. Venta 

en 1861.
Idem de Antonio < Melero, no ’ consta;- su situación. Venta 

en 1861. , ■
Idem de D. Diego Rodríguez, no consta su situación. Venta 

en 1861. í'
Idem de Doña Carmen y Doña Carlota Banqueri, no consta 

. su situación. Partición eri 1861.
Idem de D. Antonio Jimeneb.Melero, no consta su situación. 

Venta en 1861. >
Idem de Magdalena Jodar Domingo, no consta su situación. 

Venta en 1861. ' * ' '
Idem de José Prietó'Murillo, ño'consta su situación. Venta 

en 1861. \
Idem de Miguel Moral García, no coñsta su situación. Ven

ta en 1861. , < kH; ■
Idem de D. Ramón Perez, no consta su situación ni fihde- 

ros. Redención en 1861.  ̂  ̂ w ...
Idem de Jüan Vidal, no consta, su situación. Venta en 1862; 
Idem de Franciscp Gregorio Montes, no coñsta su situación* 

Venta en 1 8 6 2 . í . ■ • ■■ í  ̂
Idem de Lázaro y MiguerRodríguez, no consta su situación. 

Venta en 1862. . \
Cañada de D. Antoníó, Jiménez Melero, no constá 1̂  medida. 

Venta en4‘857.'''^ " " • ■ ' '
Tierra de D. Federico Fonolla, no consta su situación. Par

tición en 1859.
Idem de D. Andrés-Fonolla, no consta su situación. Parti

ción en 1859. r
Idom de D. Federico^FonoHa , no consta su situación. Par-r 

ticion en 1859. -
Idem de D. Antonio Cruz Perez, no consta la medida. Im

posición de censo en 1862.
Cortijo de D. Joaqúiñ María Marqués , no consta la medida. 

Cesión en 1849.

PUEBLO DE LUJAR.

Parte de cortijo de José Martínez Heras  ̂no constan los lin
deros. Permuta en. 1833.

Viña, de D. José Hernández, no constan los liñderós. Venta 
en 1737.''
- Tierra de Tomás González, no consta la medida , situación 

ni linderos. Venta en 1810. ■ ; .v
Casa de Manuel Rodríguez, no constan los lindeles. Venta 

en 1 8 4 6 , ^ .  ,, r ..
# Viña de Miguel Callejón López, no consta su situación. Ven  ̂

ta en 1845.
Tierra y huerto de Manuel Rodríguez, no constan los lin-' 

deros. Venta á.retro en 1846.
Mitad del cortijo de D. Vicente Torres, no consta la medida. 

Venta en 1845.

Viña de D. Ignacio Rubiño y su mujer Josefa Jiménez, no 
coñsta la medida. Venta en 1846.

Huerto de Doña María Ramona, compra á Francisco Sánchez 
y María Ferré López, no constan los apellidos de aquella. Ven
ta en 1847.  ̂ ‘

Casa y tierra de Salvador, María y Francisco Lorenzo Esca- 
ñuela, no. consta la medida ni linderos. Partición en 1848.

Casa de Antonio, Simón, Agustin, Nicolasa y Francisco Mo
reno Cabrera, no constan los linderos. Partición en 1848. 
y Cásade José, Juana y José González Delgado, no consta su 

sitüacmñdíi linderos. Partición en 1848.
"“• "Parte ide casa de Tomasa Rodríguez Ruiz y  de Agustina Ruiz, 

no consta su sityaacion ni linderos.,Partición en 1848.
PáRe de casa de Manuel Gallego Perez, no constan los lin

deros: Partición en 1849.
'̂fdem de Francisco y Antonio González Melero, no consta su 

siluacion ni linderos. Partición en 1849. ■
í^Casa de Clara Delgado, no consta su situación ni linderos. 

Páirticioa en 1848.
' Cortijo de D. Francisco, D. Bernardo y D. Vicente Herrera 

Puerta, no constada médida ni linderos. Partición en 1847.
' Cortijo de Doña Rosa Almendros, no consta la medida, si

tuación ni linderos. Partición en 1848.
Tierra de Salvador, María y Francisco Lorenzo Escañuela, 

rio constan los linderos. Partición en 1848. ^  *
Tierras de Antonio, Simón, Agustina, Nicolasa y Francisco 

Moreno Cabrera, no consta su situación. Partición en 1848.
Tierra de Glarâ ,p̂ ^̂  ̂ constaTa medida. Partición

en 1848. ; ■;
Viña de D. Cayetano Rodríguezv no consta la medida. Venta 

en 1848.
Tierra de Ffañciscó Domingo; ño consta la medida. Venta 

en 1848.
Parte de cprt^o„.y, yipa de Doña Antonia Peña,, no consta la  

medida, situación ni Underos. Venta en 1858.
Tierra de María M la medida; Vénta en lSlS.
Idem de José Alórisó ’Mélero, no Oonsta la medida. Vale sim

ple en 1849.
Idem de Doña Antoñia Peña Barbier, no consta la medida . 

ni linderos. Venta en 1849.
Idem de José Gallego , ño consta la medida. Venta en 1849. 
Viña de José Moral Escañuela, no constan los linderos. Venta 

en 1850. -  '
Tifuíraa de Antonio Cabrera, no consta la medida. Venta 

en 1850,  ̂ J  -
Id e iñ lé  Antonio Castilla Melero, rio consta la medida ni si

tuación. Venta éñ 1848;
ídem de Fráñciscó Valdés, no consta la medida. Venta 

énÍ85a
. Cortijo y viñas de Dpñá María de la Cabeza, Doña Josefa, 
D. José y Doña Clara Peña , no consta la medida , situación ni 
linderos. Partición en 1848.

Tierra de Encarnación Lorenzo, no consta la medida ni lin
deros. Partición en 1848.

Idem y viñas de Antonio, Tomasa, María, Andrés'; Francisco 
y María Jesús Rodríguez, no consta la medida ni lindeiñs. Par
tición en 1848. '

Tierra y viña de. Agustina Ruiz, no consta la medida ni lin
dero,3. Partición en 1848.

Tierras de Jerónimo, Antonio y Manuel Gallego Perez, no 
consta la médida n i linderos. Partición en 1849.

Tierras dé Teresa, Franoiseo y Antonio González Melero, no 
consta la medida ni linderos. Partición en 1849.

Varias tiérras de Josefa no consta la medida ni lin 
deros.. Farticion -en 4850.

Iderii de, Máríá; d e , la: Cruz, Josefa y Jerónimo López, no 
consta |a medida ni linderos. Partición en 1850.

Casá de Josefa Cabrera, rio constan los linderos. Partición 
en 1849; '

Idem de María de la Cruz, Josefa y  Jerónimo Lopez  ̂no cons
tan los linderos, PaTticion en 1849.

Medio Gortijo de Doña Carmen Pintor Díaz, no consta la me
dida. Venta en 1851.

Tierra de Francisco Cumpian, no consta la medida. Venta 
enl851.

Idem de María Ferré , no consta la medida ni su situación. 
Venta en 1851. '

Viña de José Callejón Lopez> no consta la medida: Venta 
en 1851.

Medio cortijo de p. Antonio Gómez Calderón, no consta la 
médida ni situación. Venta en 1851.

Sexta parte de molino de D. Francisco Ballesteros, no cons
tan los linderos. Venta en 1852.

Tierras de Miguel Pinto Martin, no constan los linderos. 
Venta en 1852.

Viña de Manuel Pino, no consta su situación ni linderos. 
Venta en 1852.

Parte de molino de aceite de José Maldonado, no consta su 
situación. Venta en 1841.

Tierras de D. Antonio Gómez Calderón, no consta su situa
ción ni linderos. Venta en 1853.

Parte de molino y tierras de D. Francisco Ballesteros, no cons
ta su situación ni linderos. Venta en 1853.

Tierra de Manuel'Cabrera Estevez, no consta su situación. 
Venta en 1853.

Idem de Pedro Ramírez, no consta su situación. Venta 
en 1853.

Idem de Miguel Cabrera, no consta la medida. Venta en 1853. 
Idem de Antonio Castilla Puerta, no consta su situación ni 

linderos. Venta en 1854.
' Idem de D. José Martin Rodríguez, no consta la medida ni 

situación. Venta en 1854.
Viña de Juan Garñica Martin, no consta la medida. Venta 

en 1854.
:̂ P̂ áerras de D. Jaime Anger, no consta la medida ni linderos. 

Venta én 1855.
Idem de p. José Castillo, no consta su situación. Venta 

en 1856.
Idem de D. José María Fernandez, no constan los linderos. 

Venta en 1856.
Jaime Auger, no consta la medida. Venta

en 1856.
Pmg,  no consta su situación. Venta

en 1856.
Cortijo dê  p.. Miguel Chinchilla, no consta su situación. 

Venta en 1856.
Viñas de D. José y Poña Dolores Puertas Jiménez, no consta 

la medida ni situación. Partición en 1856.
Molino harinero de Diego Barros, no constan los lirideros. 

Redención en 1854.
Viña de José Puerta Luna, no consta su situación. Partición 

en 1855.
Tierras de D. José de Burgos, no consta la medida. Venta 

en 1856.
Varias fincas de Doña Antonia del Castillo Perez, no consta 

la medida, situación ni linderos. Partición en 1856.
Tierras de Simón Lorenzo Perez, no consta su situación ni 

linderos. Partición en 1856.

Tierras de María Cruz, Lorenzo Aguilar, María Teresa y Lo
renzo Aguilar, no consta la medida, situación ni linderos. Par- i 
ticion én 1856. i

Parte de cortijo y molino delManuel Galiano Ghinchilla,,no 
consta su situación. Venta en 1856.

Tierra de José Moral Escañuela, no consta la médida. Venta 
en 1856.

Idem de Nicolás Roldan, no consta la medida. Venta en 1856. 
Idem de D. Francisco Molino Melero, no constan los linde

ros. Venteen 1857.
Viña de D. Vicente Espa, no consta su situación. Venta 

en 1857.
Tierra de José Perez Alvarez, no consta.su situación. Venta 

en 1857.
Idem de Joaquín Puerta Romano, no constan los linderos. 

Venta en 1857.
Cortijo de D. Cristóbal Perez Pulgar, nb consta la medida 

ni situación. Venta á retro en 1859. *
Casa de Teresa María y Lorenzo Aguilar, no consta su situa

ción ni linderos. Partición en 1856. i
Idem horno de Simón Lorenzo Perez, no consta su situa

ción ni linderos. Partición en 1856.
Parte de casa de María de la Cruz y Lorenzo Aguilar, no 

consta su situación ni linderos. Partición en 1856.
Idem de Antonio López López, no consta su situación. Par

tición en 1857. -
Fábrica de D. Tomás Heredia, no constan los iinderoe. Ven

ta en 1859. .
rGasa de D. José María Echávarrí, no constan los linderos. 

Venta en 1859.
Cámara y corral de Andrés Rodríguez , no consta su situa

ción. Venta en 1860.
Casa de D. Simón Viáaurreta, no constan los linderos. Par

tición en 1860.
Partes de casas de María Peña Valdés , no consta su situa

ción ni linderos. Partición en 1861. .
Idem de María Antonia Moreno Peña, no consta su situa

ción ni linderos. Partición en 1861.
Idem de Encarnación Moréno:Peña, no consbBC su situación 

ni linderos. Partición en 1861.
Tierra de José Barros López, nó.consta la médida. Venta 

en 1861. '
Idem de D. Francisco García ida la Torre, no consta sm si

tuación. Venta en 1859.
Idem de D. Francisco Antonio > Prieto Puerta, no constan 

los linderos. Partición en 1860.
Idem de D. Francisco Ballesteros, nO constan los linderos. 

Venta en 1858.
Parte de molino de aceite de D. Antonio Gómez Calderón, 

no constan los linderos. Venta en 1860.
Tierra y 7iña de Bartolomé Melero, no consta la medida. 

Venta en 1861,
Viñas de Doña Dolóres Jiménez Malpica, no corista la-medi

da. Partición en 1861.
Idem de Doña María Malpiea Chinchilla, no consta la medi

da. Partieron en 1861.
Tierra de Francisco Sánchez, no consta la medida. Venta 

en 1861.
Cortijo de D. Miguel Perez Galiano, no consta su situación. 

Venta en 1861.
Parte de viña de Francisco Juárez Puertas, no consta la 

medida ni linderos. Partición en 1861.
Idem de María Joaquina Rubiño, no consta la medida. Par

tición,en 1861. ' V ,
Viñas dé Ü. Rafael Pérnandéb Oviedo, no cbnsta la medida.

' Cesión en 1862.
Tierras deMabíá* Peña-Valdés, no consta Itt medida ni lin

deros. Partición, en 1861. .
Idem de Máría-Antóriia y María Encarnación Moreno Péña, 

no consta la medida ni linderos. Partición en 1861. *
Cortijo dé D. José Medinilla Bibar, no consta la medida ni 

linderos. Cesión en 1861.
Tierra de Isabel López Martínez, no constan los linderos. 

Partición en 1862.
VILLA DE SALOBREÑA

Tierras de José Hervás, no constan los linderos. Venta á cen
so en 1805.

Haza de Manuel Arnedo, no constan los linderos. Venta 
en 1806.

Gasa de D. José Fernando Chacón, no constan los linderos. 
Venta en 1808.

Solar de D. José Salinas y Cecilio Fernandez, no constan los 
linderos. Venta en 1808.

Casas de D. José López Salinas, no constan los linderos. 
Venta en 1808.

Haza de D. Ramón Cordero, no constan los linderos. Venta 
en 1824.

Molino harinero de D. Jófe María Chacón, no constan los  ̂
linderos. Venta á censo en 1,828._

Casa de Fernando Vinuesa, no constan los linderos. Venta 
en 1830.

Sala en alto de Doña María,Antonia Jerónimo, no consta su 
situación. Venta en 1830. ; ,

Solar de D. José Aguiléra Prados y su esposa Doña María 
Antonia Suarez, no consta su situación. Venta en 1831.

Trancé de Ramón de Bustos Villa, no constan los linderos.
Venta en 1832. ......

Haza de D. Pedro José Süarez, no consta su situación. Venta 
en 1833. - •

Casa de D. Ramón Cordero Guerola, no constan los linde
ros. Venta en 1832. r

Bancal de D. Salv^íor Martin Arnedo, no constan los lin
deros. Venta en 1833.

Haza de D. Manuel Castaño, no consta sú situación ni lin
deros. Venta en 1834.

Idem de Francisco Rodríguez, no consta su situación. Vertta 
en 1833.

Hazas de Doña Antonia Valenzuela, no constan lob linderos. 
Venta en 1534.

Haza de D. Antonio Segura y Garciperez, no constan los 
linderos. Venta en 1,834.

Idem de D. Gil R avassa, no constan los linderos- Venta 
en 1834. .

Idem, no consta el nombre del comprador ni situación Ven
ta en 1834.

Idem de: D. Francisco Martin Arnedo, no cóñstaii lós linde
ros. Venta én 1834.

Idem de D. Francisco Martin Arnedo, no constan los linde
ros. Venta en 1835.

Idem dé José Peñalver, no consta su situación. Venta 
en 1835.

Idem de José Vilches Jiménez, no consta su situación. Ven
ta en 1835.

Viña de Francisco Pedraza Rodríguez, no consta la medida 
ni situación. Venta en 1835.

Casa de Doña Dolores Garciperez, no consta su situación* 
Venta en 1835,
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Casa de D. Fraacisco Cabrera, no constan los linderos. Ven-
ta e n i8 l9 .  . .

Trances de Manuel Benegas, no consta la medida ni situa
ción. Venta en 1836. , t j

Tierra de D. José López Salinas, no constan los linderos.
Venta en 18S7. *

Casa de D. Salvador Martin, no constan los linderos. Venta
eñl836. ,  ̂ xr *

Idem de D. Salvador Martin, no constan los linderos. Venta
en 1836. ,  ̂ i j -j

Haza de D. José Manuel Fernandez, no consta la medida.
Venta en 1836.  ̂ i t *

Huertos de D. Antonio Hervás Briorjos, no constan los lin
deros. Transacción en 1836.

Haza de Francisco Rodríguez Bilbao, no consta su situa
ción. Venta en 1836.

Casa de Doña Antonia Valenzuela, no consta su situación.
Venta en 1836. . xr t iooa

Idem de Cecilio Martin, constan tres linderos. Venta en Ibdb. 
Idem de D. Francisco Rufino, no consta su situación. Venta

en 1836. . . .
Corral de D. Antonio Rojas, no consta su situación. Venta

¿Molino de Andrés Castilla, no consta su situación. Venta a
censo en 1540. -i. •

Idem de D. Diego Ramírez de Haro, no consta su situación 
ni linderos. Reconocimiento de censo en 1548.

Casa, no consta el comprador. Venta en 1836.  ̂ ^
Haza de D. José Hernández Moreno, no consta su situación. 

Venta en 1837.
Idem de D. José Ruiz de Morales, no consta su situación. 

Venta en 1837. . __
Idem de Antonio Márquez, no consta su situación. Ven

ta en 1887. .
Casa de D. Pedro Armada, no consta su situación. Venta

en 1837.  ̂ .
Viña de Francisco Triguero, no consta su situación. Venta

e n  m i .  , ,  „
Hazas de Doña Francisca Josefa Suarez, no consta su situa

ción. Cesión en 1837.
Sala de F r a n c i s c o  Rufino, constan tres linderos. Venta

en 1837. , o.  ̂ i jCasa de Doña María Antonia Suarez, no constan los linderos.
Venta en 1838. . , ,r

Idem de D. Juan González, no constan los linderos. Venta 
en 1838.

Haza de D. Salvador Martin, no constan los linderos. Venta 
en 1838. \  .

Idem dé D. José Manuel Fernandez, no constan los linderos. 
Venta en 1838.

Idem de D. Antonio Suarez, no constan los linderos. Ven
ta en 1838.

Idem de D. José Hernández Moreno, no consta su situación. 
Venta en 1839.

. Idem de D, Pedro y D. Antonio Hernández Moreno, no cons
ta su situación. Venta en 1839.

Idem de D. Manuel Moreno Pintor, no consta su situación 
Venta en 1839.

Idem de D. Juan Puig y Martí, no consta su situación. Ven
ta en 1839.

Idem de D. José Carranque, no consta su situación. Venta 
en 1839. . . „

Idem de Félix. Ruiz Gómez, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Idem de Pedro Herrera, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Idem de Pedro Noguera, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Idem de Melchor Juárez, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Idem de María AndreaMurillo, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Idem de Juan Robles, no consta su situación. Venta en 1839. 
Idem de Francisco Perez Arévalo, no consta su situación.

Venta en 1839.
Idem de Francisco Jiménez Corona, no consta su situación. 

Venta en. 1839...
Idem de D. Joan ,Moré, no consta la medida ni situación.

Venta e.n. 1839...
Idem de D. Francisco Javier Diaz, no consta la medida ni

.situación.. Venta en 1839.
Idem de D. Bartolomé Vila, no consta su situación. Venta 

en 1839. _  ' ■
Idem de D. Francisco Moreno Mendez, no consta su situa

ción Venta, en 1839.
(Se contimiará.)

P R O V m E M CIAS J P D IC IA L E S.  

Juzgados de primera instancia.
' llfi^Ériil.*—

Eq virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez
ée primera instancia del disirilo de la Latina de e.sta corte, refrend.ada 
for  el. Escribano qmd suscribe, se cita, llama y emplaza por primera vez 
y  término de naere dtas.á Juan García Díaz, hijo de José y de Juana, 
a ttira l de Lezuza (.Albacete), de IB aios, .soltero, que habitaba en com- 
Iptiíla. de su madre., calle de la Paloma,, núm. 8, cuarto en el patio, nú- 
mecO' 2., para que se presente en la audiencia de este Juzgado, .sita en el 
piso' priacipaLiel. ex-cO':nven:to de las Salesas, á responder á los cargos 
4¡u® te resultan en causa por hurlo; b-ajo apercibimiento que de no ve- 
'iriicailo te' parará el pequicio ̂ que haya lugar.

Madrid 2§d0 Oc.labre de 1871.=V..® Alcaráz..= El Escribano,
..José T. Sánchez, de las Malas.

H O n C I AS OFICIALES.

O lbseinratorio d e  M a d rid .
Ois0rvaeiones meteeroiógioas del i ia  1* de Noviemit'e de Í871.

tliMflBAIUU
AWIM j  limiAad áel aife.

i|i0l biráffi®* l>lR1ICC101f . xiTino
101A &  1Irflt redicíl»' TináMBIIO

'é f  m  ,iaí- V elasa del viento. 'áel cielo.
¡ím&trm. ■mm. cido.

ft d e l t  ja. 697,27. 5,1 4.8 Calma,., Niebla ds.*
9 áela  m. 698,35 6,8 6„8 D. S:. Idem .., Idem.

I t  del día. 698,14 41,6 ^ 9,7 0'. S. -0̂ Idem.., Cási cub.®
i  de la t , 698,95 4.3,6 4 0,0 0 ______ Brisa.,. Nubes.
6 de la t . , 700,59 9,1 .í 7,0 0 . . . .  . . Calma.. ¡Despejado.
9 de 19. a. ' 702,17 8,6 1 7,2 Id e m ,.. ■Cási cub.®

Temperatura máxima clel aire, á la sombra................................... <3,9
Idem mínima de id ...........................  * • .....................

Diferencia................... • •: * v ;  * V * ‘ * 7* ‘ V ................. a íTemperatura mínima de la tierra, a cielo descubierto................  2.0
Idem máxima al sol, á t,47 metros d® la tierra............................  49,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........................... 39,0

Diferencia........................................................................ 20,a
Lluvia en las 24 últlmas*horas, en milímetros  .......................  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos  ̂ eorrespon^ 
dientes al dia 1.® de Noviembre del decenio de 1860 a 1869,

slRdaiBTno.
í. ;

TKRMávBTftO
se c o .

TlRIfáMBTSO
húm edo.

■pHSDA»
re la t iv a . TKIISIO]!.

mm • • mm

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

41 del dia—  
1 de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

11 de la noch.

706,70
707,46
706,85
706,28
706,44
706.91
708.91

7,3 
40,0 
4 3,8 
44,9 
11,6
9.7
8.8

5,8 
8,1 

4 0,3 
40.9 

8,6 . 
7,7 
7.0

80
77
64
64
68
75
77

6.4
7.3
7.7
7.8
7.0
7.0
6.8

Presión barométrica m áii-  
ma (486S). • • • . • • • . , * 1», 

Idem id, mínima (1862|. , ,  
Diferencia.....................    *

temperatura máxima á t
sombra 9860J....................»

Idem mínima id. (1866)... 
Diferencia. •   ......... .. • , .  •

mm.

745,99|
700.40

45,89!

S4,B 
4,8 

4 9,5

íTemperatura máxima al •
! so l ( 4 8 6 0 ) . . .............

mm
, Lluvia media eá lo s
' años  .............
Idem máxima (4 863)...........  7,0

mm
Evaporación media en los

4 o años......................   • • *
Idem máxima (4 8 6 9 ) .. . . . .  7,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico, á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1.® de 
Noviembre de 1871.

LOGiLIBiDES.

ALTURA
barom étri
ca á  O® y  

al n iv e l del 
mar en m i- centesi- 

lím etros. m a le s .

754,5
749.4
748.7
751.9

752.5
745.6 
'/55,4
752.5 

»
763.5
752.9 
754,4 
75t , 9
750.8

’?52,3
753.0 

»
754.0 
755.8
757.2  
75f , 3
755.2

TKMPBRA-
füRA

en  grados

44.8 
8,0

44.5 
4 0,7

»
44.9 
4 5,0
14.6 
46,0

»
9,6 

4 3.0 
4 4,8 
4 4,0 
45,8

5,2
5,4

niRBCCIOIf

del

v ien to .

PUBRZA 

del v ien to .

ISTADO

del cielo .

ISTADO

d é la  mar

S. E . . . . Brisa.. . . Cási cub.*. D
S. S. 0 . Idem ... . . Nubes... . . D
S. 0  . . Calma... . Cubierto.. . Tranq.*
N. E ... » Nuboso... . M

» ))
S .......... Brisa... . . Ns.. lluvia. Agitada
S. 0 . . .  . Idem........ Nubes. . . . »
0 .......... Calma... . T.*, lluvia.. G.oleaj.
S. E . . . . Brisa........ Lluvia.. . . »

» » , ' .» ■■
S. 0 . . . . Brisa........ Cubierto. . »
N. 0 . . . Idem ... . . Nubes. . . . Rizada.
Ñ. 0 . . . Idem ... . . Idem... . . .
0  . . . Idem. . . . Cubierto. . ■ »
N ... . . . Idem........ Lluvia. . . . Tranq.®

■ » ■» »
Brisa........ »

a . ------ Idem........ N.®, lluvia. »
8 . . . . . . Idem. . . . Nubes.. . .  .■ ;

M. M »
S. E . . . Calma.. . . Cási cub.®. »

0. S. 0 . Idem ... . . Neblina.:. )}
s*. Idem ... . . i Nubes. . . . »
S 0 Idem . . . Idem.........s. o'.V. Brisa... . . Idem......... »

1 » w » J»

1 >> 1 » ' ^

Bilbao. • • • .
Oviedo. . . .  
Goruña...*  
Santiago.. .  
Oporto . . . .  
Lisboa.. . . .
Badajoz-----
S. Fern.,8 h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada. . . ,
Alicante___
Murcia.. . .  
Valencia.. .
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza. . .
Soria...........
Burgos... i . 
Valladolid., 
Salamanca.. 
Madrid.. 
Sscorial.. 
Giudad-Keal 
Albacete.. .  
Brest (8 h. 
Bayona (id.)

D ir e c ís i í in  g e n e r a l  d e  G o m D n ic a o io B e s .

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Gáceres, Jaén y Zamora.

Ayuntam iento popular de Madrid.
De] parte remitido en estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 4‘50 pesetas la arroba ; de O‘69 á 0*65 a 

libra, y  á 4*54 elkilógramo.
Idem de carnero, a 0*68 pesetaslalibra, y  á 4 ‘44 el kilógramo.

.Idem de ternera, de 4 á 4 *35pesetaslalibra,y de 2‘4 7 á 2‘74 e l kiló
gramo.

Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á f>‘88 la lib r a , y  á 4 *94 
al kilógramo.

Jamón, de 48*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 4 la libra. y  á 2*47 e| 
kilógramo.

Pan de dos libras,de 0*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 el kilógramo _
Garbanzos, de 3*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*20 áO‘59 lalibra, y 

de 0*63 á 4*28 el kilógramo.
Judías, d e 4 á 6*50 pesetaslaarroba; d e 0 ‘23á 0*351alibra,y de0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de0*28 á 0*351a libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetaslaarroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 elkilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 4*50 pesetas la arroba,y de 0*4 0 á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 elkilógramo.
Cok,á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 4*02 

É 4*45 el kilógramo.
Patatas, de 4*37 á 4*50 pesetas lá arroba; de 0*06 á 0*07 la libra, y 

de 0*4 5 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y de 

I0‘l4 á  41*54 e l decálilro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*40 á 5*26 el decálifcro.
Petróleo, á 0*32 pesetas elcuartiílo, y á 6*34 eldecálitro.
Trigo , de 43 á 4 5 pesetas la fanega, y de 28*53 á 27-15 el hec- 

tólitro. - - '
Cebada, de 7*50 á 8 pesetas la fanega, y de 43*58 á 44*48 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer*

Vacas...............................  4 37
Carneros,.  ............................  581
Terneras...................................  25
Cerdos....................................   546

T otal   4.266

Su peso en libras.. .  490.1 00,—Idem en kilógram os... 87.457*678,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECÁtJDAClON. PtUS. CÓrtS.

Toledo.  ................    3.10890
Segovia.      ..............     4.296*60.
Atocha ............    2.300*74
Alcalá ó carretera de Aragón................. 693*87
Bilbao.  ____ . . . . . ; ..............................  661*4 6
Estación del Mediodía............................  5.4 20*4 5
Idem del Norte; ..............   2.854*57
Matadero,—Arbitrio sobre las carnes. 4.786*02

T otal. . . . . . . . . .  10.823*04

Lo que se anuncia al público pará su conocimiento.
Madrid 4.* de Noviembre de 4874.«Por el Alcalde primero, (

do, Vieente Tabernüla.

P A R T E  NO O F I C I A L

Anuncios.
OTA DÉ FOIIASTKKOS DEL ASO ECONÓMICO DE 1871- 72 .—
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes;
Pesetas. Cents*

G

En terciopelo.
— seda. . . . . .
— tafilete.. .  <
— tela..........
Bradeí .

50
30
1 5
41‘50 

9

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o le c c ió n  d e  80 e s ta m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs;) la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor: , - ,

Un agarrotado, una peseta y  80 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na^ 
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (S4 ys.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 80 céntimos (30 rs.); Los borrachos , Gopia. del 
mismo pintor, ® pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales). . •

S E HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL; CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estamnas siguientes:
Pts. ■ Cs.

Retrato del Exorno. Sr. D.Xasto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra...................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Yelozquez: Retrato de Alonso 
Cano; ídem de un cómico; ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastín; 
Ídem de un  enano sentado registrando un  libro; 
ídem id. sentado, barbudo ; ídem de B. Fernando 
de Austria; ídem de Felipe IV. Estos siete retra
tos forman un cuaderno. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . .

S‘80

7*80

Santos del dia.

La Conmemoración de los fieles difuntos, y Santa Eusto(¡iiia 
^virgen.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  .d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y media de  
la hoche.-~Funcion 18 de abono.—Turno 3.® ím pSiY .^ Un bailo  
in  Maschera. v

T ea tr o  E spaño l .-t- A  la s  ocho y media de la noche.-7-Fim- 
cion  49 de ab on o .— T u rn o im p ar y 1.® de tres.—Bon Juan Te
norio. ,

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 84 de abono.--Turnó 1.* par.-^Lós niños grandes, co
media nueva en tres actos.^E l sutil tramposo, sainete.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes. \  -

' T eatro de  la  Z a r zu e l a .— A las ocho y media de la no
che.—Función 48 de abono,—Turno BJ— Justos por pecadores.

Bufos A nom iüñ  (Circo de Paul).’—A  las ocho y media de 
la noche.— Función ^0 de abono.—Turno par.— Chamusquina 
ó la hija del petróleo.-^El dolor de cobem.— SI carbonero.

T eatro  d e  la  A lh a m bra . — A las ocho y media de la nó- 
che.—Función 1^ de abono.—Turno pár.—-La Dama de las Ca- 
melias. ;

SM.oK'Eshkvk{Pasadizo de San Ginés, núm, B ),^A  lás ocho 
de la ooche: Un pensamiento y baile.—A las ñuéve: Htia idea 
fd iz . A  las diez: A  lo tuyo tú y baile.-r-—A lás pnce: La casa 
de campo y baile

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A  las ocho de la noche: Genio y 
figura.—A las nueve: Un secreto entre mujeres.— A las diez 
Andese V. con bromas.— A  las oñcó: El aguador y el misántropo

T eatro Martin  (Santa Brígida, núm. B).— A  la s  och o  de  
la n o c h e .—Bon Juan T e n o r io , dram a en  s ie te  cu ad ros.

T eatro-café  d e  Ca pe l l a n e s .— Grandes y  extraordinaria» 
funciones para hoy, á las ocho de la noche.

G ran  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San Jeró
n im o , núm. ¿3 ).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Vénns en la fragua de Vulcano.— Femoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Yulcano y  
losCíclopes.^-D3l anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


